
MAURICIO HIGUERA
El Mexicano

MEXICALI.- La Fiscalía General 
del Estado (FGE) de Baja Califor-
nia continúa con las investigacio-
nes sobre el secuestro de dos hom-
bres ocurrido el 2 de mayo, cuando 
fueron interceptados y bajados de 
un autobús de pasajeros en la ca-
rretera Mexicali-San Luis Río Co-
lorado, en lo que parece haber sido 
una operación criminal cuidadosa-
mente planeada.

Según la fiscal estatal, María 
Elena Andrade Ramírez, los res-
ponsables esperaban a las víctimas 
justo en el cruce de la línea diviso-
ria entre Baja California y Sonora, 
lo que apunta a una coordinación 
previa del delito y al posible involu-
cramiento de grupos delictivos ac-
tivos en Sinaloa.

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

EN AUTOBÚS DE PASAJEROS

Planearon en 
Sinaloa, plagio 
de dos hombres

MEXICALI.- Buenos 
resultados arrojan las 
investigaciones de la FGE 
ante diversos casos, dijo 
la Fiscal estatal, María 
Elena Andrade Ramírez.

CASA POR CASA

Encabezó la 
Gobernadora  
la vacunación
La Gobernadora Marina del Pilar Avi-
la Olmeda encabezó la Jornada de 
Vacunación Casa por Casa que tuvo 
lugar en la colonia Valle del Álamo, 
en Mexicali.

CONVENIO DE ISMAEL BURGUEÑO Y ACNUR

ATENCIÓN HUMANISTA 
PARA LOS REFUGIADOS

“SÓLO TRABAJANDO EN EQUIPO 
PODREMOS GARANTIZAR UNA 
ATENCIÓN INTEGRAL Y EFICIENTE 
ANTE EL FENÓMENO MIGRATORIO”

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Presi-
dente Municipal de 
Tijuana, Ismael Bur-
gueño Ruiz, firmó 

un convenio de colaboración 
con la Agencia de la ONU 

para los Refugiados (AC-
NUR), con el objetivo de im-
pulsar acciones conjuntas en 
favor de personas refugiadas, 
solicitantes de asilo y despla-
zadas internas en la ciudad.

Este convenio representa 
una alianza estratégica que 
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MIGUEL ANGEL  
ESCOBAR BECERRIL           
Agencia Reforma

WASHINGTON DC .-El Presi-
dente Donald Trump aseveró 
que el tratado de comercio en-
tre Canadá, Estados Unidos y 

México (T-MEC) fue muy efec-
tivo, pero se renegociará pron-
to para “ajustarlo o terminar-
lo”.

 “El T-MEC está muerto”, 
dijo una periodista en una se-
sión de preguntas en la Ofici-
na Oval de la Casa Blanca don-

de Trump recibió al Primer Mi-
nistro Mark Carney.

“No, en realidad fue muy 
efectivo, y sigue siéndolo, pero 
la gente tiene que cumplirlo. Y 
ese ha sido un problema: la 
gente no lo ha cumplido.

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

T-MEC se renegociará en 2026; para 
“ajustarlo o terminarlo”, dice Trump 

219 ASEGURADOS;  
ARMAS Y DROGAS
En el periodo del 28 de abril al 4 de mayo 
del 2025, elementos de la Policía Municipal 
detuvieron a 219 personas por diversos delitos, 
y decomisaron armas y drogas.
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 MÁX MÍN
Tijuana 18 12
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Encabezó la Gobernadora  
vacunación casa por casa

EN LA CAPITAL DEL ESTADO

LA SEMANA 
NACIONAL DE 
VACUNACIÓN 2025 
SE EXTIENDE EN 
BAJA CALIFORNIA, 
CON MÁS DE 65 MIL 
DOSIS APLICADAS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Priorizan-
do la salud como un 
derecho fundamen-
tal para la pobla-

ción más vulnerable de Baja Ca-
lifornia, la Gobernadora Mari-
na del Pilar Avila Olmeda enca-
bezó la Jornada de Vacunación 
Casa por Casa que tuvo lugar 
en la colonia Valle del Álamo, 
en Mexicali, como parte de la 
Semana Nacional de Vacuna-
ción 2025, impulsada por la 
presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo.

Durante el recorrido, la manda-
taria estatal y personal de la Se-
cretaría de Salud visitaron los ho-
gares de dicha comunidad para 
ofrecer servicios médicos y de in-
munización, iniciando con el cen-
so de cartillas y continuando con la 
aplicación de vacunas a población 
de todas las edades.

“Estamos llevando salud casa 

Acordaron Alcalde y el UNIPAC 
impulso de proyectos educativos
TIJUANA.- El presidente munici-
pal, Ismael Burgueño Ruiz, signó 
un convenio de colaboración con 
autoridades del Centro de Estu-
dios a Distancias del Pacífico (UNI-
PAC), a fin de impulsar proyectos 
educativos conjuntos que impac-
ten positivamente en la comuni-
dad educativa y que fortalezcan la 
formación académica de futuros 
profesionistas. 

Acompañado del secretario de 
Educación Pública Municipal, Mi-
guel Alfredo Nuño García, el pri-
mer Edil manifestó: “El tema edu-
cativo para este Ayuntamiento es 
una prioridad. Si atendemos el 
esquema educativo bajo el enfo-
que de fortalecer el equilibrio de 
las y los estudiantes, permite que 
tomen buenas decisiones en su 
vida”. 

Burgueño Ruiz, mencionó que 
ha instruido al secretario de Edu-
cación a establecer convenios 
que refuercen el rubro de la edu-
cación, más en una ciudad tan di-

námica como Tijuana, en este sentido, 
dijo que es importante que se materia-
licen las acciones que emanan de los 
acuerdos establecidos con las institu-
ciones. 

Por su parte, el titular de Educación, 
Miguel Nuño García, señaló que el Go-
bierno de la Ciudad ha trabajado con 
UNIPAC en temas de procesos de ca-
pacitación, sin embargo, explicó que la 
intención es que ambas partes formali-
cen un acuerdo que permita seguir be-
neficiando a la comunidad educativa.

En su intervención, el Administrador 
General de UNIPAC, Antonio Jiménez 
Luna, compartió que la institución edu-
cativa que representa tiene a su car-
go la presidencia de la Red Mexicana 

por casa, justamente con estas jorna-
das de vacunación que ha emprendi-
do el Gobierno Federal en coordina-
ción con los gobiernos estatales. Lo que 
buscamos es que adultos mayores, que 
muchas veces batallan para poder lle-
gar hasta los centros de salud, o que 
por sus distintas condiciones no pue-
den vacunarse directamente, reciban 
su vacuna”, indicó.

Destacó que, a través de estas jor-
nadas, el gobierno estatal acude direc-
tamente a las comunidades para reali-
zar los censos necesarios y garantizar 
la cobertura de vacunación en toda 
Baja California. “Aquí estamos, traba-
jando directamente casa por casa, con 
el corazón y con las vacunas por delan-
te”, externó

La Semana Nacional de Vacunación 

Sigue la búsqueda  
de Marcos; escapó 
de la casa hogar  
La Esperanza
TIJUANA.- Continúa la búsqueda del 
menor Marcos Alejandro Sena Amaro, 
de 14 años, quien desapareció el pasa-
do 22 de marzo tras escapar de la Casa 
Hogar La Esperanza. El adolescente, 
bajo custodia del DIF desde temprana 
edad, se encontraba próximo a recibir 
el alta médica tras años de tratamien-
to oncológico.

Personal del área de oncología pe-
diátrica del Hospital General de Tijua-
na, donde Marcos fue atendido por cán-
cer, manifestó su preocupación y señaló 
como negligente la actuación del Siste-
ma DIF y la Casa Hogar La Esperanza. 

Denunciaron que la ficha de búsque-
da emitida por la Fiscalía General del 
Estado contenía inicialmente una foto-
grafía equivocada, correspondiente a 
otro menor, lo cual redujo las posibili-
dades de localizar a Marcos Alejandro.

“Este niño no tiene a nadie aquí en 
Tijuana, no conoce la ciudad, siempre 
ha vivido en albergues, nunca había sa-
lido hasta ahora y por eso nos preocu-
pa tanto. No sé si después haya cono-
cido a alguien ahí en el albergue, por-
que no hay gente de afuera que él co-
nozca más que los del hospital”, señaló 
un trabajador de salud.

Durante siete años, Marcos Alejan-
dro recibió tratamiento oncológico en 
el Hospital General, donde el personal 
médico mantuvo vínculos afectivos con 
él. Su madre perdió la custodia debi-
do a problemas de adicción, omisión de 
cuidados y maltrato.

La desaparición se dio a conocer lue-
go de que una trabajadora del hospital 
detectó su ausencia al intentar agendar 
una cita para el retiro de un catéter. Al 
revisar la ficha de búsqueda, notó que 
la imagen difundida no correspondía a 
Marcos. Tras dar aviso a las autorida-
des, el director del albergue y el DIF Es-
tatal reconocieron el error.

se realizó del 26 de abril al 3 de mayo, 
logrando aplicar más de 65 mil dosis 
en Baja California. Debido a la respues-
ta y al compromiso de ampliar cober-
tura, se decidió extender el periodo de 
vacunación.

Por su parte, el secretario de Salud 
Estatal, Adrián Medina Amarillas des-
tacó que la gobernadora Marina del 
Pilar está atenta en todo momento a 
las acciones que se llevan a cabo para 
proteger a la población más vulnerable, 
como el Programa de Vacunación Uni-
versal que se lleva a cabo actualmente 
en toda la entidad.

Agregó que se ha puesto especial 
atención en la prevención de enfer-
medades como sarampión y tosferina, 
ante el aumento de casos en otras re-
giones del país, aunque en Baja Cali-
fornia no se han registrado contagios 
recientes.

“Es muy importante para la pobla-
ción este tipo de jornadas, que se de-
sarrollan principalmente casa por casa. 
La población lo ve con buenos ojos. 
Muchas veces adultos mayores o ni-
ños muy pequeños no pueden acudir 
al centro de salud, y por eso al estar 
cerca de ellos, aprovechamos para pro-
teger a toda la familia”, concluyó el se-
cretario.

Durante esta jornada también se 
instalaron módulos de vacunación 
para mascotas y se promovió el uso de 
collares antigarrapatas, así como uni-
dades móviles con servicios de mas-
tografía y audiometría, todo de mane-
ra gratuita.

CONSIDERAN NEGLIGENCIA

de Universidades Promotoras de la Sa-
lud, donde Baja California se caracteri-
za por ser la delegación más grande al 
interior de dicha red.  

Asimismo, sobre la importancia de 
las acciones que se desprenderán del 
acuerdo que se suscribe, Jiménez Luna, 
informó que el próximo mes de sep-
tiembre se realizará el Congreso Na-
cional de Universidades Promotoras de 
la Salud el cual contará con capacita-
ciones internacionales, en este marco, 
se pretende que el Ayuntamiento de Ti-
juana cuente con una representación 
en este evento, que tendrá como sede 
el Centro Cultural Tijuana y donde se 
estima la participación de más de 600 
personas. 

Niega Secretaría de Educación que 
el caso de Emily sea por bullyng

FUE UN ACCIDENTE DURANTE UN JUEGO DE FÚTBOL

TIJUANA.– La Secretaría de Educa-
ción de Baja California aseguró contar 
con evidencia gráfica que descarta que 
Emily, alumna de la Secundaria Técnica 
No. 30, ubicada en la colonia Villa del 
Álamo, haya sido víctima de acoso es-
colar. De acuerdo con la dependencia, 
la lesión que mantuvo a la menor en te-
rapia intensiva por más de una sema-
na se produjo durante un juego de fút-
bol entre estudiantes.

“Es inaceptable cualquier conduc-
ta violenta que ponga en riesgo la in-

tegridad física o emocional de nues-
tros estudiantes. En eventos recien-
tes se ha señalado la posibilidad de 
bullying. Quiero decirles que conta-
mos con evidencia que demuestra 
que no fue así. Se trató de un lamen-
table accidente durante un juego de 
contacto, como lo es el fútbol, que 
ocurre durante los recesos escolares 
y no tiene relación con una situación 
de acoso”, expresó Luis Gilberto Ga-
llego Cortés, secretario de Educación 
en el estado.

MEXICALI.- La Gobernadora 
Marina del Pilar Avila Olmeda 
encabezó la Jornada de 
Vacunación Casa por Casa 
que tuvo lugar en la colonia 
Valle del Álamo, en Mexicali.

SUSCRIBIERON CONVENIO DE COLABORACIÓN  
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Aseguró la Policía Municipal a 219 
personas e incautó armas y drogas

ACCIONES PREVENTIVAS DEL 28 DE ABRIL AL 4 DE MAYO

DE LAS PERSONAS 
DETENIDAS, CINCO 
FUERON POR 
HOMICIDIO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Secretaría 
de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana Munici-
pal (SSPCM), sigue ga-

nando terreno en labores de pre-
vención y recuperación de la paz 
y la tranquilidad de la ciudad, con 
la detención de personas por di-
versos delitos, y con el decomiso 
de armas y de drogas, tan solo en 
el periodo del 28 de abril al 4 de 
mayo del 2025.

Para el gobierno del presidente 
municipal Ismael Burgueño Ruiz, 
las acciones en materia de seguri-
dad son una prioridad, por lo que, 
se sigue trabajando en la localiza-
ción de generadores de violencia y 

TIJUANA.- El candidato René Cardona aparecerá con el número 16 
en la boleta amarilla en las elecciones del 1ro de junio. 

Prevén restaurantes 
repunte de 25% de 
afluencia durante el 
próximo 10 de mayo
TIJUANA.- El 10 de mayo, Día de las 
Madres en México, es una fecha muy 
importante para los restauranteros por 
la usual tradición de que las familias 
lleven a desayunar o a comer a las ma-
más a los establecimientos, señaló el 
Presidente de la Cámara Nacional de 
la Industria de Restaurantes y Alimen-
tos Condimentados (Canirac) en Baja 
California, Iván Nolasco.

Además de ser uno de los picos más 
altos de venta para el sector, en este 
2025 la festividad será un día domin-
go, lo que proyectan que traerá un re-
punte del 25% de afluencia mayor que 
un fin de semana ordinario.

“Además cuando este tipo de fechas 
caen en fin de semana es una oportu-
nidad que se extiende desde el vier-
nes hasta el domingo y los restauran-
tes se preparan con promociones, con 
menús especiales, con buffets para po-
der atender y aligerar el servicio y que 
se lleven mejores experiencias”, expu-
so Nolasco.

Detalló que los precios de los me-
nús varían según el tipo de servicio y 
el nivel del restaurante, aunque el gas-
to promedio oscila los 300 pesos en de-
sayunos, y entre los 450 y 650 pesos en 
comidas, sin que ello implique un au-
mento injustificado en las tarifas.

El Presidente de Canirac BC invitó 
a la población a hacer reservaciones 
con tiempo, toda vez que los restauran-
tes desde días antes comienzan a su-
bir sus promociones. Para ello, subra-
yó que existen métodos como los nú-
meros de teléfono, páginas de Internet 
y distintas plataformas digitales como 
apps de celular. 

“Que acudan a los restaurantes de 
esfuerzos locales, los restaurantes son 
uno de los principales motores de una 
economía local, siempre conocemos el 
restaurante de un amigo, de un primo, 
de un familiar, que está haciendo las 
cosas con calidad y que los ayudemos 
a reforzar”, expresó.

Recordó que los restaurantes que 
pertenecen a Canirac han sido capa-
citados por años en cuanto al costeo, 
productos locales y de calidad.

personas señaladas como presuntos 
responsables de algún delito. 

Resultado de estas tareas, fueron 
detenidas 219 personas, de las cua-
les 5 fueron por homicidio; una por 
homicidio en grado de tentativa; 6 
por privación ilegal de la libertad; 19 
por portación de arma de fuego; 45 
por robo de vehículo; 5 por robo con 
violencia; 60 por narcomenudeo; y 
50 por diversos delitos, además, se 
cumplimentaron 28 órdenes de apre-
hensión. 

También se retiraron de las ca-
lles 22 armas cortas y 4 armas lar-
gas; 262 cartuchos útiles; 4 armas 
de utilería; 759 dosis y 18.7 kilogra-
mos de metanfetamina; 357 dosis y 
200 gramos de marihuana y 61 do-
sis de heroína. 

Estos decomisos, contribuyen en 
gran medida en la construcción de 
espacios más seguros para la tran-
quilidad y bienestar de las y los ti-
juanenses, además, con el asegura-
miento de estas armas y sustancias 
se evita que pudieran ser utilizados 
como detonadores en hechos delic-

tivos.
La Policía Municipal de Tijua-

na, continúa haciendo uso de he-
rramientas tecnológicas y de una 
estrategia coordinada con las di-
versas fuerzas del orden público 
en nuestra ciudad, lo que ha per-
mitido que los resultados en ma-
teria de seguridad sigan en el ca-
mino correcto. 

Lo anterior, ha permitido que, 
en el periodo del 28 de abril al 4 de 
mayo, se hayan recuperado un total 
de 50 vehículos que contaban con re-
porte de robo, lo que se notificó a la 
autoridad investigadora para el trá-
mite de reintegración a sus respec-
tivos dueños, información que puede 
ser consultada a través de la página 
policia.tijuana.gob.mx  

La Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Municipal, reite-
ra su compromiso de velar por la 
tranquilidad de la población, a tra-
vés de diversas acciones preventivas 
y de proximidad que permitan seguir 
asegurando a quienes buscan actuar 
fuera de la ley.

DÍA DE LAS MADRES

TIJUANA.- En el periodo del 28 de abril al 4 de mayo del 2025, elementos de la Policía Municipal 
detuvieron a 219 personas por diversos delitos, y decomisaron armas y de drogas. 

TIJUANA.- Transparentar los procesos 
judiciales es la principal propuesta del 
candidato a Juez de Distrito en Materia 
Penal Federal en Tijuana, Tecate y Pla-
yas de Rosarito, René Cardona.

“Que las audiencias sean públicas, 
tendrán las puertas abiertas en mi juz-
gado para que de primera mano conoz-
can las dinámicas de las audiencias y 
el resultado de las mismas, para que lo 
den a conocer a la población”, expuso.

Cardona lleva 25 años ejerciendo 
como abogado penalista y expresó que 
siempre ha defendido a los grupos más 
vulnerables. 

Criticó que las audiencias se han 
vuelto redundantes, aburridas y que 
no se han privilegiado las salidas alter-
nas y el procedimiento abreviado. Pun-
tualizó que esto no se hace porque sin 
causa justificada las audiencias se difie-
ren por meses y esto ha traído rezago 
en la impartición de justicia. 

“Voy a hacer cumplir la Constitu-
ción, las leyes que de ella emanan y 

los tratados internacionales, pero lo va-
mos a transformar en una realidad, va 
a permitir que se despresurice la car-
ga laboral del Centro de Justicia Penal 
Federal en Tijuana”, aseguró.

Por otra parte, enfatizó en que pro-
tegerá al gremio de periodistas y a gru-
pos como las madres buscadoras cuan-
do sean víctimas de un delito.

“En el caso de los periodistas hay un 
artículo que establece que cuando un 
periodista sea víctima de un delito, la 
Federación puede atraer la investiga-
ción, como Juez de Control cuando se 
trate de un periodista, investigaré que 
agote todas las líneas de investigación 
para combatir la impunidad cuando se 
traten de delitos federales contra perio-
distas”, refirió.

René Cardona busca ser Juez de Dis-
trito en Materia Penal Federal en Tijua-
na, Tecate y Playas de Rosarito, y apa-
recerá con el número 16 de la boleta 
amarilla en las elecciones del 1ro de ju-
nio de 2025.

Buscará René Cardona transparentar 
los procesos judiciales en Zona Costa

CANDIDATO A JUEZ DE DISTRITO

Destacan importancia de la 
figura de los corredores públicos
El Colegio de Abogados 

de Tijuana abordó el 
tema en su asamblea 

ordinaria.

TIJUANA.- El presidente del Colegio de 
Corredores Públicos de Baja California, 
Sergio Manuel Murillo Oliva, fue el po-
nente invitado en la asamblea ordina-
ria del Colegio de Abogados de Tijuana 
en la que abordó el tema “Intervención 
de la Correduría Pública en el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares”.

Alexander Bazán Gómez Llanos, 
presidente del Colegio de Abogados 
de Tijuana, señaló que en su partici-
pación el ponente compartió informa-
ción sobre las funciones de la corredu-
ría pública y cómo está contemplada en 
el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, en donde se le da 
más facultad en la valuación de bienes 
muebles e inmuebles. 

Indicó que de acuerdo al CNPCF, 
sólo van a poder valuar bienes los co-
rredores públicos o los peritos contem-
plados en el listado oficial que publi-
quen los partidos judiciales de los es-
tados por lo que la figura adquiere ma-
yor fuerza. 

Bazán Gómez Llanos, exhortó a los 
litigantes y a la comunidad jurídica 
para que se asesoren con un corredor 
público cuando traten un acto de natu-
raleza mercantil.

Por otra parte, comentó que se traba-
ja en la formalización de un convenio con 
Cetys Universidad para que los miembros 
del Colegio obtengan un 20% de descuen-
to en estudios de posgrado y agradeció la 
presencia del director de la carrera de De-
recho de dicha institución, Luis Sandoval 
Figueroa, quien dio detalles sobre la ofer-
ta educativa. 

Durante su intervención, Sergio Ma-
nuel Murillo Oliva, destacó la importan-
cia de promocionar la figura del corre-
dor público desde la nueva perspecti-
va del CNPCF.

Manifestó que los abogados deben 
entender que pueden auxiliarse de un 
corredor público para impulsar sus 
procesos judiciales en beneficio del jus-
ticiable, y para dar mayor celeridad a 
los procedimientos.

Por último, hizo una especial invita-
ción a las abogadas de Baja California 
que se interesen especializarse en co-
rreduría pública a que consulten la pá-
gina de la Secretaría de Economía, o 
las del Colegio Nacional de Corredores 
Públicos y la del local para que partici-
pen en la convocatoria del examen de 
aspirante a Corredora Pública.
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TENÍA UNA 
INCAPACIDAD 
DESDE MARZO 
PASADO

ANA LILIA RAMÍREZ 
El Mexicano

TIJUANA.- Uriel “N”, Poli-
cía Comercial con inca-
pacidad desde el mes de 
marzo, fue detenido por 

presunta portación ilegal de un 
arma de fuego, la tarde de ayer 
en las inmediaciones del bulevar 
Agua Caliente, a la altura de la co-
lonia Revolución.

A través de boletín, la Secre-
taría de Seguridad de Protección 
Ciudadana De Tijuana (SSPCT) in-
formó que el sistema de videovigi-
lancia detectara un vehículo sos-
pechoso. Agentes municipales in-
terceptaron una camioneta Toyota 
4Runner para realizar una inspec-
ción precautoria, los oficiales lo-
calizaron un arma de fuego tipo 

TRAÍA REVÓLVER CON CARTUCHOS 

Detuvieron a un Policía 
Comercial con arma ilegal 

revólver, calibre .22, abastecida con 
cinco cartuchos útiles en el interior 
del vehículo, equipo que no estaba 
asignado a su cargo por parte de la 
dependencia. Ante ello, por lo que 
fue detenido.

La SSPCM detalló que el deteni-
do formaba parte de la Policía Co-
mercial desde 2007, aunque se en-

contraba en condición de incapaci-
dad médica desde marzo de este año

Se informó que el caso será tur-
nado a la Sindicatura Procuradora, 
y continuará reforzando los meca-
nismos de control de confianza para 
prevenir conductas delictivas entre 
su personal operativo y administra-
tivo.

TIJUANA.- La tarde de ayer, fue detenido el Policía Comercial 
Uriel N, por portación de arma de fuego.

TIJUANA.- La delegada de Sánchez Taboada, Teresa García 
Bañuelos, comprometida a trabajar cercana con la gente. 

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Así fue la instrucción de la 
Presidenta Municipal, Rocio 
Adame Muñoz.

Planearon...

Atención...

T-MEC se...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

fortalecerá la capacidad institucional 
del municipio para brindar atención 
humanitaria, asesoría legal y meca-
nismos de integración social a perso-
nas en situación de movilidad. Se tra-
ta de un esfuerzo conjunto que reafir-
ma el compromiso del Gobierno Muni-
cipal con los derechos humanos y con 
la construcción de una ciudad incluyen-
te, solidaria y empática.

Durante su intervención, el alcalde, 
Burgueño Ruiz, destacó el compromi-
so de su administración para atender, 
de manera permanente, el fenómeno 
migratorio con una visión humanista y 
solidaria. “Solo trabajando en equipo 
podremos garantizar una atención in-
tegral y eficiente ante el fenómeno mi-
gratorio que vivimos día a día, gene-
rando condiciones de vida dignas, es-
pecialmente para quienes deciden inte-
grarse a la sociedad tijuanense”.

Por su parte, la directora municipal 
de Atención al Migrante, Diana Ortiz 
Villacorta Ramírez, subrayó la impor-
tancia de este tipo de alianzas: “Apo-
yar a quienes más lo necesitan no solo 
es un acto de justicia, es una inversión 
en el tejido social de Tijuana. Agradece-
mos profundamente a ACNUR por su 
colaboración y reafirmamos nuestra vo-
luntad de seguir trabajando unidos por 
una ciudad que abre puertas y constru-
ye oportunidades para todas y todos”.

El acuerdo también sienta las bases 
para la implementación del programa 
Ciudades Solidarias, el cual busca for-
talecer los vínculos entre la comunidad 
local y la población en situación de mo-
vilidad, reconociendo su resiliencia y 
las valiosas aportaciones que realizan 
a la sociedad tijuanense.

Giovanni Lepri, representante na-
cional de ACNUR en México, agrade-
ció al primer edil, Ismael Burgueño, 
por formalizar este convenio que per-
mitirá trabajar de manera coordina-
da en favor de quienes buscan recons-
truir su vida en Tijuana. “Este acuer-
do contribuye a que la ciudad continúe 
siendo un lugar de posibilidades tanto 
para personas mexicanas como extran-
jeras”, expresó.

En el acto protocolario también es-
tuvieron presentes Dagmara Mejía, jefa 
de oficina de ACNUR en Baja Califor-
nia; Benjamín de Barros, jefe de subo-
ficina en Monterrey y coordinador de 
ACNUR en Baja California; Valentina 
Duque, oficial de Protección en Mon-
terrey; Belén Barrera, oficial de Protec-
ción en Tijuana; y René Argüelles, aso-
ciado de Soluciones Duraderas.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La Fiscalía ha establecido comunica-
ción con autoridades de Sinaloa para 
analizar antecedentes y recabar datos 
que puedan ayudar a esclarecer la red 
criminal detrás del secuestro.

CAPTURA DE DELINCUENTES Y 
OPERATIVOS DE SEGURIDAD

Además de este caso, Andrade Ra-
mírez informó sobre la detención de 
siete individuos involucrados en cinco 
eventos delictivos, resultado de inspec-
ciones en zonas específicas, análisis de 
cámaras de seguridad, peritajes y tes-
timonios.

Entre los delitos atendidos des-
tacan:  Robo a Tacos Brother, con la 
captura de Jesús Modesto “N”, Inten-
to de asalto a una familia en fraccio-
namiento Los Pinos, donde fueron ase-
gurados Ana Cristina “N” y otro dete-
nido, Robo a un casino, con la deten-
ción de Alexis “N” y Manuel Raúl “N”, 
quienes sustrajeron dinero en efecti-
vo; asalto a tienda Coppel, donde José 
Antonio “N” y Carlos Isabel “N”, pro-
venientes de El Dorado, Sinaloa, fue-
ron asegurados tras una serie de ro-
bos previos en tiendas Oxxo; intento 
de privación de la libertad, donde Juan 
Eduardo “N” simuló ser agente de se-
guridad para despojar a una persona 
de bienes y dinero.

En otro punto, la Fiscal destacó que 
en el último fin de semana se registra-
ron tres feminicidios, con los presun-
tos responsables ya detenidos. Hasta 
la fecha, 2025 acumula once casos en 
todo el Estado, lo que refuerza la nece-
sidad de medidas urgentes para la pro-
tección de las mujeres.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Pero fue un paso de transición, un 
paso intermedio, y como sabes, termi-
na relativamente pronto. Se renegocia-
rá muy pronto”, dijo.

“T-MEC es genial para todos los paí-
ses, es bueno para todos los países, te-
nemos una negociación en puerta para 
el próximo año o algo así, para ajustar-
lo o terminarlo”.

Trump calificó al TLCAN como un 
acuerdo muy injusto para Estados Uni-
dos, “un acuerdo muy, muy terrible. 
Nunca debió haberse firmado. Se fir-
mó hace muchos años, pero nunca de-
bió hacerse”.

“El T-MEC me pareció un paso muy 
positivo respecto al TLCAN. El TLCAN 
fue el peor acuerdo comercial en la his-
toria de nuestro país, probablemente 
en la historia del mundo. Y este fue un 
acuerdo de transición, y ya veremos 
qué pasa. Vamos a empezar posible-
mente a renegociarlo, si es que aún es 
necesario. No sé si lo sea ya, pero cum-
plió una función muy útil. Y la función 
más importante que cumplió fue que 
eliminamos el TLCAN”.

PLAYAS DE ROSARITO.- La Alcaldesa 
Rocio Adame Muñoz, a través de la Co-
misión de Discapacidad presidida por 
el regidor Gustavo Fidel Ortiz Mendoza 
y de la Secretaría de Movilidad y Trans-
porte, promovió una campaña integral 
de accesibilidad, empatía y respeto en 
todos los sectores de la comunidad.

Durante el encuentro, el regidor 
Gustavo Fidel Ortiz Mendoza destacó 
la relevancia de esta iniciativa, señalan-
do: “este es un ejercicio necesario de 
reflexión y de propuesta. Queda claro 
que garantizar la movilidad de las per-
sonas con discapacidad no es un gesto 
de amabilidad, es una obligación mo-
ral, legal y social. Las acciones que hoy 
se presentan deben traducirse en re-
glamentos más claros, en infraestruc-
tura adecuada y, sobre todo, en una ciu-
dadanía que respete y defienda los de-
rechos de todos”.

En esta productiva reunión partici-
paron representantes clave del Cabil-
do, la Secretaría de Movilidad y Trans-
porte, el Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia (DIF), la Secretaría 
del Bienestar y el Centro de Atención 
Múltiple (CAM). 

Asimismo, se enfatizó la importan-
cia de la colaboración con diversos or-
ganismos intermedios como la Cámara 
Nacional de la Industria de Restauran-
tes y Alimentos Condimentados (Cani-
rac), el Comité de Turismo y Conven-
ciones de Playas de Rosarito (Cotuco), 
la Cámara Nacional de Comercio (Ca-
naco) y la ciudadanía en general para 
lograr un cambio significativo.

EN PLAYAS DE ROSARITO
Impulsan campaña de accesibilidad 
para las personas con discapacidad 

El regidor Ortiz Mendoza puntuali-
zó el compromiso de su comisión para 
impulsar la implementación de políti-
cas públicas que respondan de manera 
efectiva a las necesidades de las perso-
nas con discapacidad. En este sentido, 
anunció que se trabajará en la adecua-
ción de la reglamentación municipal en 
materia de infraestructura y en otros 
aspectos que contribuyan al desarro-
llo integral de este importante sector 
de la población.

Con esta iniciativa, el gobierno de 
Playas de Rosarito reafirma su compro-
miso con la inclusión y la construcción 
de una ciudad más accesible y equitati-
va para todos sus habitantes. (scg)

TIJUANA.- Una cercanía permanente 
con la ciudadanía, para conocer sus ne-
cesidades y trabajar juntos en las me-
joras que se requieren, es como Teresa 
García Bañuelos, delegada de Sánchez 
Taboada ha estado al frente de una de 
las jurisdicciones más grandes de Ti-
juana.

Reconoció que la basura pesada, 
falta de luminarias, vehículos aban-
donados, son las principales quejas 
que recibe de la población, para lo 
cual se trabaja con varios progra-
mas, para cambiar tales situaciones.

“La basura pesada, es de lo más 
grave que hay en la delegación, 
pero también tenemos que educar 
a la ciudadanía y en algunos casos 
sancionarla, pues aprovechan que la 
colonia tiene muchos deslaves, ba-
rrancos y lotes baldíos, para deposi-
tar ahí la basura, y eso no debe su-
ceder”, señaló.

Mencionó que también hay un 
alto número de vehículos abando-
nados y hasta quemados “en estos 
autos muchas veces delinquen y lue-
go los abandonan, y es a través de 
Obras Públicas como los retiramos 
de la vía pública, pero cuando son 
siniestrados, ahí corresponde a otra 

autoridad proceder”, aclaró.
Cuando los vehículos tienen mu-

cho tiempo inmovilizados, se les 
pone un engomado con el cual se le 
invita al propietario a retirarlo, de lo 
contrario, es remolcado por las auto-
ridades municipales.

“De estos vehículos a los que se 
les aplicó el engomado, se han reti-
rado alrededor de medio centenar, 
en coordinación con Obras Públi-
cas”, mencionó.

Apuntó que la delegación Sánchez 
Taboada está conformada por 90 co-
lonias debidamente registradas, 50 
de reubicación e invasiones, y algu-
na que otra que está en proceso de 
formación.

Pero también reconoció que los 
hundimientos, deslaves y derrum-
bes, son un problema debido a lo ac-
cidentado de la geografía de la de-
marcación, situaciones que la ciu-
dadanía notifica a la delegación, 
procediendo con la infraestructu-
ra municipal a atender los llamados 
para garantizar la seguridad de la 
población.

Sostuvo que en coordinación con 
el alcalde Ismael Burgueño Ruiz, se 
trabaja en los programas de limpie-

CON LOS PROGRAMAS QUE IMPULSA EL ALCALDE 

Se trabaja de la mano con la ciudadanía de 
la Sánchez Taboada: Delegada Teresa García

za e instalación de luminarias; éste 
último está casi listo para iniciar, y 
volver a Tijuana en una de las ciuda-
des más iluminadas del país.

García Bañuelos puntualizó que la 
encomienda del primer edil ha sido 

trabajar en conjunto con la ciudada-
nía, “se requiere involucrar a la co-
munidad, para ir avanzando en las 
acciones que se requieren para con-
tar con la ciudad que merecemos”, 
concluyó. (scg)
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TIJUANA.- Viudas de trabajadores volvieron a manifestarse 
en las oficinas de Recaudación de Rentas, para exigir que se 
cumpla con el pago de los seguros de vida.

ENSENADA.- La CESPE realizó un operativo de inspección para 
la detección de tomas clandestinas.

LA GRAN MAYORÍA 
DE FUGAS EN 
MEDIDORES SON 
OCASIONADAS 
POR LA 
MANIPULACIÓN 
DE PERSONAS 
AJENAS A CESPE 

NELLY ALFARO
El Mexicano

Ensenada.- Al menos 100 
tomas clandestinas de-
tectó personal de la Co-
misión Estatal de Servi-

cios Públicos de Ensenada (CES-
PE), en diversos puntos de la 
ciudad, en donde realizó un ope-
rativo de inspección.

El director de CESPE, Alonso 
Centeno Hernández informó que, 
a fin de disminuir fugas y pérdidas 
de agua en red por la práctica del 
clandestinaje, la paraestatal, rea-
lizó el operativo para la detección 
y clausura de tomas irregulares; 
la mayoría fueron localizadas en 
la zona sur de la ciudad.

Las tomas, dijo, fueron notifi-
cadas a fin de exhortar a los pro-
pietarios a regularizar el estado 
de sus cuentas; fueron cancela-
das 80 tomas que presentaban 
escurrimientos provocados por 
conexiones irregulares, las cua-
les fueron atendidas y reparadas.

En este sentido, señaló que 
las fugas en los medidores son 
ocasionadas, en gran medida, 
por la manipulación de perso-
nas ajenas al organismo al tra-
tar de conectarse o reconectarse 
de modo ilícito a la red de agua.

EN DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD

Detectó CESPE al menos  
100 tomas clandestinas

Agregó que, además de causar 
daños a la infraestructura, las to-
mas irregulares llegan a afectar el 
suministro del vital líquido en la 
zona debido a que la práctica fur-
tiva origina diversas fugas que in-
fluyen de manera perjudicial en la 
presión del agua de la región.

Indicó que CESPE cuenta con 
un Programa de Atención y Re-
gularización de Tomas Clandesti-

nas que lleva a cabo brigadas para 
orientar a la ciudadanía sobre la 
reglamentación y las vías de regu-
larización de su toma para la debi-
da contratación del servicio e ins-
talación de micro medición.

Cabe mencionar que una toma 
clandestina es toda aquella cone-
xión a la red de agua potable de for-
ma directa sin que CESPE tenga co-
nocimiento o registro de ella.

ENSENADA.- Con el propósito de que 
representantes del sector pesquero y 
acuícola, pueda acceder a créditos, se 
llevó a cabo la presentación del progra-
ma federal denominado “Cosechando 
Soberanía”.

Este programa, consiste en el otor-
gamiento de un crédito con tasa prefe-
rencial para la adquisición de motores 
fuera de borda, a través de los Fideico-
misos Instituidos en Relación a la Agri-
cultura (FIRA).

La titular de la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura (SEPESCA BC), Alma 
Rosa García Juárez, mencionó que en 
coordinación con la Comisión Nacio-
nal de Acuacultura y Pesca (CONAPES-
CA), convocarán reuniones con repre-
sentantes del sector productivo, a efec-
to de darles a conocer el mecanismo de 
acceso a este programa.

“Los beneficios del programa consis-
ten en un crédito para adquirir moto-
res fuera de borda de hasta 100 caba-
llos de fuerza, por un monto máximo de 
apoyo individual de 300 mil pesos para 
pescadores con permisos de pesca vi-
gentes, con un reembolso sobre la tasa 
de interés que podría alcanzar el 9% de 
la misma”, explicó.

Asimismo, mencionó que el progra-
ma “Cosechando soberanía”, es una 
estrategia del Gobierno de México de 
apoyo integral para pequeños y media-
nos productores, a fin de aumentar el 
abasto nacional de alimentos de la ca-
nasta básica.

Destacó que en Baja California las 
personas interesadas pueden acudir a 
las oficinas de la CONAPESCA, ubica-
das en calle 11 número 1340 de la co-
lonia Obrera, o bien llamar a los telé-
fonos 646 175 92 14 y 646 175 92 15.

SEPESCA 
Promueven 
programa 
“Cosechando 
Soberanía”

ENSENADA.- Ante la nula respuesta 
de las autoridades municipales, viu-
das de trabajadores del Ayuntamien-
to de Ensenada, volvieron a manifes-
tarse en las oficinas de Recaudación 
de Rentas, para exigir que se cumpla 
con el pago de los seguros de vida.

Las afectadas, retomaron la pro-
testa debido a que no se ha atendido 
su reclamo y ninguna autoridad le ha 
dado solución, por el contrario, han 
hecho caso omiso a las peticiones y 
la deuda asciende, en algunos, casos 
hasta 2 millones de pesos.

Las manifestantes colocaron una 
corona en memoria de sus esposos 
y familiares fallecidos, y permanece-
rán ahí, hasta que se les dé una res-

puesta concreta a sus peticiones.
“Estamos cansadas de que admi-

nistración tras administración nos di-
gan lo mismo, y no se cumpla con el 
pago. Es un derecho y lo único que 
vemos en la falta de interés por parte 
de las autoridades”, compartieron.

Son 18 viudas a quienes se les 
adeudan pagos desde el 2015;  con 
montos que van desde 1 millón has-
ta 2 millones y medio de pesos, de-
pendiendo la antigüedad de los tra-
bajadores.

“Vamos a continuar en la lucha 
hasta obtener el derecho de nues-
tros fallecidos; exigimos lo justo. NO 
queremos seguir siendo ignoradas”, 
declararon.

Sigue la manifestación de viudas 
de trabajadores del Ayuntamiento
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Con una cifra oficial de 7 
mil 395 asistentes en un 

solo día, BAJA CALIFORNIA 
fue reconocida este martes 
con un RÉCORD GUINNESS 
por haber logrado la ma-
yor afluencia registrada en 
una feria turística dedicada 
a una sola nación, durante la 
reciente edición del Tianguis 
Turístico 2025, celebrada en 
la ciudad de Tijuana.

Así lo dio a conocer la go-
bernadora del Estado, MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, 
a través de sus redes socia-
les, al compartir la carta ofi-
cial firmada por RALPH HAN-
NAH, director de desarrollo 
de negocios para América 
de Guinness World Records 
NA, Inc.

“La cifra final fue confir-
mada por el adjudicador ofi-
cial, ALFREDO ARISTA, quien 
validó el conteo de asisten-
tes y reconoció la trascen-
dencia del evento organiza-
do por la SECRETARÍA DE TU-
RISMO DEL GOBIERNO DE MÉ-
XICO, con sede en nuestra 
tierra”, destacó la mandata-
ria bajacaliforniana.

En la misiva, fechada el 6 
de mayo, Guinness World Re-
cords establece de forma tex-
tual lo siguiente:

“La mayor asistencia a 
una feria turística relacio-
nada con un país es de 7 mil 
395 personas y fue lograda 
por el Tianguis Turístico Mé-
xico 2025, organizado por la 
Secretaría de Turismo del 
Gobierno de México, en Ti-
juana, Baja California, Méxi-
co, el 29 de abril de 2025.”

Con este logro, BAJA CA-
LIFORNIA reafirma su posi-
ción como referente turísti-
co a nivel nacional e interna-
cional, consolidándose como 
anfitriona de eventos de cla-
se mundial y proyectando su 
riqueza cultural, gastronómi-
ca y natural a los ojos del pla-
neta.

“El mundo nos está miran-
do... Welcome to Baja Califor-
nia”, concluyó la gobernado-
ra en su mensaje.

Con el objetivo de dar cer-
teza jurídica y evitar desalo-
jos injustos, la presidenta de 
México, CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, anunció el arranque 
de un censo nacional para re-
gularizar 933 mil viviendas, 
muchas de ellas ubicadas 
en estados fronterizos como 
Baja California.

El programa involucra 
al INFONAVIT, FOVISSSTE y la 
SECRETARÍA DE BIENESTAR, y 
busca atender casos de vi-
viendas adjudicadas sin es-
crituras, con créditos impa-
gables o abandonadas. En 
la entidad, este tipo de desa-
rrollos se concentran en co-
lonias populares de Tijuana, 
Tecate, Ensenada y Mexicali, 
donde los créditos fueron en-
tregados sin servicios ni se-
guridad jurídica.

“Lo que no podemos es 
quitarle a nadie su vivienda. 
Queremos regularizar, dar 
opciones de renta o compra 
a quienes realmente lo nece-
sitan”, señaló la mandataria 
en su conferencia matutina.

El censo ya está en mar-
cha en más de mil munici-
pios del país, y en Baja Cali-
fornia participan servidores 
de la Nación en distintas zo-
nas urbanas y rurales. La in-
formación permitirá imple-
mentar soluciones como re-
estructura de créditos, arren-
damiento social con opción a 
compra, y rehabilitación de 
casas vandalizadas.

Con este plan, el Gobier-
no Federal busca resolver un 
rezago histórico y poner or-

den en el caos habitacional 
heredado por administracio-
nes anteriores.

TIJUANA

Los índices de aproba-
ción de CLAUDIA SHEIN-

BAUM PARDO, Presidenta de 
México, fueron calificados 
como “espectaculares” por 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPA-
TERO, ex Presidente de Es-
paña, quien realizó una gira 
de trabajo por el país.

El político que gobernó la 
“madre patria” se desvivió 
en halagos hacia la primera 
mujer emanada de MORENA 
en tener la responsabilidad 
de tomar las riendas de Mé-
xico durante el sexenio com-
prendido entre 2024 y 2030.

“No hay nadie en el mun-
do con esos índices de popu-
laridad, con lo cual se des-
miente la teoría de que es-
tamos en un momento de 
que se genera desconfianza 
por los gobernantes”, expu-
so durante su participación 
en un evento en la UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO 
(UNAM).

De acuerdo con la última 
encuesta de EL FINANCIERO, 

CLAUDIA SHEINBAUM cuenta 
con 81 por ciento de aproba-
ción ciudadana, lo que signi-
fica que 8 de cada 10 mexi-
canos y mexicanas avalan su 
gestión.

La buena relación con 
DONALD TRUMP, Presidente 
de los Estados Unidos, for-
talecimiento de la economía, 
combate a la corrupción, se-
guridad pública y la imple-
mentación de los programas 
sociales, fueron parte de los 
temas prioritarios que fue-
ron evaluados durante el 

ejercicio demoscópico. 
A nivel global la figura 

de CLAUDIA SHEINBAUM está 
fuerte y posicionada, al igual 
que la economía y el peso 
mexicano, pese a los señala-
mientos de la oposición que 
son desestimados por la opi-
nión pública.

Y en otra información, 
el gobierno federal anun-
ció que a partir de este día y 
hasta el próximo 30 de mayo 
realizarán el pago del tercer 
bimestre de 2025 para las y 
los beneficiarios de los pro-
gramas sociales de la cuarta 
transformación. 

En otro orden de ideas, 
ÁLVARO ALDRETE, presiden-
te de Comité Directivo Es-
tatal (CDE) DEL PARTIDO RE-
VOLUCIONARIO INSTITUCIO-
NAL (PRI) lleva más de cua-
tro meses en el cargo y ha 
pasado sin pena ni gloria en-
tre la militancia y la opinión 
pública.

La falta de experiencia, 
una agenda política y un li-
derazgo para revivir al trico-
lor rumbo a los comicios del 
2027 son algunas de sus de-
bilidades, sin pasar por alto 
que no acude a las oficinas, 
mucho menos realiza gestio-

nes de los sectores y organi-
zaciones que sobreviven en 
dicho instituto político.

ENSENADA

Una de las aprobaciones 
interesantes del cabildo 

en pleno en su reciente se-
sión, como apoyo a la econo-
mía familiar, es que durante 
el mes de mayo se brinde el 
100 por ciento de descuen-
to en multas y recargos del 
predial, en atención a la pro-
puesta de la propia alcalde-

sa CLAUDIA AGATÓN MU-
ÑIZ, quien de paso mani-
festó que también se estará 
otorgando el 100 por ciento 
de descuento en multas por 
revalidación de permisos 
de alcohol, el 50 por ciento 
en recargos por el impues-
to Sobre Adquisición de In-
muebles, entre otros.

Hizo un llamado a la po-
blación para que aprove-
che los estímulos que ofre-
ce el Gobierno de Ensenada 
para que puedan regularizar 
su situación y de esta forma 
se puedan brindar mejores 
servicios públicos. Los pa-
gos se pueden realizar en 
las cajas recaudadoras ubi-
cadas en la Casa Municipal, 
en el Gobierno de Ensenada, 
en las estaciones de policía, 
DIF Municipal, rastro y dele-
gaciones, así como en www.
ensenada.gob.mx.

Mientras tanto, este miér-
coles 7 de mayo es el últi-
mo día para que las perso-
nas interesadas en partici-
par en el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2025 
(PELE 2025) bajo la figura de 
observador u observadora 
electoral, llenen su registro 
y remitan la documentación 

requerida ante el Ins-
tituto Estatal Electoral de 
Baja California (IEEBC).

De acuerdo a la consejera 
electoral y presidenta de la 
Comisión de Procesos Elec-
torales, VERA JUÁREZ FIGUE-
ROA, invitó a las personas in-
teresadas a ingresar al por-
tal https://ieebc.mx/ donde 
podrán consultar la convoca-
toria y así conocer los requi-
sitos legales y administrati-
vos para participar en la ob-
servación electoral.

Hay que recordar que las 

personas que participen en 
el PELE 2025 bajo esta figu-
ra, podrán dar cuenta de los 
trabajos que implican la pre-
paración y el desarrollo de la 
jornada electoral que se lle-
vará a cabo el próximo do-
mingo 1 de junio, en el que 
las y los bajacalifornianos 
elegirán a las personas que 
ocuparán un cargo en el Po-
der Judicial del Estado.

Considera la diputada fe-
deral ROCÍO LÓPEZ GORO-
SAVE que la modernización 
del Bulevar 2000 será funda-
mental para la conectividad 
de los municipios de Tijua-
na y Playas de Rosarito, ade-
más de que será clave para 
el crecimiento de la región, 
así como para la seguridad 
de quienes habitan y transi-
tan por esa zona, además de 
que Baja California necesita 
obras de infraestructura que 
tengan una visión de bienes-
tar a largo plazo para toda la 
población y es precisamente 
lo que la gobernadora MARI-
NA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
lleva a cabo, con el apoyo de 
la presidenta CLAUDIA SHEIN-
BAUM.

Es así como los proyec-
tos que ya son una realidad, 
como los nodos viales More-
los y Alamar en Tijuana, el 
Puente Río Nuevo - Eje Cen-
tral el distribuidor Vial Lá-
zaro Cárdenas y Venustiano 
Carranza en Mexicali, y el 
Nodo vial El Sauzal en Ense-
nada, entre otras obras, a las 
cuales se sumarán la moder-
nización del Boulevard 2000, 
reflejan las acciones que las 
mandatarias han impulsado 
para beneficiar a la comuni-
dad de Baja California, re-
conoce la diputada federal 
LÓPEZ GOROSAVE.

Pese a las marcadas res-
tricciones de la autoridad 
electoral a quienes partici-
pan como candidatos a al-
gún cargo en el proceso elec-
toral del Poder Judicial de la 
Federación, algunos aspiran-
tes han tenido que recurrir a 
sus redes sociales para dar a 
conocer sus propuestas, en 
aras de que la población co-
nozca más acerca de esta re-
forma electoral.

Tal parece ser el caso de 
la licenciada HILDA ANDUJO 
GUERRERO, quien, como to-
dos los demás candidatos a 
distintos puestos, se ha te-
nido que apegar a los linea-
mientos de la autoridad elec-
toral y, no obstante a ello, 
plantea que se debe impar-
tir una justicia cercana al 
pueblo; es decir, abierta ac-
cesible y transparente. Otro 
de los planteamientos es que 
debe haber menos burocra-
cia y más resultados; es de-
cir, eliminar formulismos, y 
demoras innecesarias. Una 
más de sus propuestas con-
siste en impulsar justicia efi-
ciente, con tecnología para 
agilizar procesos y ahorrar 
recursos; esas y otras pro-
puestas que hace llegar a 
través de sus redes sociales.

Con el compromiso de 
mejorar la calidad de vida 
de las familias, el Gobier-
no Municipal de San Quin-
tín, encabezado por MÍRIAM 
CANO NÚÑEZ, continúa im-
plementando acciones con-
cretas para fortalecer los 
servicios públicos en todo el 
territorio municipal y a tra-
vés de la Coordinación de 
Alumbrado Público y Se-
máforos, dirigida por CAR-
LOS MANUEL VISCARRA CHÁI-
DEZ, se realizaron trabajos 
de mantenimiento correcti-
vo, reparación e instalación 
de infraestructura eléctrica 
en las comunidades de Pun-
ta Prieta, Bahía de los Ánge-
les y zonas aledañas.

MEXICALI
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO...
Anunció un censo nacional para garantizar el derecho a la vivienda.

MEXICALI 
MARINA DEL PILAR...
Celebró el récord Guinness del Tianguis Turístico 2025 con orgullo 
bajacaliforniano.

ENSENADA
HILDA 
ANDUJO 
GUERRERO...
Con la premisa 
de promover 
justicia cercana 
al pueblo.
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Proponen acciones para 
reducir accidentes viales

UNA MEDIDA ES 
EL RETIRO DE 
LICENCIAS DE 
CONDUCIR

MAURICIO HIGUERA
El Mexicano

MEXICALI.- Ante el in-
cremento de acciden-
tes vehiculares  en 
Mexicali, la diputa-

da Liliana Michel Sánchez Allen-
de planteó la necesidad de insta-
lar puntos de alcoholimetría es-
pecializados, con la participación 
de autoridades municipales, ex-
pertos en salud, organismos de 
derechos humanos y comités ciu-
dadanos, con el fin de fortalecer la 
seguridad vial y reducir incidentes 
relacionados con el consumo de al-
cohol al volante.

La legisladora propuso que 
los retenes operen de manera per-
manente en lugares estratégicos, 
con ubicación aleatoria y señali-
zación clara, permitiendo que los 
conductores tengan mayor con-
ciencia sobre la normativa de con-
ducción y los riesgos de manejar 
bajo los efectos del alcohol. 

Además, destacó la importan-
cia de que la Secretaría de Salud, 
la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal (DSPM) y la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) elaboren 
un diagnóstico sobre las zonas con 
mayor incidencia de accidentes, 
permitiendo una distribución más 
efectiva de los operativos.

De acuerdo con datos propor-
cionados por Sánchez Allende, 
en 2024 se registraron 122 hom-
bres y 22 mujeres involucrados 
en accidentes de tránsito, mien-
tras que en 2025, las cifras preli-
minares contabilizan 39 hombres 

y 11 mujeres, reflejando 
una tendencia predomi-
nante entre conductores 
masculinos en estos inci-
dentes.

Por su parte, el dipu-
tado Juan Manuel Moli-
na García destacó la im-
portancia de endurecer 
las sanciones, incluyen-
do la retención definitiva 
de la licencia de condu-
cir en casos graves, ade-
más de fortalecer los pun-
tos de revisión en fines de 
semana, cuando el núme-

ro de accidentes tiende a 
aumentar.

Asimismo, Molina Gar-
cía enfatizó la necesidad 
de reforzar la educación 
vial y establecer rehabi-
litación obligatoria para 
quienes reincidan en con-
ducir bajo los efectos de 
alcohol o sustancias, con-
siderando el aumento 
de choques contra estruc-
turas y accidentes múlti-
ples como evidencia de la 
falta de conciencia en al-
gunos conductores.

MEXICALI.- Diputados piden acciones más 
enérgicas a las autoridades para prevenir 
accidentes.

Corresponden a 
Juriel González, 
los restos oseos

HALLADOS POR COLECTIVO

MEXICALI.- Después de seis 
meses de incertidumbre, la 
familia de Juriel González, 
reportado como desapare-
cido el 19 de noviembre de 
2023, recibió la confirma-
ción de que los restos óseos 
encontrados en una jorna-
da de búsqueda correspon-
den a él.

La noticia fue proporcio-
nada por la Célula de Bús-
queda e Investigación de 
Desaparición Forzada, tras 
la realización de análisis ge-
néticos por parte de las auto-
ridades forenses, un proce-
so que, aunque brinda res-
puestas, también abre nue-
vos cuestionamientos sobre 
las circunstancias de su des-
aparición.

Los fragmentos óseos 

fueron localizados en el po-
blado de Los Algodones, 
cerca del cerco fronterizo, 
junto con calzado y otros in-
dicios que podrían ser cla-
ve para la investigación. Se-
gún el activista Gonzalo Mo-
reno, integrante de la célula 
de búsqueda, los restos re-
cuperados representan me-
nos del 15% del cuerpo de 
Juriel, lo que refuerza la ne-
cesidad de continuar la ex-
ploración en la zona con 
mayor precisión.

Ante estos hallazgos, los 
colectivos han anunciado 
que retomarán las búsque-
das con una metodología 
más meticulosa, con la espe-
ranza de recuperar más evi-
dencia que ayude a esclare-
cer los hechos.

MEXICALI.- Después de mucha incertidumbre, 
la FGE confirmó a familiares que restos 
encontrados corresponden a Juriel González.

ESTATAL / 7A

DSPM anuncia creación de 
unidad de reacción a delitos

PARA MAYOR CAPACIDAD

EN ATENCIÓN A PERSONAS VULNERABLES

MEXICALI.- El director de la Poli-
cía Municipal, Julián Leyzaola Pérez, 
anunció la creación de una unidad es-
pecializada en delitos de alto impac-
to, que busca mejorar la capacidad 
de reacción de las fuerzas de segu-
ridad frente a los crímenes violentos 
en la ciudad.

La unidad estará conformada por 
20 agentes, quienes serán seleccio-
nados en las próximas semanas, con 
la expectativa de que entre en opera-
ción en dos meses. 

Leyzaola enfatizó que el trabajo 
de la policía se centra en la preven-
ción del delito, mientras que las in-
vestigaciones dependen de la Fisca-
lía Estatal.

Sobre el panorama general de vio-
lencia en el Estado, el funcionario re-
conoció que los homicidios no solo 
afectan Mexicali, sino también Tijua-
na, Ensenada y Tecate, atribuyendo 
esta tendencia a la presencia de gru-

pos criminales como Los Rusos y Los 
Chapitos, quienes disputan el control 
de diversas actividades ilícitas en la 
región.

En un esfuerzo por mantener la in-
tegridad de la corporación, Leyzaola 
reafirmó su postura de cero toleran-
cia a la corrupción, asegurando que 
cualquier agente vinculado con el cri-
men organizado será separado de sus 
funciones e investigado.

Además, el titular de la Direc-
ción de Seguridad Pública Munici-
pal (DSPM) expresó su oposición al 
uso de alcoholímetros en retenes, ar-
gumentando que estos mecanismos 
pueden prestarse a actos de corrup-
ción, como ocurrió en Tijuana duran-
te su gestión anterior.

Por último, espera que la academia 
de policía esté funcionando este año 
con el objetivo de abatir el déficit de 
agentes, logrando un egreso de 200 
elementos por año.

MEXICALI.- La DSPM contará con una unidad especializada 
para responder ante delitos de alto impacto en Mexicali, dijo el 
director de la policía municipal, Teniente Julián Leyzaola Pérez.

MEXICALI.- Ante la proximidad de la 
temporada de altas temperaturas, el 
Gobierno de Mexicali, a través del DIF 
Municipal, ha puesto en marcha una 
campaña de concientización y preven-
ción, dirigida a personas en situación 
de calle y movilidad humana, con el ob-
jetivo de reducir riesgos para la salud.

La presidenta del Patronato DIF 
Mexicali, Karla Edith González Nava-
rro, explicó que la iniciativa busca in-
formar a los sectores vulnerables so-
bre la ubicación de puntos de hidrata-
ción y albergues, permitiéndoles acce-
der a espacios seguros en los días de 
calor extremo.

Como parte de la estrategia, tam-
bién se ofreció a las personas la posibi-
lidad de regresar a sus lugares de ori-
gen, además de presentar los conve-
nios que mantiene DIF Municipal con 
centros de rehabilitación para quienes 
requieran tratamiento.

La campaña contará con la partici-
pación de trabajadoras sociales, psicó-
logos y personal operativo de la institu-
ción, así como la Coordinación de Dere-
chos Humanos Municipal, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, la Uni-
dad de Atención a Víctimas de la Poli-

cía Municipal, Cruz Roja y representan-
tes de centros de rehabilitación, entre 
ellos Red Baja-Son, C.E.T.A., ADERRCI 
e Hijo Pródigo.

Durante la jornada realizada en la 
zona del Ferrocarril y la Plaza del Ma-
riachi, tres personas optaron por retor-
nar a sus lugares de origen, mientras 
que dos más decidieron ingresar a un 
centro de rehabilitación. Asimismo, se 
logró identificar a una menor de edad 
en situación de riesgo.

Finalmente, Karla Edith Navarro 
confirmó que el operativo “S.O.S. Hi-
drátate” dará inicio el próximo 14 de 
mayo.

Anuncia DIF acciones 
por altas temperaturas

MEXICALI.- DIF municipal, listo para atender a personas en 
condición de calle ante las altas temperaturas.

PREOCUPAN A DIPUTADOS
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UNO DE ELLOS HURTÓ EN UN OXXO

APREHENDIÓ LA FGE  
A CUATRO INDIVIDUOS

BUSCADOS POR DIVERSOS DELITOS

FUE DETENIDO

Entró por la fuerza a 
una casahabitación
ENSENADA.- Abra-
ham “N”, de 39 años, 
fue puesto a dispo-
sición de la Fiscalía 
General del Estado, 
por el probable de-
lito de allanamiento 
de morada.

Cada uno contaban con 
orden de aprehensión 

vigente por delitos 
cometidos en esta 

ciudad 

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La Fiscalía Regional 
de Ensenada, en coordinación 
con el Grupo Especializado en 
Aprehensiones, logró la deten-

ción de cuatro individuos que contaban 
con órdenes de aprehensión vigentes por 
diferentes delitos cometidos en esta ciu-
dad.

El primero de los aseguramientos se 

Vincularon 
a proceso a 
tres, por robo
ENSENADA.- Tres sujetos detenidos 
por el delito de robo, fueron vincula-
dos a proceso gracias a los trabajos 
de investigación realizados por los 
agentes de la Fiscalía Regional de 
Ensenada, a través de la Unidad de 
Investigación de Robos.

Sobre los hechos, el 24 de abril del 
presente año, alrededor de las 12:30 
horas, elementos de la Agencia Es-
tatal de Investigación detuvieron a 
César Giovanny “N” en la colonia In-
deco. La detención se realizó como 
parte de una orden de investigación, 
cuando el imputado fue localizado 
conduciendo un vehículo Hyundai 
Elantra modelo 2011, el cual conta-
ba con reporte de robo en la ciudad 
de Tijuana.

En un segundo caso, el 26 de abril, 
Juan Eduardo “N” fue detenido en 
flagrancia por agentes de la Policía 
Municipal, luego de ingresar a una 
tienda de conveniencia “Oxxo” ubi-
cada en la colonia Piedras Negras 
y sustraer productos sin realizar el 
pago correspondiente. Al intentar 
huir, el sujeto fue interceptado por 
los elementos, quienes le asegura-
ron la mercancía robada.

Por último, se vinculó a proceso 
a Efraín “N” por hechos ocurridos 
el 26 de marzo de 2020, cuando in-
gresó sin autorización al restauran-
te “McDonald ‘s”, tras quebrar una 
puerta de vidrio, y sustrajo diver-
sos productos perecederos. El suje-
to fue sorprendido dentro del esta-
blecimiento.

El 28 de abril de 2025 se realizó la 
audiencia en la que los tres imputa-
dos fueron vinculados a proceso por 
los delitos que se les imputan, y el 
Juez de Control impuso distintas me-
didas cautelares según cada caso.

ENSENADA.- Agentes de la FGE detienen a cuatro hombres con orden de aprehensión por robo con 
violencia, robo de vehículo y otros delitos en distintos puntos de Ensenada.

realizó el pasado 25 de abril en la co-
lonia Todos Santos, el hoy detenido 
Edgar Joel “N”, era requerido por la 
autoridad por el delito de portación 
de arma prohibida. 

Ese mismo día, en la carretera vía 
La Bufadora, se logró la aprehensión 
de Juan Manuel “N”, buscado por in-
cumplimiento de las obligaciones de 
asistencia familiar. Ambos fueron 
puestos a disposición del Ministerio 
Público para continuar con las inves-
tigaciones complementarias corres-
pondientes.

Días después, el 29 de abril, en la 
colonia Popular 1989, agentes logra-
ron la detención de Miguel Héctor 
“N”, imputado por los delitos de robo 
de vehículo con violencia y robo cali-
ficado cometido por dos o más perso-
nas. Tras su detención, fue entregado 
inmediatamente a las autoridades mi-

nisteriales para dar seguimiento a su 
situación jurídica.

Poco más tarde, pero en el fraccio-
namiento Mar, se cumplimentó una 
orden de aprehensión en contra de 
Ricardo “N”, quien enfrenta dos pro-
cesos judiciales: uno por robo califi-
cado a un establecimiento con servi-
cio al público, con reporte desde el 
29 de diciembre de 2024; y otro por 
robo calificado a casa habitación, de-
nunciado el pasado 12 de febrero del 
presente año.

Estas detenciones son resultado 
del trabajo coordinado y del segui-
miento puntual que realiza el perso-
nal investigador de la Fiscalía, quie-
nes, a partir de las denuncias ciuda-
danas y las carpetas de investigación, 
logran identificar, ubicar y capturar a 
los probables responsables de diver-
sos delitos.

ENSENADA.- Un par de 
sujetos, intervenidos por 
quemar basura, fueron 
encontrados en poder de 
cristal, por los efectivos 
de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal 
(DSPM), durante una in-
tervención en la Zona 
Centro.

Se trata de Juan “N” de 
48 años y José “N” de 34 
años, quienes alrededor 
de las 12:30 horas, fueron 
vistos en un predio ubica-
do en las calles Segunda 
y Mar Oriente, de donde 
salía humo por quema de 
basura, acto que infringe 
el artículo 162, fracción 

XV, del Bando de Policía 
y Gobierno que a la letra 
señala: “Son actos u omi-
siones que atentan contra 
la salubridad de las perso-
nas y del medio ambien-
te. Quemar basura, neu-
máticos o cualquier otro 
residuo sólido municipal 
en lugares públicos o pri-
vados”.

Durante la inspección, 
los sujetos fueron en po-
der de 5 envoltorios con la 
droga conocida como cris-
tal, uno de los sujetos es-
condía 3 “globitos” entre 
sus prendas, mientras que 
el otro solo 2 envoltorios 
con dicha sustancia.

Sorprendieron a sujetos 
en posesión de “cristal”

MIENTRAS QUEMABAN BASURA EN UN PREDIO

Entró a fuerzas a una 
vivienda; fue detenido

FUE REPORTADO POR LA PROPIETARIA

ENSENADA.- Gracias a un 
oportuno reporte a la línea 
de emergencia 911, elemen-
tos de la Dirección de Se-
guridad Pública Municipal 
(DSPM), lograron asegurar 
a Abraham “N” de 39 años, 
por el delito de allanamiento 
de morada, en la colonia Po-
pular 1989.

Fue la noche del 3 de 
mayo, alrededor de las 
21:11 horas, cuando los uni-
formados recibieron un re-
porte a través de C5 infor-
mando que, en las calles 
Isla Cerralvo y Punta Colo-
net, se encontraba una per-
sona en el interior de un do-

micilio, sin consentimiento 
de la propietaria.

Al llegar al lugar, se en-
trevistaron con la dueña de 
la casa, quien, aun nerviosa, 
les explicó que al ingresar a 
su domicilio, se percató que 
la puerta principal se encon-
traba forzada y al revisar el 
interior encontró a un hom-
bre acostado sobre el piso en 
el segundo nivel, el cual se 
encontraba todavía en el in-
terior del lugar.

Por ello, los elementos in-
gresaron al domicilio, donde 
aún se encontraba el hom-
bre acostado en el suelo.

Tras explicarle el motivo 
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AGRESOR 

MOTOCICLISTA Y PEATÓN  

Brutal colisión 
dejó a dos 
personas 
lesionadas
Las víctimas, fueron 
trasladadas a distintos 
hospitales por los pa-
ramédicos de la Cruz 
Roja.

Durante operativos 
en diversas colonias, 
fueron detenidas dos 

personas 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Fiscalía Regio-
nal de Tijuana, a través de 
la Agencia Estatal de Inves-
tigación (AEI), realizó ope-

rativos en distintas zonas de la ciu-
dad, en donde resultaron 11 vehícu-
los con reporte de robo recuperados 
y se detuvo a dos personas, presun-
tamente vinculadas con este delito.

Las acciones se realizaron como par-
te de un trabajo coordinado de inteli-
gencia, análisis de información y pa-
trullajes estratégicos, que permitieron 
ubicar unidades robadas en colonias, 

FISCALÍA REGIONAL  

RECUPERARON 11 CARROS  
ROBADOS, EN TIJUANA

como El Pípila, Ejido Francisco Villa, 
Mariano Matamoros Norte, Tercera 
Etapa del Río Tijuana, Otay Politéc-
nico, Lomas del Valle, Cuesta Blan-
ca, Francisco Villa Segunda Sección, 
Guaycura y Pórticos del Lago.

Durante los operativos resultaron 
arrestados un hombre y una mujer, 
identificados como Yareli “N” y Ber-

nardo “N”, ambos están siendo in-
vestigados por su posible responsa-
bilidad en hechos relacionados con el 
robo de vehículo. Además, en el desa-
rrollo de estas diligencias, fue asegu-
rada un arma de fuego tipo corta, la 
cual quedó a disposición del Ministe-
rio Público como parte de la carpeta 
de investigación.

TIJUANA.- Ambas fueron aseguradas en el lugar donde les leyeron sus 
derechos constitucionales que les acredita como personas detenidas y 
puestas a disposición de la autoridad competente.

TIJUANA.- Carlos "N", 
fue detenido por intentar 
estrangular a su mujer en 
su propia casa; allí también 
le fueron informados sus 
derechos conforme a la ley 
como persona arrestada.

TIJUANA.- Motociclista resulta herido tras embestir con su 
"moto" a un peatón sobre la avenida Internacional, ambos fueron 
llevados a un hospital.

TIJUANA.- La autoridad estatal logró capturar a dos personas 
involucradas por robo de auto. 

TIJUANA.- Gracias a la oportuna de-
nuncia de un miembro de la familia, 
fue que elementos de la Policía Mu-
nicipal lograron rescatar a una mujer 
que momentos antes había sido víc-
tima de violencia familiar en manos 
de su esposo.

Con base en datos compartidos 
por la Secretaría de Seguridad, los 
agentes municipales atendieron un 
reporte emitido por la central de ra-
dio sobre una presunta agresión en 
una casa ubicada en la sección Jardi-
nes de Playas de Tijuana, en la que 
habían intentado acabar con la vida 
de una mujer.

Al arribar al lugar, los agentes se 
entrevistaron con una persona de 72 
años, quien señaló que el marido de 
su nieta la había agredido físicamen-
te, con las manos la agarró de la gar-
ganta hasta dejarla inconsciente, "me 
sentí mal al no poder hacer nada, por 
lo que rápidamente llamé a la línea 
de emergencias para pedir ayuda", 
manifestó la adulta mayor. 

A decir de los uniformados, estos 
señalaron que al ingresar al domici-
lio, efectivamente se hallaba la víc-
tima con visibles lesiones en el cue-
llo, por lo que se procedió en solicitar 
una ambulancia al lugar, posterior-
mente con la detención del sospecho-
so, quien dijo llamarse Carlos, de 30 
años de edad. Ahí le fueron informa-
dos sus derechos conforme a lo esta-
blecido por la ley, antes de ser pues-
to a disposición de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE).

Asimismo, los oficiales solicitaron 
apoyo de una ambulancia para valo-
rar a la víctima, quien fue atendida 
en el lugar y reportada fuera de pe-
ligro, además de brindarle acompa-
ñamiento y orientación sobre cómo 
proceder para interponer la denun-
cia correspondiente.

EN PLAYAS DE TIJUANA

Esposo intentó 
asesinar a su 
pareja sentimental

TIJUANA.- Un accidente de tránsito 
dejó saldo de dos personas heridas so-
bre la avenida Internacional a la altura 
de la Zona Norte, donde el conductor 
de una motocicleta arrolló a una per-
sona en situación de calle, según el re-
porte preliminar.

El accidente ocurrió cuando un su-
jeto intentó cruzar sobre la carpeta de 
rodamiento pero en un área peligrosa 
para los peatones, acción que generó 
la brutal colisión entre un motociclista 
y peatón, con saldo crítico para ambos.

Con forme a distintas versiones, el 
motociclista viajaba a velocidad permi-
tida en esta carretera, pero de repente 
el peatón quiso cruzar sin medir el pe-
ligro lo que le costó ser impactado de 
forma brutal por la veloz "moto" y fina-
lizar tendido en medio de la vialidad.

Ante lo ocurrido, elementos de las 
primeras unidades de emergencia le 
brindaron los primeros auxilios a las 
víctimas, quienes fueron trasladadas 
a distintos hospitales por paramédicos 
de Cruz Roja, ambas con fracturas.

Tras el lamentable incidente, la via-
lidad fue cerrada a la circulación mien-
tras las autoridades trabajaban en el lu-
gar de los hechos.

A LA ALTURA DE ZONA NORTE

Dejó accidente a dos personas lesionadas

TIJUANA.- Una mujer mayor y otra 
jovencita, fueron detenidas tras 
saquear productos de belleza sin 
pagar de una supertienda de la co-
lonia Lomas de la Presa.

Con forme en el reporte emiti-
do por la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana Municipal 
(SSPC); sus elementos atendieron 
un reporte emitido por el operador 
de la central de radio sobre el ase-
guramiento de dos personas seña-
ladas por robo en el supermerca-
do Bodega Aurrera, ubicado en la 
demarcación La Presa.

En el lugar, los oficiales se en-
trevistaron con personal de la ge-
rencia de la tienda, quienes infor-
maron que, mediante las cámaras 

de vigilancia divisaron a dos muje-
res ocultando entre sus pertenen-
cias diversos productos de salud y 
belleza, sin realizar el pago corres-
pondiente. 

El valor total de la mercancía 
sustraída asciende a poco más de 
5 mil 300 pesos, por lo que las po-
sibles ladronas fueron aseguradas 
al salir del establecimiento comer-
cial. Una vez bajo custodia policial, 
fueron  identificadas como Raquel 
“N”, de 32 años y Mariela “N” de 
22 años. 

Cabe destacar que, tras verifi-
car los datos generales de las acu-
sadas de robo, ambas resultaron 
con antecedentes penales por este 
delito.

SAQUEARON PRODUCTOS PARA LA SALUD Y DE BELLEZA SIN PAGAR

Detienen a dos mujeres por hurto 
a comercio, en Lomas de la Presa
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El pasado mes de abril cumplió 17 años de actividades.

ZOOLÓGICO
Parque del Niño

Son 60 tipos de especies.
María Perla Jiménez Berumen, 
directora general del zoológico.

ES UNO DE LOS 
SECRETOS MEJOR 
GUARDADOS 
EN VALLE DE 
GUADALUPE. 
EXISTE DESDE 
HACE 17 AÑOS 
GRACIAS A LA IDEA 
DEL EMPRESARIO 
ERNESTO JIMÉNEZ, 
CREADOR DEL 
CONCEPTO DE LA 
PASTEURIZADORA 
JERSEY

JAIME CHÁIDEZ BONILLA

La idea fue de don Ernes-
to Jiménez Orozco, un 
empresario visionario 
que hace 17 años con-

templó la creación de un gran 
zoológico, un espacio para la ni-
ñez bajacaliforniana como una 
forma de agradecerles sus pre-
ferencias por los productos Jer-
sey. Don Ernesto fue el creador 
de la Pasteurizadora Jersey del 
Noroeste, un pionero en este 
ramo.

-“Era uno de los sueños de mi 
padre hasta que lo hizo realidad” 
comenta María Perla Jiménez 
Berumen, hija de Ernesto Jimé-
nez y directora general del zoo-
lógico. “Lo ubicó en Valle de Gua-
dalupe porque él pensaba en esos 
niños que no podían ir al zoológi-
co de San Diego o viajar al interior 
de México. Y también le importaba 
mucho la reunión familiar, libre de 
alcohol y humo, algo natural que 
fuera algo muy beneficioso para la 
comunidad, y lo hizo. La sorpresa 
fue que no nada más fue para los 
niños y los pueblos cercanos, sino 
que empezó a ir gente de todos la-
dos, inclusive van de Estados Uni-
dos. Es el punto de encuentro de 
diferentes familias”.

-¿CÓMO LOGRARON REUNIR A LOS 
ANIMALES QUE SE ENCUENTRAN 
EL ZOOLÓGICO?

-“Todo comenzó porque al señor 
Jiménez le obsequiaron un drome-
dario y después le trajeron a la pa-
reja y tuvieron bebés. Entonces 
a mi padre le pedían permiso de 
entrar a su rancho para ver a los 
animales, así fue como se le ocu-
rrió. Se propuso hacer un parque 
pero que también fuera zoológico. 
La gente nos comenzó a llevar los 
animales que no podían mantener. 
Igual pasó con el gobierno que re-
cibe animales y a través de PRO-
FEPA no los proporcionan”.

-¿CUÁNTOS ANIMALES TIENE EL 
ZOOLÓGICO PARQUE DEL NIÑO?

-“Tenemos alrededor de 60 espe-
cies y como 350 animales, más o me-

El Zoológico Parque del Niño se ha convertido en el punto de 
encuentro como sucedió con la familia Mayén, que recientemente ha 
viajado varias ocasiones desde Rosarito. 

nos. Tenemos un equipo muy compro-
metido que ha llevado esto hasta don-
de estamos. Y muy contentos porque  
aparte de estar cuidando estos anima-
les, lo queremos hacer de una manera 
responsable. Estamos trabajando en di-
ferentes eco-proyectos con paneles so-
lares, estamos haciendo plantas de tra-
tamiento de aguas residuales para no 
contaminar el manto feátrico, es agua 
que se rehúsa de una manera más eco-
lógica”.

-Yo sabía de la importancia de tu pa-
dre porque don Ernesto Jiménez fue 
muy importante para se construyera 
el edificio de la Sociedad de Historia 
de Tijuana, pero no sabía que había 
creado un zoológico en Valle de Gua-
dalupe.

-“Así es. Se trata de un legado que le 
dejó a la niñez de Baja California y lo 
único que estamos haciendo nosotros 
es continuar y si se puede crecer pues 
qué mejor”.

-¿DE QUÉ HORAS A QUÉ HORAS 
ESTÁ ABIERTO AL PÚBLICO?

-“De 9 de la mañana a 6 de la 
tarde, de miércoles a domingo, 
todo el año”.

-¿CÓMO LLEGAMOS?
-“Hay 2 rutas, una es la ruta de 

La Misión y la otra es por el lado 
de Ensenada, toman la carretera 
rumbo a Tecate y ahí los va diri-
giendo. Nos pueden buscar en las 
redes sociales y ahí pueden ver 
cómo llegar”.

El zoológico tiene 
alrededor de 350 
animales.



Como muestra de ello, enca-
bezó la Jornada de Vacuna-
ción Casa por Casa que tuvo 
lugar en la colonia Valle del 

Álamo en Mexicali, como parte de 
la Semana Nacional de Vacunación 
2025, impulsada por la Presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo.

En este recorrido, la mandataria esta-
tal, acompañada de personal de la Secre-
taría de Salud estatal, visitaron los hoga-
res de la comunidad para ofrecer servi-
cios médicos y de inmunización, también 
iniciaron el censo de cartillas y aplicaron 
vacunas a población de todas las edades.

Marina del Pilar expresó que los niños 
y los adultos mayores son prioridad en es-
tas jornadas, pues en muchas ocasiones 
tienen varias complicaciones, incluso por 
sus condiciones de salud, para llegar a los 
centros de salud y recibir la inmunización.

Fueron aplicadas más de 65 mil dosis 
en Baja California en la Semana Nacional 
de Vacunación que fue del 26 de abril al 3 
de mayo, pero debido a la respuesta y el 
compromiso de ampliar cobertura, se de-
cidió extender el periodo de vacunación.

También cabe destacar que el Gobier-
no de Baja California ha puesto especial 
atención en la prevención de enfermeda-
des como sarampión y tosferina, lo cual 
ha privado a la entidad de contagios re-
cientes a pesar de que en otras regiones 
hayan aumentado los casos.

Por si fuera poco, durante esta jorna-
da también se instalaron módulos de va-
cunación para mascotas y se promovió 
el uso de collares antigarrapatas. Ade-
más, se instalaron unidades móviles con 
servicios de mastografía y audiometría, 
todo de manera gratuita y accesible 
para los bajacalifornianos.
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Salud para todos
La Gobernadora de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda 
ha priorizado la salud como un derecho fundamental para la po-
blación más vulnerable durante su administración.

Por generaciones, las mujeres hemos construido comu-
nidad desde la empatía, el acompañamiento y la fuerza 
compartida. Esa capacidad de tejer redes ha sido nuestra 
mayor defensa frente a las violencias, una herramienta que 
no solo nos sostiene, sino que también nos transforma.

H oy, esa forma de 
vivir y resistir 
se convierte en 
una política pú-

blica nacional con rostro de 
sororidad: la Red Nacional 
de Tejedoras de la Patria.

Este programa es el reco-
nocimiento institucional de lo 
que millones de mujeres ha-
cen cada día: organizarse, cui-
darse, levantar la voz y tender 
la mano a otras. No se trata de 
un esfuerzo aislado, sino del 
corazón de una política inte-
gral que lleva años gestándo-
se bajo el compromiso de ga-
rantizar derechos y dignidad 
para todas. Es precisamente 
aquí donde esta estrategia en-
cuentra su mayor fuerza: en el 
reflejo fiel de la lucha cotidia-
na que se da en los hogares, 
en las calles, en los centros de 
trabajo y en cada rincón donde 
una mujer decide no rendirse.

Las Tejedoras de la Patria 
son mujeres que, voluntaria-
mente, se organizan para ser 
agentes de cambio. Tendrán 
tareas claras: difundir la Carti-
lla de Derechos de las Mujeres 
—de la cual se repartirán 10 
millones de ejemplares—, con-
vocar a más mujeres a unirse 
a la red con la meta de llegar a 
100 mil integrantes, y promo-
ver espacios de diálogo y co-
laboración en sus comunida-
des. Este ejercicio no solo for-
talece la conciencia colectiva, 
sino que hace visible la preo-
cupación histórica de las mu-
jeres por el bienestar común.

Combatir la violencia de 
género requiere medidas es-
tructurales, y por eso resul-
ta fundamental la creación 
de 678 Centros LIBRE en zo-
nas con altos índices de vio-
lencia. En estos espacios, las 
mujeres recibirán atención le-
gal, psicológica y social. Pero 
más allá del acompañamien-
to, lo verdaderamente trans-
formador es que serán ellas 
mismas quienes decidan el 

destino de los recursos a tra-
vés del programa “El LIBRE 
es Nuestro”, fortaleciendo así 
la corresponsabilidad comuni-
taria.

Entre mayo y julio, ade-
más, se celebrarán 300 asam-
bleas locales bajo el nombre 
de “Voces por la Igualdad”. 
Estas reuniones permitirán a 
las mujeres expresar sus ne-
cesidades, compartir viven-
cias y proponer soluciones. Se 
trata de escuchar y de actuar, 
de que las políticas no se dic-
ten desde arriba, sino que se 
construyan con las voces de 
quienes las viven.

En conjunto con estas ac-
ciones, se habilita también la 
Línea 079, opción 1, para mu-
jeres que enfrentan violencia, 
inicia el registro de las Aboga-
das de las Mujeres, y se pone 
en marcha la edificación de 
los Centros de Educación y 
Cuidado Infantil (CECI), que 
sustituirán al modelo de guar-
derías subrogadas con un en-
foque educativo, preventivo y 
de seguridad integral.

Este tejido de políticas for-
ma una red robusta donde la 
justicia de género formará 
parte del desarrollo nacional. 
Bajo el liderazgo de la presi-
denta Claudia Sheinbaum en 
la presidencia y de la Secreta-
ria Citlali Hernández, las mu-
jeres son prioridad y las políti-
cas públicas reflejan, con con-
tundencia, el compromiso con 
la igualdad sustantiva.

Las mujeres mexicanas he-
mos sido y seguiremos siendo 
protagonistas en la construc-
ción de esta patria. Una pa-
tria que se forja en los actos 
cotidianos de quienes luchan 
por un país más justo, segu-
ro e igualitario. Esta red hon-
ra nuestra memoria y siembra 
esperanza para el futuro.

La autora de esta columna 
es diputada Federal y Vice-
coordinadora del Grupo Par-
lamentario de MORENA.

Lo más importante es la moti-
vación intrínseca, el verdade-
ro deseo que nos mueve para 
crear cosas nuevas que nos ha-

gan sentir bien y nos guíen hacia nues-
tros objetivos sin el afán de quedar bien 
con los demás, desde nuestra concien-
cia, para empezar a descubrir las res-
puestas y entendernos mejor y cono-
cer a la persona en la que nos quere-
mos convertir. 

Debemos escucharnos de una forma 
auténtica y no permitir ningún estereoti-
po que nos limite, es muy común que en 
nuestra cultura a las mujeres, nos quie-
ran tener calladas y utilizarnos como ar-
tículo de lujo y no permitirnos expresar 
nuestras opiniones y eso muchas veces 
nos orilla a no tener confianza en noso-
tras mismas, es importante poder expre-
sar nuestras opiniones en público, sin te-
ner miedo al qué dirán y por fin tener el 
poder de la libertad de escoger, quién 
queremos ser, en quién nos hemos ins-
pirado y cómo podemos trascender no-
sotros en este mundo. 

Podemos trabajar de manera indivi-
dual en nuestro poder interior, para lle-
gar al fortalecimiento de manera colec-
tiva e inspirar a otros logrando desarro-
llar las virtudes, habilidades y destrezas 
de cada uno de nosotros, para que se 
complementen entre sí y que no existan 
límites siendo capaces de lograr todos 
nuestros propósitos sin importar sexo, 
posición social, edad, que esos son los 
limitantes que esta sociedad nos impo-
ne todos los días. 

Existen muchos ejemplos de mujeres 
que han logrado, cosas realmente inspi-
radoras en la vida, siempre trabajando 
en su espiritualidad, con tenacidad, con 
fortaleza con constancia y responsabili-
dad, no podemos lograr nada sino traba-
jamos en esos principios, para producir 
cambios significativos en las diversas di-
mensiones en las que vivimos, como es 
el área académica, laboral, social, fami-
liar y cultural. 

Siempre que nosotros deseamos ser 
escuchadas, necesitamos encontrar un 
lugar desde el cual podamos comunicar-
nos con un lenguaje asertivo, que llegue 
realmente a la conciencia de los demás, 
al pensamiento y la emoción para reali-
zar una acción positiva y hacer que to-
dos nuestros pensamientos, se mate-
rialicen y nuestros proyectos se lleven 
a cabo, sin importar los obstáculos que 
se nos puedan presentar en el camino. 

Todos los seres humanos tenemos, 
propósitos en esta vida algunos a corto 
plazo y otros a largo, pero en el afán de 
seguir adelante debemos de tener una 
constancia, para conseguirlo y llegar a 
él, a través de la motivación intrínseca, 
porque si lo hacemos a través de la mo-
tivación extrínseca, será algo pasajero 
y vano, que no, nos llenará de satisfac-
ción personal, porque lo haremos a tra-
vés de la mirada de los otros, para satis-
facer las necesidades de los demás, no 
las de nosotros mismos, siempre debe-

mos de pensar en nuestro yo, privado no 
en nuestro yo público, que es lo que nos 
deja esa satisfacción de éxito, aunque en 
muchas ocasiones es más importante el 
yo público, principalmente en la realiza-
ción laboral, y por qué no, también en 
las relaciones interpersonales, en don-
de la sociedad te va llevando de un lu-
gar a otro, para escalar posiciones, que 
a la mejor has deseado siempre y nun-
ca has podido tener. 

Si estamos pensando que el querer 
todo lo puede, creo que ya llevamos un 
buen camino recorrido, para que los re-
sultados sean positivos y no conformar-
nos solamente con el querer y así que-
darnos en la nada, es importante la for-
taleza espiritual y mental para llegar a 
la meta, de ahí la importancia de que de-
bemos de tomar conciencia para ejercer 
todos nuestros talentos, con plenitud y 
hacer que las cosas sucedan, para poder 
trascender y generar una comunicación 
asertiva que nos lleve a una red de apo-
yo sólida para salir adelante en las cosas 
importantes de la vida.

Independientemente de que vivamos 
actualmente en el siglo XXI y que exis-
ta una revolución respecto al feminis-
mo y estemos dentro de una igualdad 
social, laboral y académica, todavía la 
sociedad pinta a la mujer como una pie-
za frágil por bonita o delicada, como si 
fuera una princesa, sin darse cuenta que 
la mujer cuenta con la suficiente forta-
leza, al igual que el hombre y que el ser 
mujer, no te hace incompetente, ni frágil 
ante ciertas situaciones de la vida, fren-
te al hombre, pero van a existir por un 
tiempo más, las etiquetas que casi sin 
darnos cuenta nos limitan día a día en 
esta sociedad. Por qué no ponemos lí-
mites y simplemente con la palabra nos 
asustamos y no queremos descomponer-
nos al resistirnos a seguir la instrucción, 
ante una petición, no tenemos la sufi-
ciente madurez, como para poder decir 
no, como si eso nos protegiera y nos die-
ra más poder, en lugar de ir mermando 
cada día más, nuestros pasos e irnos re-
tirando de nuestros anhelos y nuestras 
verdaderas intenciones, pero es algo 
que venimos arrastrando en ocasiones 
desde nuestra niñez, con una baja au-
toestima, una carencia de amor. No so-
lamente la que tuvimos en nuestro ho-
gar,  sino también una falta de amor, ha-
cia nosotros mismos, que no hemos lo-
grado resolver en nuestra edad adulta, 
el enfrentarnos a nuestros fracasos, en 
la realidad y creer que todo lo que ha-
cemos es correcto, siendo que no exis-
te la perfección y dependiendo el fon-
do de la situación serán las formas en 
las que nosotros debemos de compor-
tarnos para incrementar la tolerancia a 
la frustración y estar conscientes de que 
no necesitamos la aprobación de nadie, 
para ser felices y disfrutar día a día lo 
que la vida nos ofrece, como mujeres, 
como amigas, como madres, como hijas, 
como esposas, sin entregarle la persona-
lidad a ninguna otra persona, más que 
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Tejedoras de la Patria: 
el poder transformador 
de las mujeres

a nosotras mismas, fortalecien-
do nuestra autoestima y ayudan-
do a nuestra niña interior a que 
se fortalezca cada día más, ante 
los conflictos que se nos presen-
tan en las diferentes etapas de 
la vida. 

Si comenzamos por fortale-
cer nuestra autoestima y tene-
mos mayor tolerancia al fracaso 
cada día se incrementará nues-
tro valor y vendrá el empodera-
miento, para vencer nuestras fo-
bias, el temor a lo desconocido, 
la vergüenza y poder adquirir 
las herramientas para poder ali-
mentar nuestra alma y con eso 
poder controlar el pasado que 
nos alcanza el presente y no nos 
deja avanzar. 

En conclusión, nosotras las 
mujeres podemos alcanzar 
nuestros objetivos sin necesi-
dad de un líder, que piense por 
nosotros, debemos de razonar 
nuestras emociones, para re-
gular nuestras acciones e irnos 
cada día acercando a lo que no-
sotros deseamos realizar en la 
vida, sin miedo, sin temor, de-
sarrollando nuestra creativi-
dad y asertividad, no solamen-
te en nuestra zona de confort, 

sino en todos los ámbitos que 
se nos puedan presentar y así, 
si tenemos expectativas altas, 
no tener miedo a enfrentarnos 
a ellas, tener confianza en no-
sotras mismas, porque estamos 
en los tiempos de las mujeres, 
en la sororidad, en el acompa-
ñamiento, en la unión, en el tra-
bajo de equipo, para lograr la 
fortaleza y generar nuevos com-
promisos, a través de lazos que 
nos abracen y nos alejen de es-
tar en competencia con nues-
tro género, para compartir en 
lugar de competir y ayudarnos 
y no solamente querer sobresa-
lir por encima de la otra, esta-
mos en estos tiempos en los que 
la igualdad y la equidad de gé-
nero van de la mano tanto en 
la vida pública, como en la vida 
privada y lo que deseamos para 
nuestras hijas, lo debemos de ir 
trabajando desde este momen-
to para generar realmente un 
cambio en el mundo. 

Si necesitas apoyo psicológi-
co comunícate a jardín interior 
centro especializado en autismo 
de lunes a viernes de 9 a.m a 8 
p.m al celular 686 158 8601 en 
Mexicali Baja California.

A veces nos preguntamos qué nos puede motivar en la vida, 
cuáles son nuestros sueños y cómo podemos ayudarnos a que 
se conviertan en realidad, pero, para todo esto, necesitamos 
despertar nuestra conciencia y crear una conexión entre noso-
tras y el mundo externo.

UNA MIRADA AL AUTISMO

El poder de las palabras 
PSIC. ILIANA RIVAS

ilianafrivasa@hotmail.com

Red social X: @GabyJimenezMX
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EDICTO No. 0158/2025 
GERARDO RENE ADAME CARLOS y MARIA DE LOURDES RAPOSAS AGUI-
LAR

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GEOME-
TAR ASESORES INMOBILIARIOS S. DE R.L. DE C.V. en contra de GERARDO 
RENE ADAME CARLOS, MARIA DE LOURDES RAPOSAS AGUILAR, expe-
diente número 957/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTE-
CARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presen-
tado por el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE LARA GALLARDO, en su 
carácter de abogado patrono de la parte actora, con número de promoción 
3,337. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la información 
remitida por Director de Seguridad Pública Municipal, Recaudación de 
Rentas Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, CFE 
Suministrador de Servicios Básicos Departamento de Asuntos Jurídicos e 
Instituto Nacional Electoral, así como la constancia actuarial de fecha vein-
ticinco de marzo de dos mil veinticinco, que consta en autos, se advierte 
que no ha sido posible la localización de los demandados GERARDO RENE 
ADAME CARLOS y MARIA DE LOURDES RAPOSAS AGUILAR, se ordena la 
elaboración de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que GEOMETAR ASESORES INMOBILIARIOS S. DE 
R.L. DE C.V., le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca al local de este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confesos de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
a los demandados por el mismo medio para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se les 
harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Reservándose de acordar lo 
relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Cita-
ción para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte demandada para 
la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 95, 96, 256, 
266, 267 y demás relativos en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California. Así también, se les hace saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. Asimismo, hágasele saber a los demandados que desde el 
momento mismo del emplazamiento contraen la obligación como deposi-
tarios judiciales de la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban considerarse 
como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida el acree-
dor, para lo cual, la deudora deberá otorgar todas las facilidades para su 
formación, apercibiéndoles que en caso de desobediencia, se aplicará en 
su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la conservación 
de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento de su contes-
tación. De igual forma, en caso de que los deudores no acepten la respon-
sabilidad como depositaria en su contestación de demanda, requiérasele 
para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al depositario 
que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del 
Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 09 de ABRIL de 2025 

EL SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO
GUSTAVO DE LA CRUZ ARAGON

En los autos del expediente número 0299/2024 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido 
por CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES en su calidad de acreedor, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó notificare por medio de 
edictos, haciéndosele saber que CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES 
promueve Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Notificación Judicial, 
notificándole lo siguiente: 1.- Que CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES 
es la actual titular de los derechos de crédito y litigio derivado del RECO-
NOCIMIENTO DE ADEUDO, GARANTIAS HIPOTECARIAS EN PRIMER Y 
SEGUNDO LUGAR Y SUSTITUCION DE DEUDOR que Usted celebró con 
HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OB-
JETO LIMITADO mediante Escritura Pública Número 36,909, Volumen 
1,208, de fecha 23 de abril de 2008, otorgada ante la fe del Licenciado 
RAMIRO E. DUARTE QUIJADA titular de la Notaría Pública Número 10 
de esta Localidad, por lo que todos los trámites, negociaciones y pagos 
relacionados con el crédito hipotecario, relativo al Contrato de Apertu-
ra de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado con 
HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO mediante Escritura Pública Número 33,725, Volu-
men 1,068, de fecha 04 de septiembre de 2007, otorgada ante la fe del 
Licenciado RAMIRO E. DUARTE QUIJADA titular de la Notaría Pública 
Número 10 de esta Localidad, en relación al inmueble identificado como 
LOTE 04, MANZANA 31, ubicado en AVENIDA PONCIANA NUMERO 
824 DEL FRACCIONAMIENTO VILLA DEL ROBLE DE ESTA CIUDAD, 
deberán realizarse a favor de CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES, en 
su calidad de nueva titular de los derechos de crédito y litigiosos. 2.- Así 
como también, se le informa y requiere para realizar el pago de la canti-
dad adeudada, correspondiente a 161,862.60 UDIS (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO SESENTA UNIDADES 
DE INVERSION) equivalentes a la cantidad de $ 1’312,453.83 pesos (UN 
MILLON TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL) siendo el saldo total exigible 
al 01 de Marzo de 2024, misma que deberá de ser pagado en el domicilio 
del suscrito ubicado en CALLE PONCIANA ARRIAGA NUMERO 2050 DE 
LA COLONIA CONSTITUCION DE ESTA CIUDAD y/o Cuenta bancaria 
BANORTE con clave 07202001210644044. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 20 de marzo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANGEL RODOLFO VARGAS CADENA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación 
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS HABILES.
Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
C. PABLO BARRAZA QUINTERO
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CUASA, pro-
movido por CLAUDIA MARITZA CHAIDEZ PEREZ en contra de USTED, 
según Expediente Número 632/2024, el día veinticuatro de febrero del 
año dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Con 
fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil se notifica el 
cambio del titular de este Juzgado Primero de lo Familiar, siendo la LI-
CENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA Juez Primero de lo 
Familiar por Ministerio de Ley. Mexicali, Baja California, a veinticuatro 
de febrero de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de 
los autos, de un escrito con número de registro 1506, presentado por el 
Licenciado JOSE JESUS EDUARDO GARCIA KRAUSS, Abogado Patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así el acuerdo 
de fecha Veintitrés de Enero de Dos Mil Veinticinco y toda vez que no 
fue posible localizar el domicilio y/o paradero del C. PABLO BARRAZA 
QUINTERO esta Autoridad determina, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se emplace a PABLO BARRAZA QUINTERO por medio de Edictos, 
los cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que den-
tro del término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
Edicto, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar de esta Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en su 
contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le 
tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y 
seguirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se hace de su conocimiento, 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificacio-
nes y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter 
personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los 
casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las 
copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, en términos del artículo 625 
del Código Procesal Civil en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la Juez Primero de lo Familiar por Ministerio de Ley, 
LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA ante su Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada ALEJANDRINA OÑATE GERARDO, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE ABRIL DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO 100/2025 
JOSE ANTONIO VELARDE RODELO y SARA B. DE VELARDE también co-
nocida como SARA V. DE VERLARDE

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA DE 
JESUS ROSAS ANGELES, MARIA DE LOS ANGELES DONATO ROSAS en 
contra de REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, JOSE ANTONIO VELARDE RODELO, SARA B. DE VER-
LARDE también conocida como SARA V. DE VERLARDE, derivado del 
expediente número 00922/2024, la LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a 
veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con regis-
tro número 4503 presentado por el LICENCIADO JORGE ERNESTO RUIZ 
MARTINEZ. Visto lo solicitado por el abogado patrono de la parte actora, 
según se advierte de la constancia actuarial de fecha diecisiete de marzo 
de veinticinco y los oficios que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SER-
VICIOS BASICOS, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SECRETARIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y 
MUNICIPAL, no ha sido posible la localización de los codemandados JOSE 
ANTONIO VELARDE RODELO y SARA B. DE VELARDE también conoci-
da como SARA V. DE VERLARDE, atento a lo dispuesto en el artículo 122, 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la persona 
antes mencionada por medio de edictos que deberán de publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, ha-
ciéndosele saber al referido demandado de la demanda interpuesta en su 
contra por MARIA DE JESUS ROSAS ANGELES, MARIA DE LOS ANGELES 
DONATO ROSAS y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, apercibién-
doseles que de no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá por pre-
suntivamente confesos de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles para 
que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento 
a lo dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Há-
gasele saber además que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINIS-
TERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 02 de Abril del 2025 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
GUADALUPE TELLEZ DE ANTE

En el expediente número 415/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por JUAN JOSE GUEVARA SOTO, en contra de GUADALU-
PE TELLEZ DE ANTE, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Se 
dictó el siguiente auto que a la letra dicen: “ACUERDO.- Mexicali, Baja 
California, a dos días del mes de abril de dos mil veinticinco. A sus autos, 
escrito de cuenta presentado por LIC. EDUARDO MEZA MOLINA, con 
personalidad debidamente acreditada en autos. Vistas las manifestacio-
nes formuladas, así como el estado que guarda el sumario, toda vez que 
no fue localizado GUADALUPE TELLEZ DE ANTE, no obstante los diver-
sos oficios girados a Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal 
de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., 
Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, 
Dirección de Seguridad Pública Municipal e Instituto Nacional Electoral, 
y en base a sus manifestaciones en el de cuenta, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se ordena se emplace a dicha demandada, por 
medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de la 
localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de contestación 
a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso 
de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrán por ciertos los he-
chos contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le 
hace saber que JUAN JOSE GUEVARA SOTO, le ha demandando dentro 
del juicio ORDINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se 
le previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se les 
harán en los términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Quinto 
de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California...”

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 02 DE ABRIL DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
PRUDENCIO PEREZ HERNANDEZ

En los autos del expediente 182/2021, derivado del juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por PEDRO FRANCISCO 
ORTEGA SOLIS, en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la Ciudad de 
San Felipe, Baja California, recayó la Sentencia Definitiva de fecha catorce 
de marzo del año dos mil veinticinco, que en sus puntos resolutivos dice, 
RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora PEDRO FRANCISCO ORTEGA SO-
LIS, acreditó los hechos constitutivos de su acción, PRUDENCIO PEREZ 
HERNANDEZ, no contestó la demanda, ni opuso excepciones o defensas. 
SEGUNDO.- Se declara que PEDRO FRANCISCO ORTEGA SOLIS, se ha 
convertido en propietario, por haberse consumado en su favor la pres-
cripción positiva del inmueble identificado como lote número 30, de la 
manzana 15, del Fraccionamiento Portobello Residencial, en el puerto de 
San Felipe, Baja California, con superficie de 120.000 metros cuadrados, 
así como las medidas y colindancias siguientes: al norte en 20.000 metros 
con lote 29; al sur en 20.000 con lote 31; al este en 6.000 metros con lote 21; 
y, al oeste en 6.000 metros con calle Capri y construcciones. TERCERO.- Se 
ordena al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, la cancelación 
de la inscripción que actualmente existe del inmueble identificada en 
el resolutivo anterior, a favor del demandado PRUDENCIO PEREZ HER-
NANDEZ y el registro del presente fallo en su lugar, a nombre de PEDRO 
FRANCISCO ORTEGA SOLIS. CUARTO.- Publíquense los puntos resolu-
tivos de la sentencia, en términos del numeral 625 del Código de Proce-
dimientos Civiles. QUINTO.- Ejecutoriado que sea la presente resolución, 
expídanse copias certificadas de la sentencia emitida, para que sirva de 
título de propiedad al actor e inscríbase la misma ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mexicali Baja California. 
SEXTO.- Comuníquese a los litigantes que la presente resolución deberá 
hacerse pública y, que tienen derecho a otorgar su consentimiento, por 
escrito, para que la resolución se difunda con sus datos personales, por lo 
que se les otorga un plazo de tres días para hacerlo, contados a partir de la 
notificación y, se les avisa que en caso de omitirlo, se tendrá por negada 
dicha autorización. SEPTIMO.- No se hace especial condena en costas. 
Notifíquese personalmente. Así lo resolvió y firma electrónicamente EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN FELIPE, BAJA CALIORNIA, FELIX 
FRANCISCO OCHOA FUENTES asistido de su Secretario de Acuerdos 
JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción, I, II, 11, 12, 13 del Reglamento por el uso del expediente Electrónico y 
la firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. DOY FE.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO

EL SECRETARIO ACTUARIO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS

LICENCIADO EDUARDO SOTO IBARRA 

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
TERCERA SECRETARIA 
OF. NO. 1114/2025 
EXPEDIENTE NO. 00035/2025 
ASUNTO: INSCRIBIR DIVORCIO
C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD 
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el día 
veintiuno de febrero del año dos mil veinticinco, dentro del JUICIO 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por MARIA DE LOS ANGELES 
ARMENTA CORTEZ Y EMMANUEL ESPINOZA VALADEZ con núme-
ro de expediente 35/2025, del Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Familiar de esta Ciudad, me permito solicitarle lo siguiente: 
Se sirva levantar el Acta de Divorcio de los señores MARIA DE LOS 
ANGELES ARMENTA CORTEZ y EMMANUEL ESPINOZA VALADEZ, 
y darse cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha vein-
tiuno de febrero del año dos mil veinticinco, que en copia certificada 
se acompaña.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MARZO DE 2025 

LA C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
LIC. ODETTE TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.
Mex. Abr.25-30 Mayo 7

EDICTO
SUCESION A BIENES DE IRMA LUCILA MENDOZA IMPERIAL POR MEDIO 
DE SU ALBACEA JOSE ALFREDO MENDEZ MENDOZA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ERNESTO PEREZ 
RAMIREZ en contra de IRMA LUCIA MENDOZA IMPERIAL Y OTROS expe-
diente número 362/2020 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a diez de abril de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por HERNANSOL HER-
NANDEZ CARDENAS, con el carácter de abogado patrono de la parte acto-
ra. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en 
el que se atiende, en consecuencia, toda vez que no se encontró domicilio 
de la parte demandada SUCESION A BIENES DE IRMA LUCILA MENDOZA 
IMPERIAL POR MEDIO DE SU ALBACEA JOSE ALFREDO MENDEZ MEN-
DOZA emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dán-
dole a conocer que ERNESTO PEREZ RAMIREZ le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL por las prestaciones señaladas en su escrito de deman-
da, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzga-
do, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente con-
fesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California, a 22 de abril del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO
MIRNA MARINA SAENZ RODRIGUEZ

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO promovido por GUADALU-
PE VARGAS LUNA en contra USTED, según expediente número 190/2024, 
recayó una resolución que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho 
de enero de dos mil veinticinco. VISTOS para resolver el JUICIO DE DIVOR-
CIO INCAUSADO, promovido por GUADALUPE VARGAS LUNA en contra de 
MIRNA MARINA SAENZ RODRIGUEZ, bajo el expediente número 190/2024 
del Jugado Tercero de lo Familiar de esta Ciudad el suscrito Juez asistido 
de su Secretaria de Acuerdos que autoriza y de fe hace constar que de las 
documentales exhibidas en el presente juicio, se advierte que se encuentra 
acreditado el vinculo matrimonial que une a las partes, lo que hace prueba 
plena de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 323, 328 y 405 del 
Código de Procedimientos Civiles 37 y 45 del Código Civil, con ello la legiti-
mación de la parte actora. Asimismo se advierte que la parte demandada 
fue emplazada por EDICTOS con respeto a su garantía de audiencia, se 
que esta haya comparecido dentro del término que le fue concedido para 
contestar habiendo sido declarado en rebeldía. Por tanto, esta Autoridad 
atendiendo que la demanda para la disolución del vínculo matrimonial la 
deduce la parte actora mediante el Divorcio Sin Expresión de Causa, sus-
tentando la petición en su derecho fundamental al libre desarrollo de la 
personalidad, el cual implica el respeto a la autonomía de la voluntad que 
se expresa, mamo que no puede formularse o restringirse al desahogo de 
todas las etapas del procedimiento, pues se propiciaría un entorpecimien-
to injustificado en el disfrute de ese derecho humano con fundamento en 
el Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Así como en el hecho de que para decretar la disolución del vínculo matri-
monial no es necesario que se acredite alguna de las causales de divorcio 
establecidas en el Código Civil, sino que basta con que uno de los cónyuges 
la solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, como acontece en el 
caso que nos ocupa por lo que, ante la solicitud de divorcio realizada en el 
escrito inicial, y toda vez que el Agente del Ministerio Público adscrito, no 
manifestó oposición alguna, es procedente declarar a través de la presente 
Sentencia, la disolución del vínculo matrimonial y de la sociedad conyu-
gal existente entre GUADALUPE VARGAS LUNA y MIRNA MARINA SAENZ 
RODRIGUEZ, contraído ante el Oficial 03 del Registro Civil de la localidad 
de González Ortega de esta Municipalidad dejando a salvo los derechos de 
las partes que derivan del matrimonio. Sirve de sustento a la declaración 
anterior la jurisprudencia que a continuación se transcribe: OFICIO SIN EX-
PRESION DE CAUSA LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL DERI-
VADO DE AQUEL SOLO CONSTITUYE EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO 
DE UNA SITUACION DE HECHO RESPECTO DE LA DESVINCULACION DE 
LOS CONYUGES. Considerando que en el divorcio sin expresión de causa es 
suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio para que 
el juez la decrete, donde incluso no importa la posible oposición del diver-
so consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir vinculado con su 
cónyuge es preponderante, no está supeditada a explicación alguna, sino 
exclusivamente a su deseo de ya no continuar casado. Así, la disolución 
del vínculo matrimonial por parte del Estado constituye sólo el reconoci-
miento de éste de una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, donde la voluntad de uno solo de ellos, de no permanecer en 
matrimonio atiende al derecho al libre desarrollo de la personalidad. Re-
gistro digital: 2008495; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): 
Civil, Tesis: 1a. LX/2015 (10a): Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1394 Tipo: Aislada. Por 
consiguiente y toda vez que el presente juicio se llevó a cabo en rebeldía de 
MIRNA MARINA SAENZ RODRIGUEZ emplazándola por EDICTOS, actua-
lizándose en el caso que nos ocupa el supuesto que prevé el Artículo 625 
del Código de Procedimientos Civiles, publíquese la presente resolución, 
POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la localidad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electróni-
camente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Exp. No. 190/2024. DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE ENERO DE 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR 

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Abr. 30 Mayo 7

EDICTO
TERESA GUADALUPE CASTRO SALMERON

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, promovido por AHMED GUERRERO RUIZ, en contra de USTED, 
según expediente número 448/2024, el veintiuno de abril de dos mil vein-
ticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California 
a veintiuno de abril de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la C. 
Juez de los autos con el escrito con número de registro 3200, presentado 
por el Licenciado WALTER ALEJANDRO JIMENEZ FLORES, abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la ocursante y el estado 
procesal de los autos, y se procede a acordar su petición en los términos 
siguientes: con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 
del Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace a juicio a 
la parte demandada TERESA GUADALUPE CASTRO SALMERON por medio 
de Edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circula-
ción en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como demandado a dar 
contestación a la demanda presentada en su contra respecto del juicio or-
dinario civil de DIVORCIO INCAUSADO, interpuesta por el C. AHMED GUE-
RRERO RUIZ, apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho término, se 
le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y 
seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte 
demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo 
así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; finalmente, hágase saber que las copias simples para el traslado 
debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, 
LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos ARACELI 
DE ANDA FLORES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 24 de abril del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 0109/2025
“HIPOTECARIA SU CASITA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJTO LIMITADO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ALMA JUDITH 
VILLARREAL JIMENEZ en contra de HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V. 
SOFOM Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, expe-
diente número 00239/2023 el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS 
LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTI-
DO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdos: Mexicali, Baja California, a siete 
de abril de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con registro número 
5179 presentado por la LICENCIADA LILIANA MONTOYA LEON. Visto lo 
solicitado por la abogada patrono de la parte actora, según se advierte de 
la constancia actuarial de fecha tres de marzo de veinticinco y los oficios 
que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, SECRETARIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y 
MUNICIPAL, no ha sido posible la localización de los codemandados “HI-
POTECARIA SU CASITA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, atento a lo dispuesto en el 
artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a 
la persona antes mencionada por medio de edictos que deberán de publi-
carse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Es-
tado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, 
haciéndosele saber al referido demandado de la demanda interpuesta en 
su contra por ALMA JUDITH VILLARREAL JIMENEZ y que tiene el término 
de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación, apercibiéndoseles que de no hacerlo dentro de dicho 
término se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo 
dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual for-
ma prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y recibir notificacio-
nes en esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores no-
tificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín 
Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimien-
tos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LO-
PEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE-FIRMADO)

Mexicali, B.C., a 10 de Abril del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 
ENRIQUE AGUILAR HERNANDEZ

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
ORTEGA Y FUENTES ASOCIADOS S.A. DE C.V. contra ENRIQUE 
AGUILAR HERNANDEZ, según expediente número 178/18, el Juez 
Octavo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
dictó proveído que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta 
y uno de julio de dos mil veintitrés. A sus autos el escrito presenta-
do por el Mtro. CARLOS RODRIGO ORTEGA VALENZUELA en su 
carácter de apoderado de la parte actora. Visto lo solicitado por el 
promovente, analizado que fue el proveído de diecinueve de mayo 
de dos mil veintitrés y lo vertido en la constancia de veinticinco de 
julio de dos mil veintitrés, de la que se advierte que no fue posible lo-
calizar al demandado ENRIQUE AGUILAR HERNANDEZ; se ordena 
su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado 
de conformidad con el contenido del artículo 1070 del Código de Co-
mercio, haciéndole saber de la demanda entablada en su contra por 
ORTEGA Y FUENTES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y que se le requiere 
por el pago de $ 252,327.87 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto de suerte principal, así como el pago de los intereses 
moratorios pactados y los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo, así como el pago de los gastos y costas que 
se genere con el motivo del presente juicio. Por el mismo medio, se 
le notifica que tiene un término de TREINTA DIAS contados a partir 
de la fecha de la última publicación ordenada para hacer paga llana 
de las prestaciones reclamadas, o en su defecto para que comparez-
ca a señalar bienes de su propiedad suficientes para garantizar las 
prestaciones reclamadas, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término que se le concede, el derecho para señalar bienes 
para embargo corresponderá a la parte actora. Así también, para que 
conteste la demanda, si tuviere excepciones que hacer valer, caso en 
el cual deberá ofrecer y exhibir los documentos y demás medios de 
convicción en que sustente aquéllas. Con el apercibimiento que para 
el caso de no hacerlo dentro del plazo precisado, se tendrá por perdi-
do el derecho para hacerlo con posterioridad, se hará la declaración 
de rebeldía correspondiente y seguirá el juicio su curso. Asimismo 
prevéngase a la parte demandada para que dentro del término an-
tes precisado señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibiéndole de que si no lo hace, las notificaciones 
posteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1069 del ordenamiento legal antes citado. Se le informa que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1068, 1069, 1070 y 1078 del C6digo de Comercio, así como 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para los efectos 
legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente EL JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, 
LICENCIADO ARCADIO CHACON ZAVALA, asistido de su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX , 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamen-
to para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Cer-
tificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.  

Mexicali, Baja California, a 06 de MAYO de 2024

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Mex. Mayo 6-7-8

EDICTO
ANNANIAHA TOVAR

En autos del JUICIO SUMARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por EDITH SANCHEZ HERNANDEZ en contra de usted, relativo 
al expediente 471/2023, en cuatro de abril del dos mil veinticinco, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a la letra dice como sigue: Mexi-
cali, Baja California, a cuatro de abril de dos mil veinticinco. Dando cuenta, 
y visto el contenido de los presentes autos, la Secretaría hace constar que 
en el Boletín Judicial del Estado número 14963, de doce de febrero de dos 
mil veinticinco, publicó un acuerdo recaído en el juicio que nos ocupa, se-
ñalándose un periodo erróneo para la publicación de los edictos. Por tanto, 
y a fin de subsanar lo anterior, se deja sin efectos el contenido del auto que 
antecede de doce de febrero de dos mil veinticinco, para quedar como si-
gue: Mexicali, Baja California a veintiséis de febrero del dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito con número de registro interno 2533, presentado por 
Kimberly Zamantha Alapizco Tiznado, en su calidad de abogada patrono 
de la parte actora en el juicio. Se le tienen por efectuadas las manifestacio-
nes para los efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda vez que de la 
constancia actuarial del dos de octubre del dos mil veintitrés, así como de 
los informes de localización, se advierte que no fue posible ubicar a la pasi-
va procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 
y 942, emplácese a Annaniaha Tovar, por medio de edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta 
por Edith Sánchez Hernández, en la vía Sumaria civil por la Pérdida de la 
Patria Potestad, y que tiene un término de quince días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado edicto, para que comparezca ante este Juzgado a contestarla. Con 
el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
respondiendo en sentido negativo los hechos de la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione domicilio proce-
sal en esta ciudad, apercibiéndolo que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el 
Boletín Judicial del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del 
código de procedimientos civil. Por otra parte, se hace de su conocimiento 
que el escrito inicial y anexos, se encuentran a su disposición en la segunda 
secretaria de éste órgano Jurisdiccional ubicado en avenida Dr. Humberto 
Torres número 176, del Centro Cívico, de esta Ciudad, copias que puede 
obtener en el horario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 
15:00 horas, de lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles, lo ante-
rior en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva ci-
vil. Por lo que respecta a lo diverso peticionado, para que tenga verificativo 
la Audiencia de Conciliación y Audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, 
se señalan las DIEZ HORAS DEL NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTI-
CINCO. Por tanto, proceda el actuario a citar a la parte actora, para que en la 
fecha y hora señaladas con antelación, concurra personalmente y no por 
medio de Apoderado, debidamente identificados a este Juzgado a fin de ver 
si es posible que den por terminada la presente controversia mediante la 
celebración de convenio, apercibida que de no comparecer sin justa cau-
sa, se le tendrá por no interesado en el avenimiento, de conformidad con 
el artículo 928 del Código de Procedimientos Civiles; Por lo que hace a An-
naniaha Tovar, se le cita por medio de la publicación del presente auto en 
el Boletín Judicial del Estado, así como de los edictos que se publiquen del 
presente proveído, para que en la fecha y hora señaladas con antelación, 
concurra personalmente y no por medio de Apoderado, debidamente 
identificado a este Juzgado para el desahogo de la misma, apercibida que 
de no comparecer sin justa causa, se continuará con la secuela procesal, de 
conformidad a lo dispuesto por el Artículo 928 del Código de Procedimien-
tos Civiles. En preparación de la Confesional a cargo de Annaniaha Tovar, se 
le cita por medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judicial 
del Estado, así como de los edictos que se publiquen del presente proveído 
para que el día y hora antes señalado, comparezcan al local de este Juzgado 
a absolver posiciones en forma personal y no por conducto de Apoderado, 
apercibiéndolos que de no comparecer sin justa causa, se les declarará 
confesos de las posiciones que previamente sean calificadas de legales. 
Se previene a la oferente de la prueba que de omitir presentar el pliego con 
anticipación a la fecha de la diligencia y no concurre a ella, se le tendrá por 
desistida de la referida probanza, lo anterior con apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 307 fracción III del Código Adjetivo de la Materia Vigente en la 
Entidad. En preparación a la prueba testimonial a cargo de Migdalia Ibet 
Flores y Adriana Guadalupe Moreno Espinoza, se previene a la oferente de 
la prueba por medio de la notificación del presente proveído mediante su 
publicación en el Boletín Judicial del Estado, a efecto de que comparezca a 
este Juzgado, a recibir un sobre cerrado contenedor de cédula de notifica-
ción correspondiente, en el entendido de que una vez recibido y recabada 
la firma de la notificada en el sobre deberá devolverlos con anticipación a 
la audiencia para agregarse a los autos para que surtan los efectos legales a 
que haya lugar, apercibido que no hacer entrega de dicho documento ante 
esta autoridad con anticipación a la diligencia señalada se declarará por 
desierta la prueba testimonial, lo anterior de conformidad con los artículos 
120 y 352 del Código Adjetivo Civil. PUBLIQUESE EL PRESENTE PROVEÍDO 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR 
CIRCULACION, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO 
FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de Acuerdos DIANA 
NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS 
FIRMAS ELECTRONICAS.

MEXICALI, B.C., A 4 DE ABRIL DEL 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO 151/2025 
ALDO BAIDON SEGURA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ROSA JU-
LIA SANDOVAL ROBLES en contra de ALFONSO ENRIQUE HIGUE-
RA WILSON, ANGELICA GARCIA LUNA, ALDO BAIDON SEGURA, 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEXICALI, según expediente nú-
mero 00821/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
“... Mexicali, Baja California, a tres de abril de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por el licenciado FERNANDO 
SANDOVAL DIAZ abogado patrono de la parte actora. Como lo in-
dica el promovente en virtud que del estado procesal que guardan 
los presentes autos, se advierte que no se localizó el domicilio de 
ALDO BAIDON SEGURA, en razón de lo cual se ordena emplazarla 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Proce-
sal Civil, dándole a conocer que ROSA JULIA SANDOVAL ROBLES, 
le ha demandado en la vía ORDINARIO CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación comparezca a este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su re-
beldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
112 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE 
DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA 
GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artí-
culos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California.” 

Mexicali, B.C., a 23 de ABRIL de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO 

Mex. Mayo 7-12-15

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho), del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado 
RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instrumento público de 
fecha veinticuatro de abril del dos mil veinticinco, número 112,567 (ciento 
doce mil quinientos sesenta y siete) del volumen número 2,603 (dos mil 
seiscientos tres) relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
MARCO ANTONIO CONTRERAS MENDEZ, en el cual se hicieron constar 
los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de 
la señora ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO, en su calidad de cónyuge su-
pérstite y la señora INDIRA CONTRERAS MENDEZ, en calidad de hija del 
señor MARCO ANTONIO CONTRERAS MENDEZ. SEGUNDO.- La informa-
ción testimonial a cargo de las señoras SIRIA PAOLA ROA HERNANDEZ Y 
CLAUDIA EDITH HERNANDEZ CAMACHO. TERCERO.- El reconocimiento 
y aceptación de las señoras ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO E INDIRA 
CONTRERAS MENDEZ como UNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor MARCO ANTONIO CONTRE-
RAS MENDEZ. CUARTO.- La señora ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO por 
su propio derecho, cede a título gratuito los derechos hereditarios que le 
corresponden de la sucesión intestamentaria a bienes del señor MARCO 
ANTONIO CONTRERAS MENDEZ. QUINTO.- Como consecuencia de lo 
anterior, se otorga el reconocimiento y aceptación de la señora INDIRA 
PAMELA CONTRERAS HERNANDEZ como UNICA Y UNIVERSAL HERE-
DERA de la sucesión intestamentaria a bienes del señor MARCO ANTONIO 
CONTRERAS MENDEZ. SEXTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal des-
empeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora INDIRA PAMELA CON-
TRERAS HERNANDEZ, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces de 
diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto legal 
anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California a 25 de abril del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 27 Mayo 7

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, el Licen-
ciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, Notario Titular de la Notaría 
Pública número 1 (Uno) de esta municipalidad, se otorgó el instrumento 
público número 84,925 (ochenta y cuatro mil novecientos veinticinco), del 
volumen número 1,493 (mil cuatrocientos noventa y tres), de fecha 21 (vein-
tiuno) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), relativo a la sucesión legítima a 
bienes del señor JESUS HERMOSILLO LERMA, quien también acostumbra-
ba utilizar el nombre de JESUS HERMOSILLO, quien falleció en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, lugar donde tuvo su último domicilio, en fecha 
13 (trece) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós); haciéndose constar lo 
siguiente: PRIMERO.- La declaración testimonial de los señores ANGELINA 
LANDEROS RODRIGUEZ e ISAI RIVAS ADAME, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 209 (doscientos nueve) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California. SEGUNDO.- La voluntad de los señores MONICA 
DEL CARMEN HERMOSILLO GAXIOLA, KARLA PATRICIA HERMOSILLO 
GAXIOLA, HILDA MARIA HERMOSILLO GAXIOLA y VICTOR CECILIO HER-
MOSILLO GAXIOLA, para tramitar extrajudicialmente la referida sucesión, 
deseando que surta todos sus efectos legales. TERCERO.- El reconocimien-
to de los señores MONICA DEL CARMEN HERMOSILLO GAXIOLA, KARLA 
PATRICIA HERMOSILLO GAXIOLA, HILDA MARIA HERMOSILLO GAXIO-
LA Y VICTOR CECILIO HERMOSILLO GAXIOLA, como únicos y universales 
herederos de la sucesión legítima a bienes del señor JESUS HERMOSILLO 
LERMA, quien también acostumbraba utilizar el nombre de JESUS HER-
MOSILLO. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño 
del cargo de ALBACEA hecha por la señora MONICA DEL CARMEN HER-
MOSILLO GAXIOLA, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. El presente aviso deberá publicarse dos veces de 
diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Esta-
do de Baja California, de conformidad con lo que establece el artículo 210 
(doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 21 de abril de 2025

Atentamente 

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Abr. 27 Mayo 7
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El Mexicano

MEXICALI.- El secre-
tario general de Go-
bierno, Alfredo Álva-
rez Cárdenas, pre-

sidió una reunión clave para dar 
seguimiento a la estrategia de se-
guridad electoral en el Estado. 

La mesa de trabajo se llevó a 
cabo con la colaboración y respon-
sabilidad compartida de las distin-
tas instituciones civiles y milita-
res, quienes dieron cita para rea-
firmar su compromiso con un pro-
ceso electoral seguro, ordenado y 
en paz. 

Durante la jornada, se revisa-
ron diversos temas como la pro-
tección a personas candidatas y 
la implementación de operativos 
en zonas con atención prioritaria, 
asimismo protocolos de reacción 
ante posibles incidentes, todo con 
el objetivo de asegurar que la ciu-
dadanía ejerza su derecho al voto 
en un clima de tranquilidad.

Álvarez Cárdenas resaltó la im-
portancia de mantener una comu-
nicación abierta y constante entre 
instituciones, y reconoció el com-
promiso mostrado por cada una 
de ellas en este ejercicio democrá-
tico “La seguridad es tarea de to-
das y todos, en este proceso elec-
toral no podemos permitir dis-
tracciones ni improvisaciones”, 
afirmó.

En la Mesa de Seguridad es-
tuvieron presentes, la Secreta-
ría de la Defensa Nacional (SE-

SE REUNIERON DISTINTAS ENTIDADES 

Trabaja la Secretaría General de  
Gobierno por seguridad electoral 

DENA), Secretaría de Marina (SE-
MAR), Guardia Nacional, Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC), tan-
to federal como estatal, así como ti-
tulares de seguridad pública de dis-
tintos municipios, a ellos se sumaron 
representantes de la Delegación de 
la Secretaría de Gobernación (SE-
GOB), la Fiscalía General del Esta-
do (FGE), el Instituto Estatal Electo-
ral (IEE), el Instituto Nacional Elec-

toral (INE) y el Centro Nacional de 
Inteligencia (CNI).

La Secretaría General de Gobier-
no continuará coordinando estas se-
siones de trabajo con regularidad, 
como parte de una estrategia inte-
gral que busca fortalecer la confian-
za ciudadana en las instituciones y 
garantizar que la jornada electoral 
se desarrolle con legalidad, civili-
dad y respeto.

TIJUANA.- La asistencia 
estudiantil fue ejemplar, 
destacando su participación 
activa.

TIJUANA.-Durante tres días de inten-
so intercambio académico y jurídico, se 
llevó a cabo con gran éxito el IV Con-
greso Universitario “Retos y Perspec-
tivas del Derecho Constitucional en 
el Siglo XXI”, organizado por la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, Capí-
tulo Baja California, en estrecha cola-
boración con CETYS Universidad Cam-
pus Mexicali, Universidad Iberoameri-
cana Tijuana y la Universidad Autóno-
ma de Baja California, Campus Tijuana.

La cuarta edición de este congreso 
reafirmó su papel como espacio privi-
legiado para la reflexión y el análisis 
de los desafíos que enfrenta el Dere-
cho Constitucional en México, en un 
contexto marcado por reformas pro-
fundas y transformaciones sociales re-
levantes. La asistencia estudiantil fue 
ejemplar, destacando su participación 
activa, preguntas críticas y genuino in-
terés en los temas abordados.

Nueve conferencias que marcaron 
la agenda constitucional                                    

El programa académico del congre-
so incluyó nueve conferencias magis-
trales distribuidas en tres sedes uni-
versitarias, cada una abordando temas 
clave del panorama jurídico nacional e 
internacional.

Además del contenido jurídico de 
alto nivel, el Congreso vivió por prime-
ra vez una convivencia universitaria in-
terinstitucional, un espacio informal de 
diálogo, intercambio y fortalecimiento 
de vínculos entre estudiantes de distin-
tas universidades. 

ENSENADA.- La Canirac prevé un aumento en las 
ventas con motivo del festejo del 10 de Mayo.

Con gran éxito 
se llevó el IV 
Congreso 
Universitario 

ENSENADA.- Ante la proximi-
dad del festejo del Día de las 
Madres, la Canirac proyecta 
un aumento en las ventas en el 
sector restaurantero, estimó el 
presidente estatal del organis-
mo, Iván Nolasco Cruz.

“La afluencia de comensales 
es por familias ese día y la re-
comendación es que con antici-
pación se haga reservación, ya 
que es un día muy concurrido 
y así se puede evitar largas es-
peras en los establecimientos”, 
comentó.

 Nolasco Cruz, mencionó 
que el festejo del 10 de Mayo 
marca el segundo trimestre del 

año, y favorece al sector, tras lo 
que se percibe en los tres pri-
meros meses del año, en el que 
se hacen ajustes en las empre-
sas.

El presidente del organismo 
a nivel estatal, refirió que el 
primer trimestre del 2025, fue 
complicado debido al aumen-
to del salario mínimo, pago de 
impuestos y las diversas car-
gas fiscales que se cubren den-
tro de las empresas restauran-
teras.

“Es un respiro para los res-
tauranteros y la idea es que se 
consuma local y en los estable-
cimientos afiliados a la Canirac, 

ya que manejarán diversas pro-
mociones y que cumplen con 
las normas y trabajan con ino-
cuidad”, señaló.

Por otra parte, refirió, que se 
continúa trabajando en el servi-
cio al cliente, con capacitacio-
nes al personal, y se busca con 
la profesionalización del oficio 
que es la cara al cliente.

“Estamos a punto de firmar 
un convenio con la Secretaría 
del Trabajo en materia del ser-
vicio al cliente, manejo y uso de 
alimentos y poco a poco la cul-
tura irá cambiando; los restau-
rantes han ido cambiando en la 
mejora de atención”, concluyó.

POR EL PRÓXIMO FESTEJO DEL 10 DE MAYO

Canirac prevé aumento en las 
ventas en sector restaurantero 

TIJUANA.- En lo que ha sido con-
siderado un Tianguis Turístico 
México histórico, las integran-
tes de la Asociación Femenil de 
Ejecutivas de Empresas Turís-
ticas de la República Mexicana 
(AFEET), tuvieron una destaca-
da participación.

De acuerdo con la licenciada 
Dora Luz Villarino León, Presi-
denta de la AFEET en Baja Ca-
lifornia, dicha asociación llevó a 
cabo diversas actividades inclu-

yendo un magno evento en Pla-
yas de Rosarito en donde se reu-
nió a 135 invitados especiales in-
cluyendo a 80 socias de 10 filia-
les en el país.

Encabezaron la recepción 
la Presidenta Nacional de la 
AFEET, licenciada Magdalena 
Saldívar y el Secretario de Tu-
rismo del Estado, Miguel Agui-
ñiga, acompañados por las Alcal-
desas de Playas de Rosarito, Ro-
cio Adame y de San Quintín, Mi-

riam Cano, quienes atestiguaron 
la toma de protesta de tres nue-
vas socias en el Estado, licencia-
da Herlinda García, licenciada 
Marta Mendoza y Alix A. Zavaris.

Por último, la Presidenta de la 
AFEET en B.C. destacó la impor-
tante labor de las mujeres em-
presarias turísticas en el sector 
turístico del país encabezadas 
por la Secretaria de Turismo de 
México, licenciada Josefina Ro-
dríguez Zamora.

Destacan empresarias turísticas en 
tianguis, con diversas actividades

MEXICALI.- En Mesa de Trabajo, autoridades estatales y 
federales revisaron temas como la protección a personas 
candidatas e implementación de operativos en zonas con 
atención prioritaria.
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PACHUCA, Hi-
dalgo.- El Amé-
rica inicia su 
camino en la 

Liguilla hacia el ansiado 
tetracampeonato, cuan-
do este miércoles se 
mida a su siempre com-
plicado rival, el Pachu-

ca, en el Estadio Hidal-
go para jugar la Ida de 
los Cuartos de Final del 
Clausura 2025.

Los Tuzos han supera-
do a las Águilas en cinco de 
sus siete cruces en la fies-
ta grande del futbol mexi-
cano. Los de la Bella Airo-
sa buscarán su sexta victo-
ria en eliminaciones direc-
tas ante los de Coapa.

El Pachuca finalizó en la 
octava posición de la tabla 
y tuvo que disputar la re-
clasificación. Tras un due-
lo de alto voltaje ante Ra-
yados en el Play-In, logró 
quedarse con el séptimo 
lugar general y el bole-
to para medirse al Améri-
ca. Por su parte, los de An-
dré Jardine se afianzaron 
como sublíderes antes de 

que concluyeran las 17 fe-
chas regulares. 

En el Estadio Hidalgo 
los azulcremas acumulan 
cuatro visitas sin ganar, 
con tres derrotas y un em-
pate. Su última victoria en 
ese escenario se remonta 
a la Jornada 9 del Apertu-
ra 2022, cuando golearon 
0-3, por lo que el escena-
rio se les complica.

El América retoma la actividad tras 18 días en la búsqueda del 
tetracampeonato, pero enfrente tiene al siempre complicado Pachuca 
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se enfrentarán en la gran final del torneo Clausura se enfrentarán en la gran final del torneo Clausura 
2025 de la Liga MX Femenil, en una serie que defi-2025 de la Liga MX Femenil, en una serie que defi-

nirá a la nueva campeona del circuito.nirá a la nueva campeona del circuito.

LAFC Y AMÉRICA DISPUTARÁN BOLETO

La FIFA 
hizo oficial 
la decisión 

tras la 
resolución 

del TAS
2B2B

FIN DE LA NOVELA: LEÓN NO 
IRÁ AL MUNDIAL DE CLUBES

FOTO: CORTESÍA

El Inter elimina al 
Barça y va a la final 

En un partido de vuelta de 
semifinales que entra en la 

historia de la Champions, el 
conjunto italiano disputará 

el título; espera al PSG o 
Arsenal que juega hoy

FOTO: CORTESÍA

TRIUNFO ÉPICO EN SAN SIRO
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20:10 HRS | ESTADIO HIDALGO

20:10 HRS | ESTADIO LEÓN

18:00 HRS | ESTADIO VICTORIA

18:00 HRS | ESTADIO NEMESIO DIEZ

20:10 HRS | ESTADIO CD. DE LOS DEPORTES

18:00 HRS | ESTADIO OLÍMPICO UNIVERSITARIO

20:10 HRS | ESTADIO UNIVERSITARIO

IDA: MIÉRCOLES 7 DE MAYO

IDA: MIÉRCOLES 7 DE MAYO

IDA: JUEVES 8 DE MAYO

IDA: JUEVES 8 DE MAYO

VUELTA: SÁBADO 10 DE MAYO

VUELTA: SÁBADO 10 DE MAYO

VUELTA: DOMINGO 11 DE MAYO

VUELTA: DOMINGO 11 DE MAYO

VSVS

VSVS

VSVS

VSVS

CLAUSURA 2025

CUARTOS DE FINAL

2B2B



NUEVA YORK.- Los Padres comenzaron la jorna-
da del martes con el segundo mejor récord en 
todo el beisbol y en medio de una racha de seis 
triunfos.

Y ahora están entrando en salud.
El jardinero central, Jackson Merrill, se unió al 

equipo en Nueva York el lunes, antes de su victo-
ria remontando 4-3 sobre los Yankees, y fue acti-
vado de la lista de lesionados de 10 días el mar-
tes. Estuvo en la alineación bateando cuarto y ju-
gando en el jardín central en el Yankee Stadium 
mientras los Padres buscaban su séptima victo-
ria consecutiva.

El receptor Luis Campusano fue enviado a Tri-
ple-A El Paso en un movimiento correspondiente.

Merrill, quien se perdió cuatro semanas mien-
tras lidiaba con una distensión en el tendón de la 
corva derecha, bateaba .378 con un OPS de 1.091 
antes de la lesión. (También acababa de firmar 
una extensión de contrato por nueve años). Me-

rrill pasó el fin de semana en San Antonio jugan-
do un par de juegos de rehabilitación, donde se 
fue de 6-2 con un boleto.

“Una rehabilitación muy profesional”, dijo el 
manager Mike Shildt. “Dominó cada día lo que 
pudo hacer… Es genial tenerlo de vuelta, y vere-
mos cómo se ve mañana”.

El regreso de Merrill es lo último positivo en 
el frente de las lesiones para los Padres. Dieron 
la bienvenida al primera base venezolano Luis 
Arráez y al jardinero izquierdo Jason Heyward el 
martes pasado (y no han perdido desde enton-
ces). El jardinero Brandon Lockridge regresó el 
viernes, y Jake Cronenworth, quien se fracturó la 
costilla derecha con un pelotazo el 6 de abril, po-
dría ser activado tan pronto como este fin de se-
mana en Colorado.

A pesar de todo, los Padres perseveraron. Tro-
pezaron a veces, pero rara vez estuvieron mal 
por mucho tiempo. Llegaron a su serie contra los 

DODGERS REALIZA MOVIMIENTOS DODGERS REALIZA MOVIMIENTOS 

TEÓSCAR, FUERATEÓSCAR, FUERA  
“POR UN TIEMPO” “POR UN TIEMPO” 

Fue colocado en la lista de lesionados de 10 días por una distensión en la ingle izquierda

REDACCIÓN
el mexicano

MIAMI.- El jardinero dere-
cho de los Dodgers, Teós-
car Hernández, fue colo-
cado el martes en la lista 

de lesionados de 10 días por una dis-
tensión en la ingle izquierda, un día 
después de que el dominicano saliera 
de la victoria por 7-4 contra los Mar-
lins. El club designó al derecho vene-
zolano Yoendrys Gómez para asigna-
ción y subió al jardinero James Out-
man y al derecho J.P. Feyereisen en 
movimientos correspondientes.
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Fin de...El Inter...
VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

Listos...
VIENE DE LA PORTADA

El regreso de Merrill es lo último 
positivo en el frente de las lesiones 
para los Padres.

La resonancia magnética mostró 
una distensión de primer grado.

ACTIVADO DE LA LISTA DE LESIONADOS

Jackson Merrill regresa 
para reforzar a Padres

MILÁN, Italia.- Tardará años, décadas, en 
olvidarse esta eliminatoria y este encuen-
tro de vuelta de semifinales de la UEFA 
Champions League disputado en el Sta-
dio San Siro, donde el Inter y el Barcelona 
ofrecieron un gran espectáculo en el que 
el campeón italiano salió vencedor.

Con mucha personalidad ante un gran 
ambiente, el Barcelona salió en plan domi-
nador en busca del primer gol del partido 
y liderado por el joven Lamine Yamal, que 
en el 15’ tuvo la primera ocasión con un in-
ofensivo tiro desde la frontal que atajó sin 
problemas Yann Sommer.

A partir de ahí, poco a poco el Inter fue 
creciendo y Nicolò Barella obligó a Woj-
ciech Szczęsny a intervenir en el 21’. Esta 
acción fue el preludio del 1-0. Un pase al 
hueco de Federico Dimarco a Denzel Dum-
fries finalizó con un asistencia hacia Lauta-
ro Martínez para que el capitán local mar-
cara a placer desde dentro del área.

A pesar del mazazo, el Barcelona no se 
vino abajo y continuó siendo fiel a su es-
tilo de buscar la portería rival, con Dani 
Olmo, Ferran Torres y Yamal gozando de 

RETIRADO
Hernández se fue de 2-2 con una 
carrera impulsada antes de ser 
retirado del juego del lunes

La resonancia magnética de Hernán-
dez mostró una distensión de primer gra-
do en el aductor, según el mánager Dave 
Roberts, quien agregó: “Obviamente, va 
a estar inactivo por un tiempo. Realmen-
te no sé un cronograma. Creo que todo 
depende de cuándo comience a jugar de 
nuevo”.

Hernández sintió por primera vez mo-
lestias en el tendón de la corva izquierda 
y el aductor en la parte baja del tercer in-
ning, cuando fue por una bola en el canal 
entre el jardín derecho y el central. No 
hubo indicios visuales en ese momento 
de que algo anduviera mal, pero Hernán-
dez fue reemplazado en el bosque dere-
cho cuando los Dodgers regresaron para 
la parte baja del cuarto episodio.

Hernández se fue de 2-2 con una carre-
ra impulsada antes de ser retirado del jue-
go del lunes. Batea .315 con OPS de .933 
y ha impulsado 34 carreras en el 2025, lí-
der de las Grandes Ligas.

FOTO: CORTESÍA
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Yankees con un récord de 22-11, detrás de los Do-
dgers por medio juego en la División Oeste de la 
Liga Nacional.

“Tenemos profundidad en el roster, tenemos 
personas que son capaces de cumplir diferentes 
roles si se les necesita. Desafortunadamente, he-
mos tenido que recurrir a ella. Pero afortunada-
mente, los muchachos han respondido”, señaló 
Shildt. “Es una indicación más de que tenemos 
buenos jugadores. Pero también una completa se-
ñal de que jugamos el juego de la manera correc-
ta, lo que nos da la mejor oportunidad de ganar”.

ocasiones. Los disparos de todos ellos se 
marcharon desviados de la meta de Som-
mer, al que no exigían hasta el momento a 
realizar milagros.

Finalizando el primer acto y como suce-
dió en el primer tanto del duelo, el Inter avi-
só antes de hacer el 2-0. Mkhitaryan tuvo 
una gran ocasión que pasó rozando el palo 
derecho de Szczęsny antes de que Pau Cu-
barsí derribara dentro del área a Lautaro. 
Ahí, Hakan Çalhanoğlu se encargó de do-
blar la ventaja desde los once metros.

A la vuelta de vestuarios, el Barça conti-
núo con su fútbol ofensivo y en el 54’ encon-
tró el premio con un golazo de Eric García 
a centro de Gerard Martín. Seguidamente, 
Barella pudo responder pero Szczęsny des-
barató la ocasión. Y en pleno carrusel de lle-
gadas, Sommer hizo la parada de la noche 
al despejar un remate de bocajarro de Eric 
García tras otro centro de Gerard Martín.

Pero el canterano Gerard Martín esta-
ba ‘on fire’. En su tercer centro con peligro, 
asistió de nuevo para que esta ocasión Dani 
Olmo de cabeza igualara el choque en ape-
nas seis minutos. Estos dos tantos fueron 
un mazazo para el Inter y un gran impulso 
para el Barcelona, que continuó en busca 
de un tercer gol, con Lamine Yamal en el 
77’ obligando a Sommer a realizar otra es-

tupenda intervención.
Y a dos minutos del final, apareció la fi-

gura de Raphinha para consumar la mo-
mentánea remontada. Después de que 
Sommer le repeliera su primera lanzamien-
to, el brasileño aprovechó el rechace para 
no perdonar. Y aún pudo Yamal hacer otro 
gol que un tiro que se estrelló en el poste. 
Pero del posible 2-4 se pasó al 3-3 cuando 
Francesco Acerbi envió al fondo de la red 
un centro de Dumfries para enviar la semi-
final a la prórroga.

Y si durante 180 minutos más descuen-
to no defraudó la eliminatoria, la prórroga 
no iba a ser menos. Aunque el partido se-
guía siendo un monólogo del Barça, fue el 
Inter el que golpeó definitivamente con un 
buen tiro desde dentro del área de Davide 
Frattesi. Ya en la segunda parte del tiempo 
extra, Robert Lewandowski de cabeza falló 
cuando lo más fácil parecía marcar y segui-
damente Szczęsny le negó con un buena 
mano el gol de Frattesi.

Mientras, con cansancio y muchos ner-
vios en el campo y la grada, en la otra por-
tería, Sommer con otra estupenda mano 
desbarató un gol cantado de Yamal que 
hubiera forzado los penaltis. Esta acción 
fue el desenlace final de una eliminatoria 
inolvidable.

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- El León quedó 
fuera del próximo 
Mundial de Clubes, 
así lo dió a conocer 
la FIFA este martes 
tras la decisión del 
TAS de rechazar las 
apelaciones del Pa-
chuca y León, así 
como de la Asocia-
ción Liga Deportiva 
Alajuelense.

La plaza se deci-
dirá en una elimina-
toria a partido úni-
co entre Los Ánge-
les Football Club y 
Club América, por 
lo que el equipo ga-
nador reemplazará 
a Los Esmeraldas 
en el Grupo D.

“El Panel del 
TAS emitió una De-
cisión Operativa 

desestimando las tres 
apelaciones y dicta-
minó que Pachuca y 
el Club León no cum-
plieron con los crite-
rios del Reglamen-
to de la Copa Mun-
dial de Clubes de la 
FIFA 2025 (Art. 10.1) 
relativos a la pro-
piedad múltiple del 
club. El Panel exami-
nó las pruebas, inclui-
do el fideicomiso del 
Club León estableci-
do por los propieta-
rios del club, y con-
cluyó que este fidei-
comiso era insuficien-
te para cumplir con el 
Reglamento. En con-
secuencia, el Club 
León sigue excluido 
de la competición y 
Pachuca sigue estan-
do calificado. A su de-
bido tiempo se emiti-
rá un laudo comple-
to del TAS con las ra-
zones de la decisión”, 
informó el TAS.

Después de la de-
cisión oficial, los del 
Bajío lanzaron un co-
municado a través de 
sus redes sociales, en 
el cual se lee:

“La sentencia fue 
muy dura, los riva-
les muy influyentes, 
la presión muy in-
tensa y los intereses 
muy altos; como Ins-
titución asumimos 
el costo y las conse-
cuencias de un pro-
ceso así, pero quien 
más ha sufrido du-
rante este camino ha 
sido nuestra gente: 
aficionados y futbo-
listas merecían más 
respeto por parte de 
un organismo dedica-
do a promover el de-
porte, pero desde el 
inicio, ningún princi-
pio deportivo existió 
en este caso (...) Para 
el Club León asistir 
al Mundial de Clubes 
nunca fue una cues-
tión de poder o di-
nero, peleamos has-
ta el final por estar 
ahí porque como or-
ganización deporti-
va buscamos la glo-
ria que solo puede 
ganarse, defenderse 
y merecerse en una 
cancha”.

Las Tuzas avanza-
ron con paso firme: 
eliminaron al Atlas con 
un marcador global de 
5-2 en Cuartos de Fi-
nal y superaron a las 
vigentes campeonas, 
las Rayadas, por 4-2 
en Semifinales. Por su 
parte, las Águilas deja-
ron fuera a Bravas de 
Juárez tras un contun-
dente 7-2, y más tarde 
vencieron a sus acérri-
mas rivales, las Chivas, 
también por 4-2.

Gracias a su segun-
do lugar en la tabla 
general, Pachuca abri-
rá la serie en casa. El 
duelo de Ida se jugará 
el viernes 9 de mayo a 
las 20:00 horas en el 
Estadio Hidalgo.

La vuelta y cierre 
de la Final se llevará 
a cabo el lunes 12 de 
mayo a las 19:00 ho-
ras en el Estadio Ciu-
dad de los Deportes, 
donde se espera un lle-
no total y un ambiente 
vibrante, como ocurrió 
en la semifinal contra 
Chivas.

Este encuentro 
marcará un hecho his-
tórico, ya que será la 
primera final de la Liga 
MX Femenil disputada 
en ese estadio capita-
lino. América buscará 
su tercer título, mien-
tras que Pachuca irá 
por el primero en su 
historia.

GRAN FINAL
AMÉRICA VS 

PACHUCA 
IDA: Viernes 9 de mayo 

Estadio Hidalgo 
19:00 horas

 
VUELTA: Lunes 12 de 

mayo 
Estadio Ciudad de los 

Deportes  
18:00 horas



Es monarca la
Colonia Paraíso

Invitan a Carrera 
Infantil Albatros Jr.

P A R A  E L  1 8  D E  M A Y O

MANEADERO.- Ganando la fi-
nal cuatro goles por tres a Es-
peranza FC, el representativo 
de Colonia El Paraíso se llevó 
los máximos honores del tor-
neo Relámpago Juvenil Mixto 
de futbol celebrado en el Cam-
po Esperanza de la Colonia Oa-
xaca, organizado por David Es-
cobar y el Profe Francisco Ba-
ñaga, presidente de la Liga Ru-
ral de futbol de Maneadero.

Los autores de los tantos de 
parte de los chicos de la Colonia 
El Paraíso fueron; Javier Martí-
nez con 2, Marcos Sánchez con 
1 y Luis Sánchez con 1.

Por los de Esperanza FC se 
apuntaron los tantos; Derek Di-
mas y Dilan Gastelum.

Al finalizar las acciones de 
la final, el director general de 
campo Esperanza; David Esco-
bar Galindo agradeció a Fran-
cisco Bañaga Espinoza, presi-
dente de la liga Rural de fut-
bol de Maneadero por su apo-
yo para realizar dicho evento, 
dando paso a la premiación de 

ENSENADA.- El Instituto Tec-
nológico de Ensenada ITE del 
TecNM, invita a la comunidad 
en general a participar en su 
cuarta carrera infantil “Albatros 
Jr”, a celebrarse el próximo do-
mingo 18 de mayo en punto de 
los 9:00 horas en la pista de at-
letismo del ITE ubicado en Bou-
levard Tecnológico # 150, ejido 
Chapultepec.

En rueda de prensa cele-
brada en las instalaciones del 
ITE, informaron que el even-
to contará con siete categorías 
infantiles con distancias acor-
dé para ellos y dónde se espe-
ra un aproximado de 900 infan-
tes, cantidad atendida en la an-
terior edición.

Las categorías y sus distan-

Con gran éxito se llevó a cabo el torneo 
Relámpago Juvenil Mixto.

Luz Atrana Camacho 
López buscará los 
pódiums.

ITE Ensenada invita 
a la comunidad en 
general a participar 
en su cuarta carrera.

S O F T B O L  F E M E N I L

LAS PANTERAS LE 
PEGAN A COBRAS
ENSENADA.- Las Panteras se 
impusieron con abultada piza-
rra de 12 carreras contra dos a 
las Cobras, en encuentro cele-
brado en el campo José “Prie-

Viridiana Álvarez de 
2-2, Ileana Ramos de 
2-2, Lizbeth Pérez 
de 3-2, dirigieron la 
ofensiva de Panteras.

El Estado 29 estará representado por nueve atletas 
provenientes de los municipios de Ensenada, Tijuana y 

Mexicali, quienes competirán en pruebas de pista y campo

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La de-
legación de Para 
Atletismo de Baja 
California  inte-

grada por 5 del puerto de 
Ensenada, 4 de Tijuana y 
1 de la capital del estado 
(Mexicali) se reporta lista 
para participar en el Jalis-
co 2025 World Para Athle-
tics Grand Prix, evento que 
se celebrará del 9 al 12 de 
mayo en el Polideportivo 
CODE Revolución de Za-
popan, Jalisco.

Este certamen marcará el 
inicio de la temporada com-
petitiva para la mayoría de los 
atletas nacionales y será cla-
ve en el proceso de clasifica-
ción rumbo a dos grandes jus-
tas internacionales de 2025.

Con la presencia de 459 at-
letas de 12 países, este Grand 
Prix será una valiosa oportu-
nidad para que los deportis-
tas consigan las marcas míni-
mas requeridas para el Cam-
peonato Mundial de Para At-
letismo, que se llevará a cabo 
del 26 de septiembre al 5 de 
octubre en Nueva Delhi, In-
dia, así como para los Juegos 
Parapanamericanos Juveniles 
Chile 2025, en el caso de las 
categorías juveniles.

Este evento internacional 
no solo representa una plata-
forma de evaluación depor-
tiva, sino también una vitri-
na para proyectar el talento 
mexicano hacia el alto rendi-

VIAJAN PARA ATLETAS VIAJAN PARA ATLETAS 
DE BAJA CALIFORNIADE BAJA CALIFORNIA

AL WORLD PARA ATHLETICS GRAND PRIXAL WORLD PARA ATHLETICS GRAND PRIX

La ensenadense 
del Club Titanes; 
Shantal Cobos 
Soltero buscará los 
primeros lugares.

Héctor Alonso Meza 
Caballero del Club 
Titanes de Ensenada 
participa en impulso 
de bala y lanzamiento 
de jabalina.

cias en ambas ramas son: ca-
rriolas 50 metros, 3-4 años 30 
metros, 5-6 años 50 metros, 7-8 
años 60 metros, 9 - 10 años 80 
metros, 11-12 años 100 me-
tros y capacidades diferentes 
50 metros.

Las inscripciones están 
abiertas a partir de la presen-
te en la caseta de vigilancia del 
Instituto tecnológico de ense-
nada y en Nava spot la casa del 
corredor de cuarta y Espinoza. 
El día del evento a partir de las 
7:00 horas.

Con respecto a la logísti-
ca de la competencia se dio a 
conocer que las competencias 
serán en la Pista de Atletismo 
de ITE, donde primeramen-
te estarán saliendo niñas pos-
teriormente niños por catego-
ría. También se aclaró que de 
acuerdo a la cantidad de par-
ticipantes por categoría se po-
drán realizar varios hits donde 
los primeros tres ganadores de 
cada hit participarán en una fi-
nal y los ganadores serán pre-
miados con medalla conmemo-
rativa.

El comité organizador sabe 
la importancia de que la comu-
nidad Ensenadense tenga lu-
gares y momentos de esparci-
miento y sana convivencia para 
niñas y niños del municipio a 
través de las actividades de-
portivas lúdicas y recreativas.
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miento. Los resultados obte-
nidos aquí permitirán definir 
estrategias de preparación y 
selección rumbo a las com-
petencias más importantes 
del ciclo paralímpico.

Baja California estará re-
presentada por nueve atle-
tas provenientes de los mu-
nicipios de Tijuana, Ensena-
da y Mexicali, quienes com-
petirán en pruebas de pista 
y campo, como impulso de 
bala, lanzamiento de disco, 
jabalina, clava y carreras de 
velocidad.

Delegación bajacali-
forniana – Atletas par-
ticipantes:

Mariana Elisa Thony Ren-
tería (Ensenada): Impulso de 
bala, lanzamiento de disco.

Ángel Yassir Castro Villa 

(Ensenada): 100 m, 400 m.
Luz Atrana Camacho 

López (Ensenada): Impulso 
de bala, lanzamiento de disco

Shantal Cobos Soltero 
(Ensenada): Impulso de bala, 
lanzamiento de clava.

Héctor Alonso Meza Ca-
ballero (Ensenada): Impul-
so de bala, lanzamiento de 
jabalina.

Abril Sarahí Meza Chicho 
(Tijuana): Impulso de bala, 
lanzamiento de disco.

Diego Aarón Martínez 
Rodríguez (Tijuana): 100 m, 
400 m.

Galilea Flores Velázquez 
(Tijuana): Impulso de bala.

Tania Lorena Jiménez 
Manzanarez (Mexicali): Im-
pulso de bala, lanzamiento 
de disco.
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to” Soto, válido para la catego-
ría de Segunda Fuerza B-1 den-
tro del Torneo oficial 2025 de la 
Liga Municipal de Softbol Fe-
menil de Ensenada.

La victoria se fue a los nu-
meritos de la lanzadora Melina 
Hurtado, contando con relevo 
de Verónica Manríquez.

El descalabro se lo llevó Ro-
ció Agruel, que no tuvo una 
buena salida al círculo de los 
disparos y contando con auxi-
lio de Julia Zatarain y Fernan-
da Castro

Las mejores bateadoras por 
el bando de las ganadoras fue-
ron Viridiana Álvarez de 2-2, 
Ileana Ramos de 2-2, Lizbeth 
Pérez de 3-2, Estela Arballlo y 
Verónica Preciado con un hit.

Las que hicieron sonar su 
aluminio por las derrotadas 
fueron Yesenia Yee de 3-1, Ju-
lia Zatarain de 2-1 y Belén Car-
vajal de 2-1.

FOTOS: CORTESÍA

los campeones y subcampeo-
nes y campeón de goleo con 
medallas.

El Profe Bañaga dio a cono-
cer que en este magno evento 
fueron detectados 5 jovencitos 
que serán observados para el 
próximo torneo estatal de fut-
bol indígena, los que recibirán 
la invitación serán: Kendra Di-
mas Vega de 10 años, Derek Al-
berto Dimas Vega de 11 años, 
Marcos Sánchez de 12 años, Ja-
vier Martínez de 12 años y Di-
lan Gastelum de 13 años

CUADRO DE HONOR
Campeón: Colonia El Paraíso 
Segundo Lugar: Esperanza FC 
Colonia Oaxaca 
Tercer Lugar: Compitas Colonia 
Cañón Buena Vista 
Cuarto Lugar: Compitas “A” Colonia 
Cañón Buena Vista 
Quinto Lugar: Gynergy de 
California 
Campeón de Goleo: Javier 
Martínez de Colonia El Paraíso 
Jugador Más Valioso: Jeremías 
López Hidalgo de Compitas “b” 

ENSENADA.- Puntos para 
las boticarias de Farmacia 
Suprema-La Juguería al 
vencer con abultada pizarra 
13 anotaciones por tres y 
noqueando al Taller El Meño, 
en acciones de la jornada 
14 del torneo 2025 de la 
Super Liga Femenil de futbol 
sala que tiene su sede en la 
cancha de las instalaciones 
del Urban Soccer Ensenada.

Las farmacéuticas contaron 
con 5 goles de Karina Obeso, 
Lizeth Macías y de Jacqueline 
González se apuntaron 3 
cada una y un doblete de 
Adriana Carrasco 

Por las chicas del Taller 
consiguieron los tantos; 
Elizabeth Fajardo que 
se apuntó un doblete, 
acompañada de un gol de 
Marisol Torres.

Con esta victoria La 
Suprema/Juguería dirigida 
por Gus Montes llega a 
33 unidades producto de 
11 triunfos y 2 derrotas, 
ocupando la tercera posición 
en la tabla.

CONTUNDENTE, LA 
SUPREMA/JUGUERÍA 

SUPER LIGA DE FUTSAL

Suprema/La Juguería, dirigida por Gus Montes, llegó 
a 33 unidades. FOTO: CORTESÍA

RESULTADO 
La Raza Mini Lics  9-1  Alfombras Lore Oldies
Deportivo Nájera  10-0  La Comarca
La Canasta  3-0  Bad Girls 89
Suprema/Juguería 13-3  Taller El Meño
Crafty  11-2  Force Home Love
Romany FC  10-1  Crafty a
Alfombras Lore  5-1  Jurídico Ponce



CINCO FINALISTAS

Van rumbo a final de
Tiro de Media Cancha 

E N  E L  C A R  T I J U A N A 

Este viernes, Campeonato 
Estatal de Cachibol 2025

TIJUANA.- En cada parti-
do, justo cuando la emo-
ción está en su punto más 
alto, una pausa se convier-
te en esperanza: el “Tiro 
de Media Cancha” ya tie-
ne a cinco valientes soña-
dores que han logrado lo 
impensable en la Arena 
Zonkeys.

Miguel Torres Navarro, 
Froidlan Armando Martí-
nez, Samuel Orozco, Jorge 
Mayoral y Rodrigo Miguel 
De Preigo son los nombres 
que ya palpitan fuerte en 
el corazón de esta compe-
tencia. Ellos han conquis-
tado la distancia, la pre-
sión y el rugido de la afi-
ción para ganar su pase a 
la gran final, donde no solo 
se disputan el honor, sino 
una flamante camioneta 
del año.

Esta tradición, que ya es 
parte del alma de Tijuana 
Zonkeys durante la tempo-
rada en la Liga Mexicana de 
Básquetbol Cibacopa, vuelve 
a encender ilusiones. Hasta 
el momento, en la ediciones 
del 2022 y 2024 se llevaron 
la camioneta, mientras que 

en el 2023 estuvo muy cer-
ca de irse.

La gran cita será el 17 
de mayo, durante el se-
gundo duelo entre Tijuana 
Zonkeys y Pioneros de Los 
Mochis. La Arena Zonkeys 
será nuevamente el esce-
nario donde la pasión del 
deporte y los sueños per-
sonales se entrelazan.

Pero la historia aún no 
está completa. Tres opor-
tunidades más están so-
bre la duela: los encuen-
tros del 12 y 13 de mayo 
frente a Ángeles de Ciudad 
de Ángeles, y el primer en-
frentamiento ante los Pio-
neros el 16 de mayo. Tres 
partidos, tres tiros, tres po-
sibles nuevos finalistas.

Los aficionados que de-
seen participar en la di-
námica solamente deben 
contar con su ZonkeyPass 
o comprar el boleto para 
el día del juego en que de-
seen ser parte el “Tiro de 
Media Cancha”

Porque en el “Tiro de 
Media Cancha”, no solo se 
lanza un balón… se lanza 
una ilusión.

La gran cita será el 17 de mayo.

La competencia reunirá a 27 equipos de 5 
municipios de la entidad.

TIJUANA.- El Centro de 
Alto Rendimiento (CAR) de 
Tijuana volverá a ser sede 
del Cachibol este viernes 
9 de mayo, cuando se ce-
lebre el Campeonato Es-
tatal de la especialidad en 
el Gimnasio de Usos Múlti-
ples (GUM).

La presentación oficial 
del evento se realizó este 
martes en la sala audiovisual 
del CAR, encabezada por la 
presidenta de la Asociación 
Estatal de Cachibol, Eva 
Margarita Ortiz Ramírez. 
En el acto también partici-
pó Mariel Sánchez López, 
directora de Cultura Física 
del INDE Baja California.

Para esta edición se tie-
ne confirmada la partici-
pación de 270 atletas dis-
tribuidos en 27 equipos de 
cinco municipios, en las ca-
tegorías femeniles 40-49, 
50-59, 60-69 y 70 años y 
más; mientras que en la 
rama varonil la competen-
cia iniciará a partir de los 
50 años, de acuerdo con la 
convocatoria oficial.

Los encuentros comen-

Cetys, campus Mexicali, corre invicto en la campaña con 
marca de 5-0-0 y un triunfo más aseguraría ser casa a lo 

largo de la postemporada 
REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- El viernes 9 de mayo, a 
las 19:00 horas, empezará la jor-
nada ocho de la Temporada Israel 
Quintero Angulo 2025 con el due-

lo de Juvenil “A” entre los invictos Zorros, de 
Mexicali, y Águilas en el Estadio Margarita 
Astiazarán de Fimbres.

El conjunto del Centro de Enseñanza Técnica 
y Superior (Cetys), campus Mexicali, corre invic-
to en la campaña con marca de 5-0-0 y un triunfo 
más aseguraría ser casa a lo largo de la postem-
porada de la Organización Estudiantil de Fútbol 
Americano de Baja California (OEFA).

Por su parte el Instituto México tendrá su pri-
mera actividad tras el receso de Semana Santa 
y llegarán al compromiso en Cetys Tijuana con 
marca de 2-2-0 y la urgencia de agarrar una vic-
toria o quedar fuera de semifinales.

Los tijuanenses, entrenados por Mario Ledes-
ma Espinosa, van detrás de cinco equipos que 
cuentan con tres triunfos mientras que los cam-
peones defensores, con head coach Hermann 
Roeniger Lárraga, van dos juegos enfrente del 
segundo lugar.

A la misma hora, pero en el campo de la Uni-
versidad Xochicalco, campus Mexicali, Coyotes 
estará en búsqueda de la victoria cuatro cuan-
do reciban al Centro de Bachillerato Tecnológi-
co Industrial y de Servicios (Cbtis) número 155.

Los cachanillas, con coach Vicente Alaniz al 
frente, están 3-1-0 en el torneo y necesitan del 
triunfo para crear separación con el resto del gru-
po mientras que Gorilas, dirigidos por Ángel An-
drés Maldonado, simplemente quieren su prime-
ra victoria.

El tercer encuentro de Friday Night Lights, a 
las 19:00 horas, tendrá casa en el Colegio de Ba-

PRESENTAN DETALLES PARA 
CUARTA ETAPA DEL SERIAL
TIJUANA.- Con el objetivo 
de promover un estilo de 
vida saludable entre la 
ciudadanía, el gobierno del 
presidente municipal, Ismael 
Burgueño Ruiz, a través 
del Instituto Municipal del 
Deporte de Tijuana (Imdet), 
dio a conocer los detalles 
de la Cuarta Etapa del Serial 
Atlético Delegacional 2025, 
que se llevará a cabo en 
la demarcación Sánchez 
Taboada, el domingo 18 de 
mayo.

En este sentido, el secretario 
de Bienestar, Erik Morales, 
indicó: “En la administración 
del presidente municipal, 
Ismael Burgueño, es una 
prioridad impulsar las 
actividades que fomenten 
la sana convivencia, por eso 
queremos invitarlos a que 
participen en esta carrera 
atlética, a formar parte de 
este serial que ya es una 
tradición en Tijuana”.

El evento de 5 kilómetros 
tendrá como salida y meta el 
Centro Comercial Pacífico, se 
prevé una participación de 6 
mil personas, y se entregarán 
monedas de colección a los 
primeros 5 mil participantes 
que crucen la meta.

En la Cuarta Etapa del Serial, 

JUVENIL “A” DE LA OEFAJUVENIL “A” DE LA OEFA

DEMARCACIÓN SÁNCHEZ TABOADA

chilleres del Estado de Baja California (Cobach), 
plantel Nueva Tijuana, donde Tigres recibirán a 
Zorros, de Ensenada.

Éste será el primer duelo de la jornada entre 
equipos con tres triunfos, ya que los felinos, con 
head coach Waldo García, están con récord de 
3-1-0 y los porteños, dirigidos por Abdel Bueno 
Zamarripa, van con la misma marca.

Para el sábado 10 de mayo la acción arranca 
a las 16:00 horas en la Preparatoria Federal Lá-
zaro Cárdenas (PFLC), donde Jaguares tendrá la 
visita de Instituto Salvatierra, ambos tras su triun-
fo número cuatro.

Los felinos, con entrenador Glauco Vázquez, 
están 3-2-0 en la temporada a la vez que Mona-
guillos, pupilos de Juan Manuel Sarmiento, co-
rren con récord de 3-3-0, y el ganador estará en 
mejor posibilidad de ingresar a la postemporada.

En esta jornada descansan la Escuela de Fut-
bol Americano Titanes, dirigidos por Ángel Gó-
mez Ceja, y la Universidad Xochicalco, campus 
Tijuana, con head coach Alfredo Canul Trejo, y 
ambos llevan solamente un triunfo.

ABRIRÁN ZORROS ABRIRÁN ZORROS 
MXL Y ÁGUILAS MXL Y ÁGUILAS 

los participantes realizarán 
un recorrido desde el Centro 
Comercial Pacífico, 100 
metros en sentido contrario 
sobre el Libramiento Sur para 
incorporarse a la izquierda 
en la avenida Ensenada, 
recorriéndola hasta doblar a 
la derecha en calle Pacífico, 
continuando sobre la misma 
y llegar a la vuelta en “U” a la 
altura de la fábrica Sprinergy, 
donde se retornará al Centro 
Comercial.

Por su parte, el encargado 
de despacho del Imdet, 
Luis Ángel Luna Martínez, 
agradeció a quienes han 
participado en las ediciones 
anteriores de este evento 
pedestre y señaló que 
el compromiso de la 
paramunicipal es seguir 
reforzando las acciones 
encaminadas a promover la 
cultura física, el bienestar y 
una vida sana, como ha sido la 
instrucción del alcalde Ismael 

Burgueño. 

Las y los interesados en 
participar en esta Cuarta Etapa 
del Serial Delegacional, podrán 
realizar inscribirse en línea, en 
la página www.imdet.tijuana.
gob.mx, donde se encuentra el 
banner de registro para poder 
acceder y llenar el formulario. 

La participación al evento 
tendrá un costo de 260 pesos 
el cual cubre la participación 
en las 9 etapas, si es la primera 
vez que participas en este 
serial, debes realizar tu pago; 
el número será único para las 
nueve carreras.

El jueves 15 de mayo el 
Imdet cerrará el período de 
inscripciones para esta Cuarta 
Etapa del Serial Atlético en 
Sánchez Taboada, en la que 
podrán participar menores de 
entre 15 y 17 años únicamente, 
con carta responsiva firmada 
por padre o tutor. 

FOTO: CORTESÍA
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zarán a las 9:00 horas, con 
el registro de equipos una 
hora antes. Está prevista 
una sencilla ceremonia de 
inauguración con autorida-
des invitadas, y la jornada 
concluirá alrededor de las 
17:00 horas con la corres-
pondiente premiación a los 
equipos más destacados.

Durante la conferencia 
de prensa también estuvie-
ron presentes el profesor 
Gilberto Figueroa Zamo-
ra, jugador de la catego-
ría 60-69 años; Juana Ofe-
lia Dicochea, presidenta de 
la Liga Municipal de Cachi-
bol de Tecate; así como Jor-
ge Almada Bravo, director 
de Promoción e Imagen del 
INDE BC.

“La competencia siem-
pre es importante, pero lo 
más valioso es la conviven-
cia, disfrutar del deporte y 
hacer nuevos amigos”, ex-
presó Eva Margarita Ortiz 
Ramírez, presidenta de la 
Asociación Estatal, al des-
tacar el espíritu que impul-
sa este tipo de encuentros 
deportivos.

La carrera se llevará a cabo el domingo 18 de mayo.
FOTO: CORTESÍA

Las acciones se llevarán a cabo en el 
Estadio Margarita Astiazarán de Fimbres.

FOTO: CORTESÍA



KARINA VARGAS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de Mayo.- La 
secretaria de Bienestar, Ariadna Mon-
tiel, explicó que el retraso en el pago 
de pensiones de Bienestar fue debido a 
que los depósitos se realizan usualmen-
te los primeros días del mes; sin embar-
go, los días 1 y 5 de mayo son inhábiles 
para el sistema financiero mexicano.

De este modo, desde el Salón de la 
Tesorería de Palacio Nacional presen-
tó el calendario correspondiente al bi-
mestre mayo-junio de 2025 y los depó-
sitos comenzarán a reflejarse a partir 

del día de mañana, miércoles 7, y has-
ta el día 30 de mayo.

Esto para quienes recibieron su tar-
jeta de Bienestar en el mes de abril, y 
para quienes obtengan su tarjeta en 
mayo, podrán acceder a las ayudas 
económicas en junio.

Montiel Reyes dijo que, en suma, se 
apoyará a 15 millones 922 mil 381 be-
neficiarios, con una inversión total de 
88 mil 477.6 millones de pesos.

Mediante la Pensión Adultos Mayo-
res se beneficiará a 12 millones 709 mil 
260 de personas; con la Pensión Muje-
res Bienestar a un millón 107 mil 79 
beneficiarias; con la Pensión para 
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Retraso en los pagos de 
pensiones de Bienestar

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

TRES, CALCINADOS 

Hallan cuerpos 
de 6 ejecutados, 
en Michoacán

SE DISPARAN 342% 
LOS ASESINATOS,  
EN VILLAHERMOSA 
VILLAHERMOSA, Tabasco, 6 de Mayo 
(Agencia Reforma).- Los asesinatos 
en Villahermosa (Centro), Tabasco, 
aumentaron un 342 por ciento durante 
el primer trimestre de 2025, mismo 
periodo en el que el Inegi ubicó a la 
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BATEARÁ INE 
PETICIÓN DE 
CANCELAR 
CANDIDATURAS 
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de 
Mayo (Agencia Reforma).- 
El Consejo General del 
INE responderá el jueves 
a la Cámara de Diputados 
y Senado que la ley no 
lo faculta para cancelar 
candidaturas al Poder 
Judicial antes de la elección.
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Infonavit registra 
adeudos, en casi 
un millón de casas

Y EL MUNDO

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 6 
de Mayo.- El Instituto del 
Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabaja-

dores (Infonavit) tiene detectadas 
933 mil viviendas “emproblema-
das” en todo el país; es decir, con 
problemas de adeudo, sin escritu-
ras e inmersas en juicios masivos.

De esa cifra, 131 mil viviendas se 
encuentran inmersas en juicios ma-
sivos; 216 mil se adjudicaron sin que 
hayan sido escrituradas; 497 mil vi-

viendas tienen créditos que mues-
tran un alto grado de adeudos; y 89 
mil viviendas fueron tramitadas bajo 
un crédito del Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Octavio Romero Oropeza, direc-
tor general del Infonavit, precisó en 
la conferencia matutina que para co-
nocer la situación actual de esos es-
pacios y poder comenzar acciones 
de regularización, la Secretaría de 
Bienestar realiza un censo, que al 5 
de mayo de 2025 ha visitado 47 mil 
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NARCOVIOLENCIA

Mantendrá el INE 
firme, candidaturas 
impugnadas.

Choca Diputado 
un segundo 
Lamborghini
SALTILLO, Coahuila, 6 de 
Mayo (Agencia Reforma).- 
El diputado por el PT en 
Coahuila, “Tony” Flores, tuvo 
el domingo un accidente en 
su vehículo Lamborghini, 
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AGENCIAS

MORELIA, Mich., 6 de Mayo.- Este 
martes fueron localizados los cuerpos 
de seis hombres ejecutados en parajes 
rurales del municipio de Madero, de los 
que tres se encontraban calcinados en 
el interior de una camioneta, dos esta-
ban maniatados por la espalda, uno de 
ellos decapitado. 

Aunque hasta esta tarde, la Fisca-
lía General del Estado de Michoacán 
(FGE) no había difundido información 
sobre el hallazgo, el gobernador, Alfre-
do Ramírez Bedolla, confirmó los he-
chos y precisó que existe la hipótesis 
de que las víctimas fueron privadas de 
la vida en otro lugar y sus cadáveres 
fueron abandonados en el lugar de su 
localización. 

El mandatario informó que desde el 
momento en que fue notificada, la FGE 
abrió la carpeta de investigación sobre 
el suceso y se encuentra realizando las 
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La camioneta quemada, en la 
que encontraron tres de los 
seis ejecutados. 
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EL GOBIERNO FEDERAL REALIZA UN 
CENSO PARA DETECTAR SI LAS VIVIENDAS 
SE ENCUENTRAN OCUPADAS, INVADIDAS, 
VANDALIZADAS, O DESOCUPADAS

/1C

CENSO

CRÉDITOS En 
las casas que están 
ocupadas por los 
acreditados originales, 
se les va a reestructurar 
el crédito a través del 
congelamiento. 

Del 7 al 30 de mayo, se 
realizarán los depósitos 
correspondientes al 
bimestre mayo-junio de 
2025.

Imputan a Los Alegres del Barranco por apología 
del delito; les fijan fianza por 1.8 millones.

AGENCIAS

GUADALAJARA, Jal., 6 de Mayo (Agencias).- 
Los integrantes del grupo musical Los Alegres 
del Barranco acudieron este martes 6 de mayo 
ante el juez titular del Juzgado 16 en la sala 5 
de los Juzgados de Control y Juicio Oral, situa-

do en Puente Grande, Jalisco. 
A la audiencia ingresaron los miembros del 

grupo sinaloense: Armando Moreno Álvarez, 
José Pavel Moreno Serrano, José Carlos More-
no Álvarez y Cristóbal Reyes López, así como 
el promotor musical, Yani Camarena, y la re
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Fijan fianza a Los Alegres del 
Barranco, por exaltar al narco 

A JUICIO

INMERSAS EN JUICIOS MASIVOS
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BATEARÁ...
Viene de la pág 1
  Sin embargo, el organismo 
se compromete a revisar 
los 26 perfiles, 18 de ellos 
señalados por ser imputados 
por distintos delitos y 8 más 
por no lograr la calificación 
académica adecuada.
  El pasado domingo, los 
presidentes del Senado, 
Gerardo Fernández Noroña, 
y de la Cámara de Diputados, 
Sergio Gutiérrez Luna, 
solicitaron formalmente al 
INE cancelar 26 candidaturas 
por tener supuestos lazos con 
el crimen organizado, tener 
una investigación abierta 
ante la Fiscalía General de la 
República o no cumplir con el 
8 de calificación académica.
  En reunión privada, los 
consejeros coincidieron 
en que la petición es 
improcedente.
  “Nos solicitan que 
cancelemos registros. Y sí, es 
bien importante remarcarle 
a toda la ciudadanía que 
en este proceso, el INE, 
nosotros, no hicimos 
registros, no podemos 
cancelar registros. Hay un 
segundo momento procesal 
que sí nos toca revisar y 
esto es una vez pasada 
la elección”, afirmó en 
entrevista Norma de la Cruz.
  “Esa es la respuesta jurídica: 
en este momento procesal, 
nosotros no podemos 
cancelar registros de 
candidaturas”.
  Aseguró que una vez que 
se tengan los resultados 
de la elección para los 881 
cargos en disputa, lo que 
sucederá entre el 1 y 10 de 
junio, se analizará el perfil 
de todos los ganadores, y 
pondrán énfasis en aquellos 
que fueron denunciados o 
cuestionados.
  El INE hará la calificación 
de la elección el 15 de junio, 
es decir, entregará o no las 
constancias de mayoría ese 
día.
  “Entonces, estos datos 
que nos acerca el Senado, 
obviamente también los 
tomaremos en consideración 
llegado ese momento. 
Si estas personas tienen 
suficientes votos, ahí se viene 
una segunda revisión para 
revisar la elegibilidad”, indicó 
la consejera.
  Afirmó que esa etapa se 
califica si cumplen con los 
requisitos establecidos 
en la Constitución y si no 
están en los supuestos del 
38 constitucional, como ser 
prófugos de la justicia, tener 
suspendidos sus derechos 
o tener sentencia firme 
por delitos de violencia o 
ser deudores alimentarios; 
además de garantizar la 
paridad de género.
  Los presidentes del 
Congreso entregaron 
al INE un expediente de 
270 páginas, de ellas 
en seis la FGR responde 
que ninguna de las 26 
candidaturas cuestionadas 
están en los supuestos del 
38 constitucional, y seis 
tienen alguna carpeta de 
investigación abierta por 
algún delito.
  Las 255 restantes son copias 
de notas periodísticas, en su 
mayoría las mismas sobre los 
perfiles cuestionados.
  De la Cruz recordó que 
para cancelar candidaturas 
se requieren “sentencias 
firmes”.
  “No tenemos ninguna 
sentencia. Los oficios que nos 
mandaron son los mismos 
que ustedes tienen. No nos 
mandaron información 
extra ni nada contundente”, 
advirtió.
  Explicó que antes del 
1 de junio, las áreas del 
INE reunirán información 
sobre las candidaturas 
denunciadas, para que en la 
etapa de calificación se tome 
en cuenta.
  “Esta etapa procesal 
nosotros no podríamos 
responderle positivamente. 
Porque incluso el diseño 
de cómo se hicieron los 
registros, nos tocó a 
nosotros.
  “Les vamos a poner 
particular atención a quienes 
ya tenemos estas banderitas. 
Incluso, la información que 
está acercando el Senado 
puede ser relevante a la hora 
que hagamos esa revisión. Ya 
sería a las 881 candidaturas 
que resultaron electas. Antes 
de que podamos darle su 
constancia, sí tenemos que 
hacer esa revisión”, insistió.

Infonavit...
Viene de la pág 1

845 viviendas, de las cuales 41 mil 
625 están ocupadas y 6 mil 220 des-
ocupadas.

Los estados de la República que pre-
sentan más casos de viviendas “empro-
blemadas” son el Estado de México, 
con 5 mil 776; Puebla, con 4 mil 584; 
Chihuahua, con 4 mil 145; Sonora, con 
4 mil 4; Hidalgo, con 3 mil 681; y Oaxa-
ca, con 3 mil 528.

En el caso de los predios ocupados, 
se identificará si está habitado por el 
acreditado, por un tercero con consen-
timiento del acreditado o si se trata de 
una invasión; en el caso de las vivien-
das desocupadas, se detallará si están 
abandonadas o si fueron vandalizadas.

“A partir del censo, ya de este diag-
nóstico, vamos a poder ofrecer alguna 
de las soluciones, por ejemplo, las ca-
sas que están ocupadas por los acredi-
tados originales, se les va a reestructu-
rar el crédito a través del congelamien-
to que ya hemos hablado. Ya no van a 
crecer estos créditos, se les va a redu-
cir la tasa de interés de las mensuali-
dades y quitas al saldo.

“De manera que ya se pueda que-
dar ahí y pueda terminar de pagar su 

vivienda. Si está ocupada por un ter-
cero, de ser posible, se va a regulari-
zar con un arrendamiento social con 
opción de compra ¿Por qué no se les 
daría un crédito? Porque el tercero no 
necesariamente es derechohabiente”, 
explicó Romero Oropeza.

El funcionario aseguró que los pro-
blemas se derivan del diseño de crédi-
tos impagables, como resultado de ges-
tiones de despachos de cobranza con 
prácticas fraudulentas, en las que es-
tán involucradas funcionarios y delin-
cuentes conocidos como “coyotes”, y 
por viviendas construidas lejos de zo-
nas urbanas y sin servicios.

Respecto al censo, la secretaria de 
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, aña-
dió que se ha hecho un despliegue en 
las 32 entidades federativas de mil 632 
servidores de la nación, quienes están 
identificados con un chaleco de la de-
pendencia federal. Este personal reco-
rrerá las 255 regiones bienestar, mil 62 
municipios, y atenderá los 842 mil 765 
registros.

AVANCE DEL PROGRAMA DE VIVIENDA 
POPULAR

La secretaria de Desarrollo Agra-

rio, Territorial y Urbano, Edna Vega 
Rangel, explicó sobre los avances del 
programa de vivienda popular que, 
hasta el momento, en 28 entidades 
federativas se ha iniciado la construc-
ción de 86 mil 537 viviendas para la 
población no derechohabiente, y 51 
mil 593 viviendas para la población 
derechohabiente, lo que suma un to-
tal de 106 mil 658 viviendas.

Añadió que se han instalado 32 
mesas técnicas, se han firmado 32 
convenios de colaboración con go-
biernos estatales y municipales, y se 
cuenta con 373 predios para el desa-
rrollo de vivienda, que equivale a 2 
mil 350 hectáreas.

Lo anterior, con el objetivo de cu-
brir la meta sexenal de un millón 100 
mil viviendas nuevas, un millón 550 
mil apoyos y créditos de mejoramien-
tos, y el otorgamiento de un millón 
de escrituras para beneficiar a un to-
tal de 13.1 millones de personas afi-
liadas.

De esta cifra, la meta para 2025 es 
construir 186 mil viviendas nuevas, 
generar 300 mil apoyos con créditos 
de mejoramientos, y tramitar 120 mil 
escrituras, con la finalidad de llegar a 
2.1 millones de beneficiarios.
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personas con Discapacidad, a un mi-
llón 364 mil 181 derechohabientes; y 
con el programa Madres Trabajadoras 
a 163 mil 681 mujeres.

Además, con la estrategia Sembran-
do Vida se apoyará a 423 mil 227 sem-
bradores y sembradoras.

Calendario de pagos de las pen-
siones Bienestar para mayo-junio 
2025

Las personas inscritas a los progra-
mas Pensión Adultos Mayores, Pensión 
Mujeres Bienestar, Pensión para per-
sonas con Discapacidad, Madres Tra-
bajadoras y Sembrando Vida recibirán 
sus depósitos en las siguientes fechas, 
de acuerdo con la inicial de su primer 

apellido:
Miércoles 7 de de mayo - A
Jueves 8 de mayo - B
Viernes 9 de mayo - C
Lunes 12 de mayo - C
Martes 13 de mayo - D, E, F
Miércoles 14 de mayo - G
Jueves 15 de mayo - G
Viernes 16 de mayo - H, I, J, K
Lunes 19 de mayo - L
Martes 20 de mayo - M
Miércoles 21 de mayo - M
Jueves 22 de mayo - N, Ñ, O
Viernes 23 de mayo - P, Q
Lunes 26 de mayo - R
Martes 27 de mayo - R
Miércoles 28 de mayo - S
Jueves 29 de mayo - T, U, V
Viernes 30 de mayo - W, X, Y, Z

Retraso...Choca...
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pero no fue el Huracán color 
guinda de unos 7.5 millones de 
pesos en el que se le vio en octu-
bre pasado, sino otro Lamborghi-
ni, un modelo Urus con valor de 
unos 6 millones de pesos.
La tarde del domingo, cuando el 
representante de la 4T circulaba 
con su familia por el Bulevar Mel-
chor Múzquiz en el Lamborghini 
Urus de color rojo, a la salida del 
Municipio, redujo la velocidad en 
un bordo y una camioneta Che-
vrolet de color rojo le pegó por 
alcance.
El conductor del vehículo repon-
sable, quien cruzaba el munici-
pio de paso, fue detenido, y en 
un principio su esposa, Ana Ne-
várez, denunció en redes sociales 
que fueron culpados injustamen-
te, aunque finalmente el peritaje 
salió a favor del diputado del PT.
En octubre del año pasado, en 
redes sociales se publicaron fo-
tos y videos de “Tony” Flores 
cuando paseaba por las calles de 
Múzquiz al volante de un Lam-
borghini Huracán de color guin-
da, unidad con un valor estimado 
de 7.5 millones de pesos.
La tarde del domingo, el Lambor-
ghini Urus, que tendría un cos-
to de entre 280 mil a 330 mil dó-
lares, sufrió daños por unos 250 
mil pesos, de acuerdo con el pro-
pio legislador.
“Es un auto caro y la reparación 
asciende a cerca de los 250 mil 
pesos”, dijo este lunes.
El accidente del diputado generó 
todo tipo de reacciones en redes 
sociales y opositores políticos se 
acercaron a Ana Nevárez para 
asesorarla, aunque finalmente el 
asunto se aclaró.
En una transmisión en vivo, el di-
putado junto con la esposa del 
conductor y el padre de ella, 
quien es abogado, acordaron que 
el peritaje basado en videos de 
cámaras de seguridad y testimo-
nios arrojó que él aparecía como 
parte afectada, sin embargo, exi-
mió a los responsables del pago.
“(El diputado) nos dijo que no va 
a haber ningún cargo para noso-
tros, él va a correr con los gas-
tos”, dijo Ana Nevárez en el di-
recto.
En una transmisión posterior en 
redes sociales, Tony” Flores acu-
dió al Ministerio Público para de-
sistirse de su querella contra el 
responsable, quien obtuvo su li-
bertad.
En octubre del año pasado, en 
medio del escándalo por el Lam-
borghini Huracán, el diputado 
de la 4T dijo que sus bienes los 
adquirió por sus negocios en el 
ramo de la agricultura, el trans-
porte, la minería, la gasolinería y 
la hotelería.
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presentante legal del grupo. 
Llegaron aproximadamente a las 

9:30 de la mañana sin detenerse a 
dar declaraciones. Acudieron por-
que están acusados de cometer apo-
logía del delito. Salieron cerca de las 
12:20. 

Prácticamente, los miembros del 
grupo no comentaron nada respecto 
a las acusaciones; únicamente, Yani 
Camarena respondió brevemente 
que esperan que “llegue una buena 
resolución y que sea lo justo, prime-
ramente Dios”, y declinó contestar a 
otras preguntas, al igual que los de-
más acusados. 

Durante la audiencia, los integran-
tes del grupo fueron imputados por 
apología del delito. El juez Gildardo 
Joel Landeros Parra dictó medidas 
cautelares, entre las que se incluye 
que no podrán salir del estado de Ja-
lisco durante los próximos seis días, 
ya que el lunes se llevará a cabo la 
siguiente fase de la audiencia, en la 
que se determinará la situación legal 
de los acusados.  

El juzgador les fijó una garantía 
económica de 300 mil pesos para 
cada uno de los señalados, es decir, 
un millón 800 mil pesos de forma glo-
bal. 

Cabe mencionar que los integran-
tes de la agrupación musical fue-
ron citados a comparecer específica-
mente por los hechos registrados en 
el concierto que ofrecieron en Zapo-
pan el 29 de marzo pasado, cuando el 
grupo sinaloense, conocido por inter-
pretar corridos, realizó “un homena-
je” a “El Mencho”, presentando un vi-
deo con fotografías del líder del Cár-
tel Jalisco Nueva Generación (CJNG), 
Nemesio Oceguera Cervantes, en el 
Auditorio Telmex de la UdeG, duran-
te su interpretación de la canción “El 

Fijan...
dueño del Palenque”. 

Además, la Fiscalía del Estado no-
tificó que abrió de manera oficiosa 
dos carpetas de investigación más 
contra el grupo musical por presun-
ta apología del delito, tras recientes 
presentaciones en Tequila y Cihuat-
lán, municipios del estado de Jalisco, 
es decir, se trata de carpetas de in-
vestigación distintas. La que está ya 
judicializada es la que denuncia los 
hechos cometidos en Zapopan. 

Será el 12 de mayo cuando un juez 
decida si concede la prisión preven-
tiva justificada, así como si los vincu-
la a proceso.

Antes, el 8 de mayo, los seis im-
putados deberán presentarse ante el 
Ministerio Público por una nueva car-
peta de investigación, ya que duran-
te un concierto en Villa Purificación, 
otra vez habrían cometido presunta 
apología del delito.

De acuerdo con los señalamientos 
de la Fiscalía estatal, el sábado 3 de 
mayo, dicha agrupación se presentó 
en la Monumental Plaza de Toros de 
Cihuatlán. Al parecer, “habrían pro-
yectado la letra de un corrido que 
hace alusión a un personaje del cri-
men organizado”. 

También se presentaron en el Lien-
zo Charro Mario Orendain, el domingo 
4 de mayo, en el municipio de Tequila, 
“donde habrían incurrido en hechos si-
milares, que se presumen como apolo-
gía del delito”. 

GOBERNADOR CALIFICA LA 
REINCIDENCIA COMO UNA BURLA  

El gobernador de Jalisco, Pablo Le-
mus Navarro, calificó como una burla 
el que los integrantes de Los Alegres 
del Barranco continúen reincidiendo 
en cometer apología del delito en sus 
conciertos, cuando ya tienen un proce-
so abierto, judicializado y en curso por 
esta causa. 

“Es una burla. No sé si los presiden-
tes municipales se dejen que este gru-
po quiera verles la cara. Este narco-ka-
raoke que armaron durante el fin de 
semana lo único que hace es apología 
del delito”. 

Lemus Navarro agregó que, si los 
artistas no se hubieran presentado, se 
habrían tenido que girar las órdenes de 
aprehensión. 

El mandatario jalisciense añadió que 
también le pidió al fiscal estatal, Salva-
dor González de los Santos, que tam-
bién llame a declarar a los alcaldes de 
Cihuatlán y Tequila. 
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REMATE 
AL PUBLICO 
SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 687/2013, relativo al juicio SUMARIO HIPO-
TECARIO, promovido por el “SCRAP II” SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, quien cedió los derechos 
litigiosos a JUAN CARLOS ESPINOZA BRAVO en contra de BERNAL 
GABINO CLAUDIO, se señalaron las DOCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el remate en PRIMER ALMONEDA, en el local del Juzgado Quinto Civil 
de este Partido Judicial, sito en el Edificio del Poder Judicial, ubicado 
en Calle Dr. Humberto Torres Sanginés S/N entre Avenida Pioneros 
Y Calzada Independencia en el Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad. Remate que se efectuará sobre el bien inmueble embargado: 
consistente en; LOTE 10, F.E., MANZANA 27, DEL FRACCIONAMIENTO 
CONSTITUYENTES DE BAJA CALIFORNIA, DE ESTA CIUDAD, con una 
superficie de 187.50 METROS CUADRADOS, y con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE 7.50 METROS CON LOTE 9; AL SUR 7.50 
METROS CON CALLE MAR DEL NORTE; AL ESTE 25.00 METROS CON 
LOTE 12; Y AL OESTE 25.00 METROS CON lote 10 F.O. Y CONSTRUCCIO-
NES. EL CUAL HA SIDO VALUADO EN LA CANTIDAD DE $ 286,100.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL) Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convo-
cándose postores, haciéndose saber al público en general que servirá 
de base para el remate el precio fijado por perito en el avalúo rendido. 
Y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo, 
según lo establece el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado.

Mexicali, Baja California a 4 de Abril del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Debiéndose publicar en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico de mayor circulación de esta ciudad por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DIAS.

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 24 Mayo 7

EDICTO
REYES HERNANDEZ RAMIREZ 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido por 
LORENA RIVERA RITO, en contra de USTED, según expediente número 
575/2024, el treinta de enero de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el 
cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinticinco de marzo de dos 
mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de tres escrito 
con número de registro 3734, presentado electrónicamente en fecha trece 
de marzo de dos mil veinticinco, por el Licenciado CRISTIAN EMANUEL 
TAFOYA OROZCO, en su carácter de abogada patrono de la parte actora. Vis-
to lo solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que guardan 
los presentes autos, de los cuales se advierte que no ha sido posible locali-
zar domicilio para emplazar a la parte demandada, esta autoridad con apo-
yo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Proce-
dimientos Civiles, determina que se emplace a la parte demandada REYES 
HERNANDEZ RAMIREZ, por medio de edictos que deberán fijarse en los 
estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circula-
ción en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, comparezca ante este juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la 
demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer 
saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de 
no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, 
se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que las copias simples para 
el traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, por Ministerio De Ley Licenciada ROCIO YADIRA 
VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
GABRIELA ALVARADO GARCIA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 31 de marzo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. GABRIELA ALVARADO GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO
C. ABRAHAM AGUIRRE AVILA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por el C. BIBIANA FRANCISCA CRUZ RAMOS en contra de 
ABRAHAM AGUIRRE AVILA, expediente número 00571/2024-1 el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dic-
tó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de abril 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIA-
DO CARLOS ARMANDO FELIX SANCHEZ, como lo solicita el ocursante, 
no obstante la búsqueda de domicilio de la parte demandada ABRAHAM 
AGUIRRE AVILA por conducto de las diversas dependencias y autorida-
des sin encontrar domicilio alguno de la persona antes mencionada, en 
razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a ABRA-
HAM AGUIRRE AVILA por medio de edictos que deberán publicarse POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y 
en uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendido que entre 
una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con 
apoyo en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Instancia: Tribu-
nales Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndose saber que en 
la vía ORDINARIA CIVIL le demanda BIBIANA FRANCISCA CRUZ RAMOS, 
la prescripción positiva de mala fe por las siguientes prestaciones: a) Del 
codemandado ABRAHAM AGUIRRE AVILA, que ha operado a su favor la 
prescripción adquisitiva de mala fe, respecto del inmueble identificado y 
descrito como: Folio Real 268462, Lote 29, de la manzana 101, del fraccio-
namiento Hacienda Los Portales tercera sección, de esta municipalidad, 
el cual tiene una superficie de 144.365 metros cuadrados (ciento cuarenta 
y cuatro punto trescientos sesenta y cinco metros cuadrados) y las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE en 18.000 metros con lote 18; 
AL SUR en 18.025 metros con avenida muérdago; AL ESTE en 8.500 me-
tros con lote con privada fontanar; AL OESTE en 7.540.000 metros con 
lote 30 y construcciones. b) De la oficina del REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO de esta Ciudad de Mexicali, por medio de 
quien legalmente lo represente, demanda la cancelación en forma total 
o parcial según sea el caso, de la inscripción descrita como: Folio Real 
268462, partida 5410406, sección civil, de fecha 22 de Diciembre del 2006, 
a efecto de que se inscriba la nueva partida y la nueva información de la 
identificación del inmueble a nombre de la parte actora, ordenándose en 
sentencia definitiva. Para que dentro del término de quince días produz-
ca su contestación a la demanda, término que empezará a computarse a 
partir del día siguiente de aquel en que se realice la última publicación de 
edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, 
con fundamento en el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles 
se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el 
presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se le previene para que 
dentro del término de quince días señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por bo-
letín judicial del Estado conforme al artículo 112 de la ley en cita. Haciendo 
de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En el enten-
dido que para la publicación de edictos deberán computarse días hábiles, 
cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. EVAN-
GELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, entre una y otra publicación, 
deberán mediar dos días hábiles. En el entendido que para la publicación 
de edictos deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma 
empleada. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE ABRIL DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO 162/2025 
ALBERTO REZA SALDAÑA y ALBERTO GARCIA VAZQUEZ

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por LUIS FERNANDO ARGOTTE SALCEDO en contra de SER-
GIO ARMANDO TAPIA HUERTA, TRANSPORTES DE CARGA 
CIUDAD DEL SOL, S.A. DE C.V., CESAR GUILLERMO TAPIA 
HUERTA y LOURDES ELENA MATUS JIMENEZ, según expe-
diente número 00003/2008, se dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a once de abril 
de dos mil veinticinco. Se da cuenta con el presente escrito 
hasta esta fecha, toda vez que el expediente estaba turnado 
con actuario para notificación. CONSTE. A sus autos el escrito 
presentado por el licenciado ARMANDO GALVAN LOPEZ en-
dosatario en procuración de la parte actora. Como lo indica el 
promovente en virtud que del estado procesal que guardan 
los presentes autos, se advierte que no se localizó el domici-
lio de los acreedores diversos ALBERTO REZA SALDAÑA y 
ALBERTO GARCIA VAZQUEZ, en razón de lo cual, se ordena 
notificarles por medio de EDICTOS que deberán de publicar-
se por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de ma-
yor circulación en esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1070 y 1396 del Código de 
Comercio, dándoles a conocer el estado de ejecución que 
guarda el presente juicio, para que dentro del término de 
OCHO DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación comparezcan a este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVI-
CO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a hacer valer lo que a 
su derecho corresponda con relación al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por LUIS FERNANDO ARGOTTE 
SALCEDO en contra de SERGIO ARMANDO TAPIA HUERTA, 
TRANSPORTES DE CARGA CIUDAD DEL SOL, S.A. DE C.V., CE-
SAR GUILLERMO TAPIA HUERTA y LOURDES ELENA MATUS 
JIMENEZ relativo al expediente 00003/2008, para que en su 
caso intervengan en el avalúo y subasta del inmueble TERRE-
NO RUSTICO IDENTIFICADO COMO PARCELA NO. 3 Z-1 P1/1, 
UBICADO EN EL EJIDO HERMENEGILDO GALEANA, EN LA 
PARTE SURESTE DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CA-
LIFORNIA, APROXIMADAMENTE A NUEVE KILOMETROS 
HACIA EL ESTE DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR, 
PARTIENDO DEL LUGAR CONOCIDO COMO LAGUNA DE 
CHAPALA, EXTENDIENDOSE DE NORTE A SUR DESDE EL 
EJIDO MATOMI Y REVOLUCION HASTA LOS EJIDOS TIERRA 
Y LIBERTAD Y JUAREZ, Y DE ESTE A OESTE DESDE EL GOL-
FO DE CALIFORNIA HASTA EL EJIDO REVOLUCION, CON SU-
PERFICIE DE 1,277,155,209.130 METROS CUADRADOS. Aperci-
biéndoles que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por conformes con el mismo. De igual forma, se les 
requiere por el mismo medio para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se les harán por medio de Boletín Judi-
cial. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUA-
NO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electró-
nico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.”

Mexicali, B. Cfa., a 28 de ABRIL de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Mayo 7-8-9

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cincuen-
ta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Baja California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Li-
cenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instru-
mento público de fecha 5 de mayo del dos mil veinticinco, Número 
112,639 del volumen número 2,605 relativa a la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora MARIA FLORES DE JUAREZ, también conocida 
como MARIA FLORES CANIZALEZ, AMALIA FLORES, MARIA JUAREZ 
F. y MARIA F. DE JUAREZ, en el cual se hicieron constar los siguientes 
hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores 
RAUL JUAREZ FLORES y MARGARITA JUAREZ FLORES para tramitar 
extrajudicialmente y ante Notario la referida sucesión testamentaria. 
SEGUNDO.- Los señores RAUL JUAREZ FLORES y MARGARITA JUAREZ 
FLORES, acreditaron el entroncamiento como hijos de la autora de la 
sucesión. TERCERO.- Los señores RAUL JUAREZ FLORES y MARGARI-
TA JUAREZ FLORES fueron designados como los UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS a bienes de la señora MARIA FLORES DE JUAREZ. 
CUARTO.- Los señores RAUL JUAREZ FLORES y MARGARITA JUAREZ 
FLORES, cedieron todos y cada uno de los derechos hereditarios que 
hubiere de corresponderles dentro de la presente sucesión, a favor del 
señor RENATO HUMBERTO WILHELMY AGUAYO. QUINTO.- El señor 
RAUL JUAREZ FLORES aceptó el cargo de albacea que fue designado 
en el testamento de la de cujus, aceptando en ese mismo acto el cargo 
conferido, recibiéndolo con toda la suma de facultades y obligaciones 
inherentes a los de su especie. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación 
en el Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el 
precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 5 de mayo del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO 13 DE ESTA MUNICIPALIDAD

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, el Licen-
ciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, Notario Titular de la Notaría 
Pública número 1 (Uno) de esta municipalidad, se otorgó el instrumento 
público número 84,931 (ochenta y cuatro mil novecientos treinta y uno), del 
volumen número 1,493 (mil cuatrocientos noventa y tres), de fecha 25 (vein-
ticinco) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), relativo a la sucesión legítima 
a bienes del señor VICENTE AGUIRRE PEREZ, quien falleció en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, lugar donde tuvo su último domicilio, en fecha 
17 (diecisiete) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés); haciéndose constar lo 
siguiente: PRIMERO.- La declaración testimonial de los señores EDRULFO 
ALBERTO SANCHEZ LOPEZ y KARLA ADILENE AYON MONTES, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 209 (doscientos nueve) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. SEGUNDO.- La voluntad de los 
señores MA. ROSARIO AGUIRRE PEREZ, quien utiliza indistintamente el 
nombre de MA ROSARIO AGUIRRE PEREZ, JOSE RAUDEL AGUIRRE AGUI-
RRE, VICENTE AGUIRRE AGUIRRE y ANA MARIA AGUIRRE AGUIRRE, 
para tramitar extrajudicialmente la referida sucesión, deseando que surta 
todos sus efectos legales. TERCERO.- El reconocimiento de los señores MA. 
ROSARIO AGUIRRE PEREZ, quien utiliza indistintamente el nombre de MA 
ROSARIO AGUIRRE PEREZ, JOSE RAUDEL AGUIRRE AGUIRRE, VICENTE 
AGUIRRE AGUIRRE y ANA MARIA AGUIRRE AGUIRRE, como únicos y 
universales herederos de la sucesión legítima a bienes del señor VICENTE 
AGUIRRE PEREZ. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desem-
peño del cargo de ALBACEA hecha por el señor JOSE RAUDEL AGUIRRE 
AGUIRRE, quien manifestó que procederá a la formulación del inventario 
de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publi-
caciones de Ley. El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en 
diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Baja 
California, de conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 25 de abril de 2025

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Mayo 7-17

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, 
que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número 6 de esta Municipalidad, se otorgó el instrumen-
to notarial número 113,405, del volumen 1,530, de fecha 23 de abril del año 
2025, relativo a la sucesión testamentaria a bienes de la señora EMEREN-
CIANA CASTRO RAMIREZ, quien también acostumbra a utilizar el nombre 
de EMERENCIA CASTRO DE ARREDONDO en el cual se hizo constar lo 
siguiente: PRIMERO.- Que compareció el señor CASIMIRO ARREDONDO 
CASTRO, con el carácter de UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, así como 
ALBACEA de la sucesión intestamentaria de bienes del señor ANTONIO 
ARREDONDO CASTRO y los señores CATALINA ARREDONDO CASTRO 
a través de su representante y CASIMIRO ARREDONDO CASTRO a bienes 
de la señora EMERENCIANA CASTRO RAMIREZ. SEGUNDO.- El señor CA-
SIMIRO ARREDONDO CASTRO, con el carácter de UNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO, así como ALBACEA de la sucesión intestamentaria de bienes 
del señor ANTONIO ARREDONDO CASTRO y los señores CATALINA ARRE-
DONDO CASTRO a través de su representante y CASIMIRO ARREDONDO 
CASTRO reconocieron como valido el testamento otorgado por su madre 
la señora EMERENCIANA CASTRO RAMIREZ donde se reconocieron la 
calidad de UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. TERCERO.- El señor 
CASIMIRO ARREDONDO CASTRO, con el carácter de UNICO Y UNIVER-
SAL HEREDERO, así como ALBACEA de la sucesión intestamentaria de 
bienes del señor ANTONIO ARREDONDO CASTRO y como APODERADO 
de la señora CATALINA ARREDONDO CASTRO cedieron a favor del propio 
señor CASIMIRO ARREDONDO CASTRO los derechos hereditarios que les 
correspondían de la sucesión a bienes de la señora EMERENCIANA CAS-
TRO RAMIREZ. CUARTO.- El señor CASIMIRO ARREDONDO CASTRO, por 
su propio derecho, aceptó todos y cada uno de los derechos hereditarios 
que le fueron cedidos a bienes de su hermano ANTONIO ARREDONDO 
CASTRO y por su hermana CATALINA ARREDONDO CASTRO. QUINTO.- 
El señor CASIMIRO ARREDONDO CASTRO se reconoció como UNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO a bienes de su madre la señora EMERENCIANA 
CASTRO RAMIREZ el cual aceptó de manera expresa la herencia a su favor. 
SEXTO.- El señor CASIMIRO ARREDONDO CASTRO aceptó y protestó el fiel 
y leal desempeño del cargo de ALBACEA que le fue conferido con la suma 
de derechos y obligaciones inherentes a los de su especie. 

Mexicali, Baja California, a 24 de abril de 2025

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, ESTA-

DO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 27 Mayo 7

SE DISPARAN...
Viene de la pág 1
capital estatal como la peor en cuanto a 
percepción de seguridad en el País.

  Apenas el pasado lunes, Miguel Ángel 
López, Comandante de la 30 Zona 
Militar en Villahermosa, consideró 
‘tendenciosa’ la información de la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública 
Urbana (ENSU) del Inegi, al asegurar 
que el muestreo se obtuvo en las áreas 
más vulnerables del Municipio.

  “¿Ustedes creen que tendríamos 90 
por ciento de percepción de inseguridad 
y haber juntado casi 1 millón de gentes 
en el desfile de carros y lo que estamos 
haciendo ahorita en la feria? Si fuera el 
caso que saca el Inegi en su encuesta, 
la gente no saldría a la calle del miedo”, 
criticó.

  En contraste al dicho, los datos de la 
Fiscalía General del Estado, los cuales 
son exhibidos en el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), revelan 
que de enero a marzo de este año 
Villahermosa registró 84 personas 
asesinadas, mientras que en el mismo 
periodo del año pasado la cifra fue de 
19, y en 2023, fueron 13 víctimas.

  En este año, del total de asesinatos, 75 
de ellos se cometieron con armas de 
fuego.

  En el estudio más reciente, 
publicado por el Inegi en abril, 
Villahermosa lidera otra vez las 
ciudades con más percepción de 
inseguridad con un porcentaje de 
90.6; Culiacán, con 89.7; Fresnillo, con 
89.5; Uruapan, con 88.7; Irapuato, con 
88.4 y Chimalhuacán, con 86.1.

  Entre otras cosas, la violencia en 
Villahermosa ocurre por la disputa 
que protagonizan células del Cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG) y 
La Barredora.

  La noche del pasado viernes, sujetos 
armados irrumpieron en una palapa 
familiar de Villahermosa, y atacaron 
a los asistentes con un saldo de cinco 
personas muertas, entre ellos un 
adolescente, además cuatro heridos 
con arma de fuego.

TABASCO REGRESA A LOS 
PRIMEROS LUGARES EN 
HOMICIDIOS DOLOSOS

Con los cinco homicidios que se 
registraron tan sólo el sábado 3 de 
mayo, Tabasco regresó a los primeros 
lugares de la tabla Nacional de 
Homicidios Dolosos ocurridos en un solo 
día, ubicándose en la segunda posición, 
junto al Estado de México y apenas por 
debajo de Sonora con seis víctimas.

Lo anterior de acuerdo con el reporte 
del Centro Nacional de Información 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP).

De manera oficial, el organismo refiere 
que, del 02 al 04 de mayo, Tabasco 
acumuló un total de 9 homicidios 
dolosos, de los cuáles, uno corresponde 
al viernes, 5 al sábado y 3 el domingo.

Sin embargo, la cifra reportada por los 
ciudadanos, publicando fotografías de 
las víctimas en sus redes sociales, es 
todavía mayor, llegando a un total de 13, 
de los cuales son, seis el viernes, cinco el 
sábado y dos el domingo.

Cabe señalar que la entidad sigue 
acumulando víctimas, pues en las 
primeras horas de este lunes, se 
registraron otros dos ejecutados, uno 
incluso decapitado, hallado frente 
al Centro de Reinversión Social de 
Tabasco y otro frente al mercado 
provisional de Casa Blanca.

Hallan...
Viene de la pág 1

diligencias necesarias para escla-
recer lo ocurrido. 

De acuerdo con reportes extrao-
ficiales, en un camino de terracería 
que va de las localidades de Las Pili-
tas a El Ranchito, fue encontrada una 
camioneta Chevrolet pick up quema-
da, con tres cuerpos calcinados en la 
batea; posteriormente, en un camino 
aledaño, fueron localizados dos cadá-
veres en el interior de una camione-
ta Tahoe y una Hummer; un cuerpo 
más fue descubierto bajo un puente, 
en un área cercana. 

A los sitios de los hallazgos acu-
dieron elementos de la FGE, adscri-
tos a la Unidad de Servicios Periciales 

y Escena del Crimen (USPEC), quie-
nes realizaron las labores periciales y 
primeras acciones de investigación, 
al concluir trasladaron los cuerpos a 
las instalaciones del Servicio Médico 
Forense (Semefo) en Morelia, para 
continuar con los estudios y exáme-
nes correspondientes. 

Desde el sábado anterior, lugare-
ños habían reportado a las autorida-
des enfrentamientos armados en esa 
región, por lo que se presume que los 
fallecidos sean víctimas de esos he-
chos. 

Aunque se implementó un opera-
tivo de búsqueda en la zona, no se in-
formó sobre la localización o deten-
ción de algún presunto responsable 
de los hechos. 

GUADALAJARA, Jalisco, 6 de Mayo 
(Agencia Reforma).- La plaza prin-
cipal de Teuchitlán lucía ayer casi 
vacía, la mayoría de los puestos del 
mercado se encontraban cerrados y, 
aunque estaba instalado un tianguis, 
no había afluencia de personas.

 A dos meses de los hallazgos reali-
zados por el colectivo Guerreros Bus-
cadores de Jalisco en el Rancho Iza-
guirre, habitantes del Municipio di-
cen sentirse tranquilos.

MURAL realizó ayer un recorri-
do por las calles de la localidad para 
cuestionar a sus habitantes sobre los 
hechos ocurridos en las últimas se-
manas.

 “De ninguna manera me siento in-
seguro, yo me siento bien. Como te 
digo, todas las cosas suelen suceder 
y hay personas que sí se sienten ner-
viosas”, aseguró un ciudadano que 
pidió el anonimato.

 Debido a que este fin de sema-
na la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) detuvo al Alcalde de Teu-
chitlán, José Murguía Santiago, por 
los presuntos delitos de desaparición 
forzada y crimen organizado, duran-
te el recorrido realizado por este me-
dio se acudió a las oficinas de Palacio 
Municipal y la Comisaría para pre-
guntar quién se encuentra a cargo 
de ambos.

 Sin embargo, un guardia comentó 
que las personas que podrían brindar 
esos datos no se encontraban porque 
era “día feriado” y por lo tanto no tra-
bajaron.

 Al cuestionar a los habitantes so-
bre la detención del Alcalde, algunos 
comentaron que estarán al pendiente 
de la información que resulte de las 
investigaciones.

 “Sentimos tristeza y nos sentimos 
frustrados porque jamás había pasa-
do eso aquí en nuestro ejido, aquí en 
nuestro Municipio. Pero vamos a ver 
qué dicen las autoridades. Sobre esta 
situación nosotros en realidad no sa-

Teuchitlán; Sin Alcalde, 
sin policías, y ¿sin miedo? 

bemos qué está pasando, que se 
hagan las investigaciones y que 
caiga quien caiga”, mencionó Ci-
priano Aldá Rodríguez.

 “Todos sabemos perfectamente 
que en lo que respecta a esta situa-
ción, el pueblo está bien, si ellos se 
meten a broncas, pues es proble-
ma de ellos, cada quien va a pagar 
lo que hace en la vida”, comentó 
otro de los pobladores.

 Aunque la mayoría de las perso-
nas consultadas se mostraron dis-
puestas a dialogar, la mayoría se 
negó a ser entrevistada; sin embar-
go, todos respondieron que viven 
su vida normal.

 En la Parroquia Señor de la As-
censión -que ayer estaba vacía por-
que el cura regresaba por la no-
che-, permanecen las fichas de 
búsqueda que llevaron familiares 
a la misma tras los hallazgos reali-
zados en el narcorrancho.
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EDICTO
AMADA ENCINAS ENCINAS

En los autos del juicio ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITVA, 
expediente número 488/2024, promovido por JOSE GUADALUPE RO-
DRIGUEZ SANCHEZ en contra de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL, se dictó un auto que a la letra dice: ACUER-
DO.- Mexicali Baja California al día diecisiete de Enero del año dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSSS, con la personalidad que 
debidamente tiene acreditada en autos. Como lo pide y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento de la 
codemandada AMADA ENCINAS ENCINAS, por medio de EDICTOS, 
los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
respecto del bien identificado como LOTE 12 DE LA MANZANA 12 DE 
LA COLONIA SAN GABRIEL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 
174.513 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE 11.58 y 3.68 M CON LOTE 11 Y CALZADA 
DE LAS AMERICAS EN LINEA CONTINUA, AL SUR 14.78 M CON DE-
RECHO VIA DREN 134, AL ESTE 13.053 M CON LOTE 13 Y AL OESTE 
11.689 Y 4.466 M CON LOTE 11 Y 12 (RESPECTIVAMENTE) que tiene el 
término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar contestación 
a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo dentro 
del término concedido se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter per-
sonal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 
623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juz-
gado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C. A 06 DE FEBRERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO No. 160/2025
ABRAHAM JOSE LUIS ARAGON REZIO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LEONAR-
DO VALENZUELA RUIZ en contra de ABRAHAM JOSE LUIS ARAGON 
REZIO, expediente número 3267/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a siete de abril de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito 
presentado por el LICENCIADO DIEGO IVAN LOPEZ GUTIERREZ, en su 
carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el 
promovente, toda vez que de la información remitida por el DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL 
ESTADO, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TE-
LEFONOS DEL NOROESTE e INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, así como 
de las constancias actuariales de fecha diecisiete de febrero y uno de abril 
ambos de dos mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible la loca-
lización de el demandado ABRAHAM JOSE LUIS ARAGON REZIO, emplá-
cesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer 
que LEONARDO VALENZUELA RUIZ le ha demandado en la vía ESPECIAL 
HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de de-
manda en los términos del auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
veinticuatro, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual for-
ma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 
y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles saber al demandado 
que desde el momento mismo del emplazamiento contrae la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban con-
siderarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida 
el acreedor, para lo cual, el deudor deberá otorgar todas las facilidades para 
su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, se aplicarán 
en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la conservación 
de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento de su contesta-
ción. De igual forma, en caso de que el deudor no acepte la responsabilidad 
como depositario en el momento del emplazamiento, requiérasele para 
que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al depositario que 
éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Có-
digo Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 11 de ABRIL de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 119/2025 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por VICTOR 
DANIEL MEDINA CASIO, en contra de MARICELA MEZA LUGO, expediente 
número 706/2010 el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja Cali-
fornia, a veintiuno de abril de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito pre-
sentado por el LICENCIADO HECTOR RAMON DE ANDA SAÑUDO con nú-
mero de registro 5,624. Visto lo solicitado por el promovente con el carácter 
de abogado patrono de la parte actora, toda vez que la parte demandada no 
realizó manifestación alguna en relación a los avalúos presentados por el 
perito de la parte actora y el designado en rebeldía de la parte demandada 
dentro del término concedido para tal efecto; en consecuencia se le declara 
precluído el derecho para efectuar manifestación alguna con posteriori-
dad, por lo que se aprueban los avalúos exhibidos; en consecuencia, atento 
a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código en cita se ordena sacar 
a subasta pública en Primera Almoneda el bien inmueble dado en garantía 
en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 26 DE LA MANZANA 
7 DEL FRACCIONAMIENTO BAJA MARINA DE ESTA CIUDAD, CON SUPER-
FICIE DE 257.40 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES, 
INSCRITO BAJO PARTIDA 5092817 DE LA SECCION CIVIL DE FECHA 29 DE 
ENERO DE 1996, UBICADO EN AVENIDA MAR DE LAS FLORES DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO, se señalan las TRECE HORAS DEL VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, por ende se ordena convocar a postores 
por medio edictos que deberán de publicarse por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad y en la Ciudad en que se encuentra 
el bien, es decir, en San Felipe, Baja California, y en los lugares públicos de 
costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal de esta Ciudad, y lugares 
públicos de costumbre de aquella Ciudad como lo son los Estrados del Juz-
gado y Recaudación de Rentas Municipal, en el entendido de que las publi-
caciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábi-
les. Ahora bien, toda vez que los avalúos exhibidos no fueron coincidentes, 
ni existe un treinta por ciento de diferencia entre el más bajo y el más alto; 
se le hace saber al público en general que servirá de base para el remate el 
promedio de ambos avalúos, siendo ésta la cantidad de $ 483,833.39 pesos 
M.N. (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la misma, la cual asciende a la cantidad de 
$ 322,555.59 pesos M.N. (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO PESOS 59/100 MONEDA NACIONAL) Por otro lado, atento 
a lo dispuesto en el artículo 75 Bis B, Fracciones I, inciso b), X y XI de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, se hace de su conoci-
miento que atento al oficio número CAT-013-2023, tiene adeudo de predial 
la cantidad de $ 8,527.00 (OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 00/100 
MONEDA NACIONAL) por tanto, se hace saber a los postores que para el 
caso de que el bien inmueble descrito tenga adeudo de impuesto predial, 
éste deberá de ser cubierto por el adjudicatario. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California a 30 de abril de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, 
que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, Notario Titular 
de la Notaría Pública Número 6 de esta Municipalidad, se otorgó el instru-
mento notarial número 113,411, del volumen 1,530, de fecha 24 de abril del 
año 2025, relativo a la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE 
OSVALDO CAZARES GOMEZ, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIME-
RO.- Que comparecieron los señores MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ, 
ASAYA SUSANA CAZARES RODRIGUEZ Y JAAZIEL OSVALDO CAZARES 
RODRIGUEZ con el carácter de herederos de la sucesión a bienes del señor 
JOSE OSVALDO CAZARES GOMEZ. SEGUNDO.- Que los comparecientes 
acreditaron el estado civil y el entroncamiento que tenían con el finado 
con sus respectivas actas y se demostró el último domicilio del autor de 
la sucesión y la inexistencia de persona alguna con mejor o igual derecho 
para suceder. TERCERO.- Los señores MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ, 
ASAYA SUSANA CAZARES RODRIGUEZ Y JAAZIEL OSVALDO CAZARES 
RODRIGUEZ, por su propio derecho, aceptaron todos y cada uno de los 
derechos hereditarios dentro de la sucesión intestamentaria a bienes de su 
padre y esposo el señor JOSE OSVALDO CAZARES GOMEZ. CUARTO.- Que 
como consecuencia de lo anterior se declararon como únicos y universales 
herederos a bienes del señor JOSE OSVALDO CAZARES GOMEZ, los seño-
res MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ, ASAYA SUSANA CAZARES RODRI-
GUEZ Y JAAZIEL OSVALDO CAZARES RODRIGUEZ, misma que aceptaron 
la herencia a su favor. QUINTO.- Los señores ASAYA SUSANA CAZARES 
RODRIGUEZ Y JAAZIEL OSVALDO CAZARES RODRIGUEZ, posterior a la de-
signación como parte de los herederos cedieron en favor de su madre, la se-
ñora MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ, los derechos hereditarios que les 
correspondían de la presente sucesión a bienes de el señor JOSE OSVALDO 
CAZARES GOMEZ, para todos los efectos legales que hubiese lugar. SEXTO.- 
La señora MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ, por su propio derecho, acep-
tó todos y cada uno de los derechos hereditarios que le cedieron sus hijos, 
los señores ASAYA SUSANA CAZARES RODRIGUEZ Y JAAZIEL OSVALDO 
CAZARES RODRIGUEZ, dentro de la sucesión intestamentaria a bienes de 
su esposo el señor JOSE OSVALDO CAZARES GOMEZ. SEPTIMO.- La señora 
MARCELINA RODRIGUEZ VALDEZ se declaró como UNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA y ALBACEA a bienes de su esposo el señor JOSE OSVALDO CA-
ZARES GOMEZ, quien en ese mismo acto aceptó la herencia a su favor y el 
cargo mencionado. 

Mexicali, Baja California, a 24 de abril de 2025

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, ESTA-

DO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 27 Mayo 7



GOZARÁN DE UNA COMPETIDA 
ACTIVIDAD DEPORTIVA
La edición número 40 del Torneo Team Tennis 
Reloaded 2025 se celebrará hasta el 21 de 
junio, en las instalaciones del Club de Raqueta 
Britania, y contará con varias categorías.

MIÉRCOLES 7 DE MAYO DE 2025 

Giselle Villarino, Regina Villarreal, Maciel Carrillo, Irais González, Belén 
Salazar, Ivette Hernández, Gabriela Rincón y Paola León.

La edición número 40 del 
Torneo Team Tennis Reloaded 
2025 se celebrará hasta el 21 
de junio de 2025.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C. 
– La orgullo-
sa mamá de 
la señorita, 

Nilda Medina Rodrí-
guez, en compañía de 
su mamá, Leticia Ro-
dríguez, y de su futura 
suegra, Paty Enríquez, 
además de amistades 
cercanas, se manifes-
taron felices por la 
unión de esta pareja, 
y junto a su familia y 
un gran número de in-
vitadas, fueron parte 
de la divertida fiesta 
de despedida de solte-
ra, realizada en un re-
conocido restaurante 
de la ciudad.

Las organizadoras 
del evento se esme-
raron para que todos 
los invitados disfruta-
ran, junto con la pa-
reja, de un delicioso 
menú preparado para 
la ocasión, así como 
de las bebidas de su 
preferencia.

El festejo en ho-
nor de Nilda fue una 
ocasión de mucha di-
versión y recomenda-
ciones para su nue-
va vida matrimonial, 
donde no pudieron 
faltar las tradiciona-
les bromas, además 
de que sus amigas y 
familia les desearon 
todos los parabienes 
para esta nueva eta-
pa en la vida que es-
tán por formalizar.

DIVERTIDA DESPEDIDA DE SOLTERA   

Nilda Medina Rodríguez
LA SEÑORITA FUE AGASAJADA CON 

UNA DIVERTIDA CONVIVENCIA, 
CON MOTIVO DE SU PRÓXIMO 

ENLACE MATRIMONIAL CON EL 
JOVEN FRANCISCO ENRÍQUEZ, EN 
UNA CEREMONIA QUE SE LLEVARÁ 
A CABO EL PRÓXIMO 17 DE MAYO, 
FECHA EN LA QUE CONTRAERÁN 

NUPCIAS

Alejandra Yánez, Leslie Estrada, Leticia Enríquez, Angélica Ramírez y Adela 
Acuña.

Gema Castañeda y María Luisa Trujillo.Buenos deseos para su futuro matrimonio recibió Nilda Medina.

Nilda Medina, acompañada de su mamá, 
Leticia Rodríguez, y de su futura suegra, 
Paty Enríquez.

Arleen García, América, Luisa Vera, Itzel Enríquez, Alejandra García y 
Azucena Sánchez.
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LA EDICIÓN NÚMERO 
40 DEL TORNEO TEAM 
TENNIS RELOADED 
2025 SE CELEBRARÁ 
HASTA EL 21 DE JUNIO, 
EN LAS INSTALACIONES 
DEL CLUB DE 
RAQUETA BRITANIA, Y 
CONTARÁ CON VARIAS 
CATEGORÍAS
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T ijuana, B.C. – Los amantes 
del deporte blanco de la re-
gión tendrán un campeo-
nato con gran convocato-

ria, en unos meses con gran activi-
dad, con la celebración de una nueva 
edición del Torneo Team Tennis Re-
loaded 2025, organizado por el Club 
de Raqueta Britania, y el cual tendrá 
sede en las instalaciones de dicho 
grupo. Se espera la participación de 
más de 200 jugadores, en múltiples 
equipos que abarcarán varias cate-
gorías y ramas.

Esta competencia deportiva se ha 
colocado como una de las más im-
portantes de la región, razón por la 
cual, este 2025, se estará celebrando 
la edición número 40 del certamen, 
que se extenderá hasta el 21 de ju-
nio de 2025.

Los equipos participantes serán: 
Las Playas, BC Team Sport, Serviba-
ños, New City, Jugos Valeria, La Vaca, 
Elotería Mexicana, Amstel Ultra, 
Constructores Profesionales, Print, 
Monte Xanic, Quantum Marketing, 
Amandita Coffee and Friends, Paws 
Hotel, Guardería para Perros, Valen-
zuela, por mencionar algunos.

Durante la presentación oficial de 
la edición 40 del Team Tennis 2025, 
organizadores, patrocinadores, pren-
sa y participantes se reunieron en una 
conferencia de prensa para dar a co-
nocer cada uno de los pormenores del 
evento, buscando también crear una 
máxima difusión para que las perso-
nas amantes del deporte puedan acu-
dir a ver las competencias, que se 
realizarán de martes a viernes.

Estos participantes se dividirán en 
varias categorías y ramas, que abar-
can la juvenil, femenil (B, C+, C y D) y 
varonil (A, B, C+, C, D y Seniors), con 
el fin de que todos los participantes y 
amantes del deporte tengan la oportu-
nidad de formar parte del Team Ten-
nis 2025, desde los más jóvenes hasta 
los más veteranos, demostrando que 
la disciplina es para todos.

GOZARÁN DE UNA COMPETIDA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Amantes del deporte blanco de la región 

La edición número 40 del Torneo Team Tennis Reloaded 2025 se celebrará hasta el 21 de junio de 2025.

Rommel Cortés, Carlos Camacho y Leonardo 
Abarca Jiménez.

Juan Pablo Alcocer, Gabriela Ramírez, Ivanna Navarro y Wendy Cabrera.

Brenda Mendoza y Sergio Gutiérrez.

Dunahi Saucedo y Martín Miguel.

Daniel Ruiz De la Peña y Adolfo Gutiérrez.

José González y Sergio Duarte.
Milton Hernández, Román Estrada y Fernanda 
Lazo de la Vega.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

Tijuana B.C.-Luego de varios 
meses de espera, Netflix re-
veló la fecha de estreno de 
la tercera y última tempora-

da de la exitosa serie “Squid Game”. 
Sin embargo, esta noticia llegó bien 
acompañada de la mano del primer 
teaser tráiler en el que se da una mi-
rada a los obstáculos que los perso-
najes de la historia se enfrentarán 
dentro de los siniestros juegos.

De acuerdo con el gigante del en-
tretenimiento, la nueva entrega de 
la serie surcoreana retomará la his-
toria con un Gi-hun devastado por 
la pérdida de su mejor amigo Jung-
bae tras su fallida rebelión contra 
el ‘game master’.

Es así como a través del teaser 
tráiler se aprecia al actor Lee Jung-
jae, quien da vida al protagonista, 
de vuelta en los juegos dentro de 
uno de los emblemáticos ataúdes 
negros con cruz rosa, mientras los 
vigilantes enmascarados lo trans-
portan con el grupo de competido-
res que quedan con vida.

Asimismo, el adelanto da una mi-
rada inédita a los juegos formarán 
parte de esta tercera entrega, des-
tacando una gigantesca máquina 
de chicles que otorga bolas rojas y 
azules, dividiendo a los participan-
tes en dos equipos, ¿será esta la ba-
talla final?

Cerca de 150 personas 
han acudido al tribunal 
federal de Nueva York 
para formar parte del 
proceso de selección. ¿Ha 
habido tropiezos? Aquí te 
contamos

A casi un año de su arresto, ha dado 
inicio en un tribunal federal de Nue-
va York el juicio que el rapero Sean 
“Diddy” Combs enfrenta por tráfico 
y abuso sexual. El primer paso den-
tro de este proceso consiste en la se-
lección las 12 personas que confor-
marán el jurado, mismo que se ha 
visto entorpecido por la atención me-
diática que ha recibido el caso, así 
como la gravedad de los cargos de 
los que se acusa al famoso.

De acuerdo con los primeros in-
formes, cerca de 150 candidatos han 
sido llamados a acudir a un tribunal 
federal de Manhattan para reunir-
se con el juez Arun Subramanian y 
completar una entrevista en la que 
son cuestionados sobre su conoci-
miento sobre el caso y si ellos o un 
ser querido han sido víctimas de vio-
lencia sexual.

Asimismo, se ha presentado a los 
posibles jurados una lista con nom-
bres de celebridades como: Michael 
B. Jordan, Kanye West y Kid Cudi; 
esto con la intención de saber si co-
nocían a alguno de ellos. Y aunque 
hasta el momento no se ha confir-
mado la razón detrás de este hecho, 
se especula que podrían ser algunos 
de los asistentes a las famosas fies-
tas que Sean “Diddy” organizaba en 
su mansión de los Hamptons.

Hasta el momento, estas entrevis-
tas han resultado en el descarte de 
cuatro candidatos. Trascendió que 
una de las seleccionadas alegó no 
sentirse cómoda siendo jurado por-
que tiene un familiar que ha pasa-
do “por algo similar”, mientras que 
otros aseguraron haber visto el video 
en el que el empresario musical gol-
pea a su ex pareja, Cassie Ventura.

Pese a las dificultades dentro del 
proceso y a las objeciones de la de-
fensa de Combs, el juez Arun Subra-
manian decidió aceptar de forma 
preliminar a una mujer que trabaja 
para HBO, plataforma de streaming 
que recientemente produjo un do-
cumental sobre el rapero, llamado 
“The fall of Diddy”, ya que no tuvo 
relación directa con la realización 
del audiovisual.

Asimismo, avanzó a la siguiente 
fase de selección otra mujer que fue 
víctima de abuso sexual cuando te-
nía ocho años de edad, pues se dijo 
capaz de ser “imparcial” durante el 
juicio.

Por su parte, Sean “Diddy” Combs 
fue visto durante esta primera etapa 
de su juicio en el tribunal federal de 
Nueva York vestido de manera for-
mal, con gafas y rodeado de su de-
fensa. Sin embargo, no emitió decla-
raciones.

Suman 19 los 
preseleccionados 
para el jurado 
contra Sean 
“Diddy”

LA PLATAFORMA 
DE STREAMING DIO 
A CONOCER EL 
PRIMER TEASER DE 
“SQUID GAME 3”, ASÍ 
COMO LA FECHA DE 
ESTRENO DE ESTA 
ÚLTIMA TEMPORADA

Primer vistazoPrimer vistazo

imágenes oficiales de la tercera y 
última temporada de la exitosa se-
rie surcoreana, que promete resol-
ver el destino del atormentado pro-
tagonista Gi-hun.

Según la sinopsis oficial de la 
plataforma, esta nueva entrega re-
tomará la historia justo donde ter-
minó la segunda temporada. De-
vastado por la pérdida de su mejor 
amigo Jung-bae (interpretado por 
Lee Seo-hwan) tras una fallida re-
belión.

Ahora, Gi-hun (Lee Jung-jae) se 
verá obligado a regresar al núcleo 
de los juegos, para intentar salir 
vivo de la situación.

El adelanto muestra a los ya co-
nocidos vigilantes enmascarados 
con uniforme rosa transportan-
do uno de los ataúdes negros em-
blemáticos con una cruz rosa en la 
tapa. Pero, cuando se abre, la ima-
gen muestra a Gi-hun inconsciente 
en su interior.

Al despertar, los jugadores res-
tantes se preparan para enfrentar 
un último desafío: una gigantesca 
máquina de chicles que expulsa 
bolas rojas y azules, colores que, 
se anticipa, determinarán su des-
tino en el juego final.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxel-mexicano.com.mx
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“Aún atormentado por la trai-
ción y la pérdida de su aliado más 
cercano, Gi-hun enfrenta nuevos 
peligros, incluido El Líder (Lee 
Byung-hun), quien infiltró la rebe-
lión disfrazado como el Jugador 
001“, señala Netflix en la sinopsis.

Sin embargo, la estocada final 
dentro del adelanto es el llanto de 
un bebé dejando entrever que la ju-
gadora Kim Jun-hee (número 222 
dentro de la competencia) se en-
frentará a un parto durante el mo-
mento crítico dentro de la historia.

La tercera y última temporada 
de “Squid Game” llegará al catálo-
go de Netflix el próximo 27 de junio 
y también contará con el regreso de 
personajes como El Líder, el detec-
tive Hwang Jun-ho y varios jugado-
res: Myung-gi (Jugador 333), Dae-ho 
(Jugador 388) y Hyun-ju (Jugador 
120), por mencionar algunos.

De esta forma y tras dos tempo-
radas cargadas de tensión, violen-
cia y crítica social, El juego del ca-
lamar se prepara para su acto final.

Netflix presentó las primeras 

El festejo tuvo lugar en Core 
by Clare Smyth, un exclusivo 

restaurante ubicado en Notting 
Hill que cuenta con tres estrellas 

Michelin. Conocida por su enfoque 
en ingredientes de temporada y 

cocina británica contemporánea, 
Smyth preparó un menú especial 

con el toque sofisticado que 
caracteriza su propuesta culinaria. El 
evento fue completamente privado.

David Beckham celebró su 
cumpleaños

Fiel a su propósito de 
mantenerse cerca de 
sus seguidores en redes 
sociales, la actriz Maribel 
Guardia abrió su corazón en 
un emotivo post con el que 
honró la memoria de su hijo 
Julián Figueroa en el que 
habría sido su cumpleaños 
número 30.

UNA MÁQUINA 
DE CHICLES 
DECIDIRÁ 
EL DESTINO 
DE LOS 
JUGADORES
La tercera temporada 
marcará el regreso de 
personajes reconocibles 
como El Líder, el detective 
Hwang Jun-ho y varios 
jugadores: Myung-gi 
(Jugador 333), Dae-ho 
(Jugador 388), Hyun-
ju (Jugador 120), entre 
otros.

LANZAN “SQUID GAME 3”LANZAN “SQUID GAME 3”

Maribel 
Guardia 
recuerda 
a Julián
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in OUT
Tu Moda

LO  TO P  E N  L A  M O DA

LOS MEJORES 
LOOKS DE LA  
NOCHE DEL  
DANDISMO NEGRO
Las estrellas están llegando al 
Museo Metropolitano de Arte 
de Nueva York para la Met Gala, 
el evento de alfombra roja para 
el cual muchos de ellos habrán 
guardado sus looks más auda-
ces y teatrales.

Se espera que diseñadores, es-
tilistas y modelos líderes estén 
entre los que asciendan las icó-
nicas escaleras del Met. Pero la 
recaudación de fondos anual 
también reúne a creadores de 
tendencias de los mundos del 
deporte, las artes y el entrete-
nimiento. No busques más allá 
de los diversos copresidentes 
de este año (el director creati-
vo de Louis Vuitton para hom-
bres, Pharrell Williams, el rape-
ro A$AP Rocky, el piloto de F1 
Lewis Hamilton y el actor Col-
man Domingo) como prueba 
del lugar de la gala en la cultura 
contemporánea.

El código de vestimenta tan es-
perado de este año, “Hecho a tu 
medida”, se inspiró en la exposi-
ción acompañante del Instituto 
del Vestuario “Superfine: Sastre-
ría de Estilo Negro”, que explo-
ra la historia del estilo negro y el 
dandismo.

El Met dice que su tema anual 
está diseñado para “proporcio-
nar orientación e invitar a la in-
terpretación creativa”. Como tal, 
los observadores de la moda no 
solo esperarán muchos guiños 
a los trajes y la moda masculina, 
sino también homenajes a los 
íconos de la moda negra, dise-
ñadores y dandis que datan del 
siglo XVIII.

“El tema de este año no solo es 
oportuno, sino que también ha-
bla de nuestra rica cultura que 
siempre debe ser ampliamen-
te celebrada”, dijo la estrella de 
R&B Usher, miembro del comi-
té anfitrión del evento, en un co-
municado de prensa del Met.

EXTRAVAGANTES ATUENDOS

REDACCIÓN 
El Mexicano

C
omo cada primer 
lunes de mayo, las 
escaleras del Mu-
seo Metropolitano 
de Nueva York vie-
ron desfilar a los 
nombres más gran-

des del espectáculo.
La ocasión: la Met Gala, el fla-

mante evento que inaugura la expo-
sición anual del Instituto del Vesti-
do del museo y que desde hace dé-
cadas es una vitrina sin igual para 
las grandes marcas de moda.

Este año, la gala celebró la sas-
trería, la moda afroamericana y 
el dandismo. Se inspiró en el libro 
Slaves to Fashion: Black Dand-
yism and the Styling of Black 

Diasporic Identity (“Esclavos de 
la moda: el dandismo negro y el 
estilismo de la identidad de la 
diáspora negra”), de la profesora 
Monica L. Miller.

Entre las celebridades asisten-
tes estuvieron Bad Bunny, Ma-
donna, Kim Kardashian, Shakira, 
Nicole Kidman, Dua Lipa y Simo-
ne Biles.

Los coanfitriones de la noche 
fueron, por primera vez, cuatro 
hombres negros: el rapero A$AP 
Rocky, el corredor de Fórmula 1 
Lewis Hamilton, el actor Colman 
Domingo y el cantante y diseña-
dor Pharrell Williams.

Estos fueron algunos de los 
looks que dejó la noche más im-
portante del año para la industria 
de la moda.

YALITZA APARICIO 
POSA CON MILEY 
CYRUS
La MET Gala 2025 por fin llegó y te-
nemos varios momentos icónicos 
que hicieron del evento de moda 
más importante del año, realmente 
memorable.

Este año, la temática tuvo un signi-
ficado especial:‘Superfine: Tailoring 
Black Style’ (en español, Superfino: 
el arte de la sastrería en el dandis-
mo negro). Fue un tributo al dandis-
mo y a la sastrería como manifesta-
ción de identidad, con un código de 
vestimenta que destacaba las pren-
das hechas a la medida. Más allá de 
exaltar el estilo, la propuesta refle-
jaba una profunda carga cultural li-
gada a la historia afroamericana. De 
hecho, muchos asistentes rindieron 
homenaje a André Leon Talley con 
sus atuendos, recordando al célebre 
dandy del mundo de la moda.

Además de los looks on point por 
parte de nuestras celebs favoritas, la 
MET Gala 2025 también tuvo algu-
nos momentos que pasaron a la his-
toria.

MMEETT  GGAALLAA 
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